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PALABRAS INTRODUCT!VAS 

ESTA INVESTIGACIÓN CONSTITUYE UN BREVE ESTUDIO SOBRE UNA DE 

LAS FORMAS DE LOS TESTAMEflTOS ESPECIALES, CUYA REGLAMENTACIÓN 

EN NUESTRO DERECHO MEXICAUO PODRfA CONSIDERARSE ANACRÓNICA, 

DE DUDOSA EFICACIA Y HASTA PELIGROSA SOCIALMENTE, DADAS LAS 

CONDICIONES ESPECIAL!SIMAS EN QUE SE OTORGA Y EL GRADO DE PRL 

VILEGIO QUE LE DA LA LEY; Efl carlCRETO SE TRATA DEL TESTAMENTO 

PRIVADO, 

EL PRESTIGIO DE QUE GOZM: EN EL EXTRAtlJERO NUESTRAS INSTITU-

CIONES JURfDICAS, MISMAS QUE, JUNTO CON LAS DOCTRiflAS ELABORA 

DAS POR NUESTROS MÁS EMINEtlTES JURISCO!lSULTOS, HAN DADO APOR

TES MUY IMPORTANTES A LA CIENCIA DEL DERECHO, REDUNDANDO EN 

BENEFICIO DE UNA MÁS JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LOS QUE ES DE CADA 

QUIEN Y ES EXTRAÑO QUE SE SOSTENGA EN NUESTRO DERECHO POSITIVO 

UNA 1 NST !TUC 1 ÓN QUE MÁS QUE UTILIDAD PRÁCT 1 CA, EN LOS TÉRM JNOS 

QUE ESTÁ REGLAMENTADA, TRAE APAREJADOS POSIBLES FRAUDES Y LAR

GOS Y COSTOSOS LITIGIOS Y, MÁS QUE NADA, INSEGURIDAD rn PERJUI

CIO NO SÓLO DE LOS HEREDEROS LEG ÍTJMOS, S HIO DE LA PROPIEDAD 

PRIVADA QUE ES BASE Y FUNDAMEtlTO DE flUESTRO DERECHO CIVIL, 

EN EFECTO, EL TESTAMENTO PRIVADO COMO INSTITUCIÓN JURÍDICA, 

FUE YA REGLAMENTADO EN NUESTRO CÓDIGO [!VIL DE 1870 Y DE 1884; 
ES EVIDENTE QUE EN ESA ÉPOCA PUDO HABER CONSTJTUÍDO UN BENEF!

CIO PARA LA GENERAL!DAD DE LAS PERSONAS, DADA LA SITUACIÓN ES

PECIAL POR LA QUE ATRAVESABA EL PAÍS, POR LAS FRECUEtlTES GUE-

RRAS INTERNAS, DEFICIENTES MEDIOS DE COMUflJCACIÓN, ANALFABE

TISMO E IGNORANCIA, DE LA lllMENSA MAYORÍA DE LOS CIUDADANOS SQ_ 

BRE LAS FORMALIDADES, OTORGAM 1 ENTO DE TESTAMENTOS ORO !flAR !OS, 

PERO DE NINGUNA MANERA SE JUSTIFICA EN NUESTRA ÉPOCA, YA OUE 

/ 
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SE HAN SUPERADO LAS CONDICIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS, 

AUNQUE ESTE TRABAJO T 1 EllE POR OBJETO HACER UN SOMERO ESTUDIO, 
UllA CRITICA CONSTRUCTIVA Y UN COMENTARIO DEL PROCEDIMIENTO DEL 
TESTAMENTO PRIVADO, PARA COMPRENDER MEJOR EL TEMA SE HACE UNA 
SUSCINTA EXPOSICIÓN SOBRE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL TES
TAMENTO E!I GENERAL, ASÍ COMO DE TODAS LAS FORMAS TESTAMENTARIAS 
QUE EN ESPECIAL REGLAMEllTA NUESTRO ACTUAL CÓDIGO CIVIL, OMl-
Tl~NDOSE POR EXTENSIÓN Y POR NO SER MATERIA DE ESTA TESIS, LA 
SUCESIÓN AB-INTESTADO;(LEGÍTIMA} EXPUESTO LO ANTERIOR ME PER
MITO ENTRAR EN MATER JA, 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

EL ORIGEN DE!,A TRANSMISIÓN DE LOS BIENES POR CAUSA DE MUERTE 

ES TAN ANTIGUO COMO EL NACIMIENTO DEL CONCEPTO DE BIEN Y DE

PROPIEDAD PRIVADA, EN LA PREHISTORIA DE LA HUMANIDAD Etl QUE 

LOS BIENES ACUMULADOS Y ELABORADOS POR EL GRUPO, CLAN, HORDA, 

ETC.NO PERTENEC!A EN EXCLUSIVIDAD A UN SOLO HOMBRE, LA SUCE--

SIÓN ERA DESCONOCIDAJ A LA MUERTE DE UN INDIVIDUO QUE FORMABA 

PARTE DEL GRUPO, SUS EFECTOS PERSONAL!SIMOS (ARMAS, PIELES, ETC,) 

PASABAN A ENGROSAR LA PROP 1 EDAD COMÚtl DE TODOS LOS DEMÁS, 

¡¡o OBSTAtHE, LA NATURAL INCLINACIÓtl DEL INDIVIDUO EN POSEER PRI

VILEGIADAMENTE DETERMINADOS OBJETOS, SOBRE TODO AQUELLOS INDI~ 

PENSABLES PARA LA DEFENSA DE SU VIDA, PARA PROCURARSE ALIMENTOS 

Y DEFENDERSE DEL MEDIO AMBIENTE NORi"<ALMENTE HOST 1 L, FUE DANDO 

FORMA A LA IDEA DE LA PROPIEDAD EXCLu:ilVA Y COMO CONSECUENCIA 

LÓGICA A LA DISPOSICIÓN LIBRE DE ESOS EFECTOS, DE ACUERDO CON 

SU ABSOLUTA VOLUNTAD. 

ESTA DISPOSICIÓN SE ACENTÚA CON LA EVOLUCIÓN SOCIAL QUE SE OP~ 

RÓ CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, Etl EL HOMBRE PRIMITIVO, AUN-

QUE COMO SE HA DICHO. LIMITADA A EFECTOS DE USO VITAL. EL CONTl 

NUO DESPLAZAM 1 ENTO DEL GRUPO DE UN LUGAR A OTRO EN BUSCA DE 

ALIMENTO, NO PERMIT[A A tlUESTROS REMOTOS ANTECESORES APROPIAR

SE Y CONSERVAR BIENES VOLUMINOSOS DADA SU V IDA NÓMADA, MOTIVO 

POR EL CUAL NO EX 1 ST f A UN SENT IM 1 ENTO DE PROP 1 EDAD DE TI ERRAS 

NI DE INMUEBLES NI DE MUEBLES DIFJCILMENTE TRANSPORTABLES, 
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LA APROPIACIÓN EXCLUSIVA Y PERMANENTE DE BIENES MUEBLES NECE
SARIOS DEBIÓ HABER TENIDO LUGAR EN EL MOMENTO DE INICIO DE LA 
NOCIÓN DE FAMILIA; ES EN ESTE ESTADO DE EXISTENCIA PRIMITIVA 
DEL HOMBRE PREHISTÓRICO EN QUE LA SUCESIÓN DE BIENES EMPEZÓ A 
NORMAR SU VIDA, CUANDO LOS BIENES EMPEZARON A TRANSMITIRSE DE 
PADRES A HIJOS. PERO EL VERDADERO SENTIMIENTO DE PROPIEDAD DE
BIÓ NACER CUANDO LAS HORDAS HUMAtlAS SE FUEROrl HACIENDO MÁS NU
MEROSAS, MULTIPLICÁNDOSE POR ESTE HECHO sus NECESIDADES y v1eM 
DOSE PRECISADOS A DETENERSE POR LAPSOS MÁS O MENOS LARGOS EN 
DETERMINADOS LUGARES PARA CAZAR Y CULTIVAR RUDIMENTARIAMENTE 
EN TERRENOS PROPICIOS, ESTABLECl~NDOSE DE ESTA MANERA CIERTA 
IDENTIFICACIÓN CON LA TIERRA MISM~ ES DECIR, SE SINTIERON
PROPIETARIOS DEL LUGAR Y SE TRANSOFRMARON DE NÓMADAS, EN SE
DENTARIOS. DESDE LUEGO QUE LOS TERRENOS DE CAZA y CULTIVO r:o 
CON?TJ TUYERotl DE WMED 1 A TO PROP 1 EDADES DE GRUPO DE T 1 PO COMU
NAL YA QUE EL PRODUCTO OBTEr:1DO DE LOS BIErlES COMUtlES POR LOS 
INTEGRAr:TES DE LA COMUt;IDAD, ERA REPARTIDO SEGGN SUS NECESIDA 
DES PERSONALES. llo OBSTArnE, DE LA PROP 1 EDAD DE GRUPO A LA -
PROPIEDAD INDIVIDUAL NO HABÍA MÁS QUE UN PASO, AUNQUE ESTA 
TRANS 1 c l ÓN FUE rlATURALMENTE PRODUCTO DE UNA LARGA EVOLUC 1 ÓN. 

LA VERDADERA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA HA 
TENIDO LUGAR EN LA ~POCA HISTÓRICA POR EVOLUCIÓN NATURAL Y 
SOBRE TODO POR LA RELATIVA SEPARACIÓN DE LA FAMILIA DEL GRUPO, 
CLAN U HORDA; EL INDIVIDUO COMO PROPIETARIO QUE ES, YA NO SO
LAMENTE DE LOS EFECTOS PERSONALfSIMOS Y DE LOS MUEBLES, SINO 
TAMBl~N DE BIENES INMUEBLES, PUEDA YA DISPONER SIN TRABAS DE 
DICHOS BIENES EN BENEFICIO DE SUS FAMILIARES A SU MUERTE. ESTA 
DISPOSICIÓN NO REVISTE NI REMOTAMENTE LAS CARACTERISTICAS DE 
LA FORMA TESTANENTARIA QUE CONOCEMOS, srno UNA ESPECIE DE suc~ 

SIÓN AS-INTESTADO o LEGITIMA. y rrn PODfA SER DE OTRA FORMA; 
ES NATURAL QUE EL INDIVIDUO, A SU MUERTE, TRANMITfA A SUS FA
MILIARES MÁS CERCANOS COMO SON SU ESPOSA O COMPAÑERA, HIJOS, 
PADRES, ETC., CON QU 1 ENES ESTÁ UN IDO POR LAZOS DE SANGRE Y -
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EFECTO, EL PRODUCTO DE SU TRABAJO LLEVADO A CABO EN VIDA, O 

DICHO EN OTRA FORMA, ES llORMAL QUE LOS PARIENTES MÁS CERCANOS 

DEL DIFUNTO QUEDEN PROPIETARIOS DE LOS BIENES QUE DEJA ÉSTE 

AL MORIR, COMO QUE EN TÉRMltWS GENERALES PUEDE ESTIMARSE QUE 

HAN CONTRIBUIDO A FORMAR EL PATRIMOlllO Y COMO ACERTADAMENTE 

DICE D"AGUAffüO "SITRANSMITEN HEREDITARIAMENTE LAS CUALIDADES 

BIOLÓGICAS DE LOS ANTEPASADOS Y EN SRA!l PARTE LAS ANOMALIAS 

ORGÁNICAS, LOS VICIOS DE CONFORMACIÓN CIERTAS ESPECIES DE EN

FERMEDAD, LAS VIRTUDES Y LOS DEFECTOS, DEBEN TAMBIÉN TRANSMI

TIRSE LOS BIENES" (}), 

DE ESTA SUERTE, VEMOS QUE YA SE RECONOCE UN DERECHO DE SUCE

SIÓN LEGfTIMA EN SU ORIGEN, COMO HASTA NUESTROS Df AS NO SALE 

FUERA DE LA FAMILIA Y ESTA SITUACIÓ!l PREVALECIÓ TAMBIÉN EN 

LOS ESTADOS ANTIGUOS COMO EGIPTO, GRECIA Y LA ROMA DE LOS PRl 

MEROS T 1 EMPOS, 

EL TESTAMENTO PROP 1 AME In E DI CHO ES RELAT IVAMEIHE REC 1 EHTE, S 1 

TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN LA LEIHA EVOLUCIÓll JURÍDICA, DE LA HIJ. 

MANIDAD. Es EN ROMA DONDE SE ENCUEllTRAN LOS AtHECEDEIHES MÁS 

PR IM IT !VOS DE LA INST ITUC IÓH JUR ro 1 CA DEL TESTAMENTO y I POR su 

IMPORTANCIA, HARÉ Ull SOMERO ESTUDIO DEL MIS!·\O, YA QUE CONSIDERO 

QUE~EL DERECHO CIVIL ROMANO, NACE EL SISTEMA SUCESORIO SUPERDl 

TADO EXCLUSIVAMENTE A LA VOLUIHAD DEL AUTOR DE LA HERENCIA, 
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1.- ROMA: 

EN LOS COMI EliZOS DE LA H 1STOR1 A DE ROMA, SE ENCUENTRA VESTI -

GIOS DE LA AIHIGUA COMUtllDAD DE TIERRAS Y LA PROPIEDAD ItlDIVI

DUAL SÓLO St REDUCE A BIENtS MUEBLES, SEMOVlEHIES Y ESLLAVOS, 

EsTOS ÚLTIMOS, OBTEtllDO COMO BOTÍN DE GUERRA. LAS TRAliSACCIQ 

NES COMERCIALES SE HACfAN POR MEDIO DE LA MANCIPATIO (FORMA 

PRIMITIVA DE vrnTA) OUE SE APLICABA EXCLUSIVAMENTE A LOS BIEflES 

MUEBLES Y SEl\OVIEllTES (GMIADO Y ESCLAVOS), PERO NO A LOS ltlMU!;_ 

BLES, PUES ESTE TIPO DE VENTA SOLO TENÍA LUGAR EN COSA QUE EL 

COMPRADOR PUD 1 ERA TOMAR ca:¡ LA MAllO. 

EL DOMINIO DE LAS TIERRAS ERA COLECTIVO, POR LO QUE NADIE PO

DfA OBTEt~ERL•\S EN EXCLUSIVA PROPIED;\D, DE DOtlDE RESULTA QUE SQ 

LO PODÍAN SER SUSCEPTIBLES DE TRANSMISIÓN POR HERENCIA TODOS 

LOS OBJETOS MUEBLES YA DESCRITOS, cor: EXCLUSIÓN DE LOS INMUE-

BLES QUE, REPITO, ERAll DE PROPIEDAD COMÚ!I; ADEMÁS,LA FlllALIDAD 

DE LA TRANSMISIÓN, NO ERA ESENCIALMENTE PATRIMONIAL, PUES AL 

AUTOR DE LA SUCES I Ó!I ~10 LE I ~\PORTABA FU:l;JA:·\E:IT .;LMEllTE LA TRANS

MISIÓN DE LOS BIENES, SINO DESIGNAR A UNA PERSONA QUE LA REPR!;_ 

SENTARA PARA QUE SIGUIERA CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES ANTE 

LOS DIOSES TUTEL,;RES FAMILIARES O, LO QUE ES LO ll!SMO, PARA 

QUE CONTINUARA LA •sACRA DEL DIFUNTO", 

LA rn:ru;::;c¡,; üé::;üE EL ~u1~10 üE V!STA ROMANO FUE,, COMO LO ES HOY,, 

UJM Ut:l','Efi:MLJü.t.:J 'URfDICA, ES DECIR, SE HEREDABA LA TOTALIDAD 

DE LOS BIENES IIKLUYEJIDO ACTIVO Y PASIVO. LA MASA HEREDITARIA 

PASABA A FORMAR PARTE DE LOS B 1 EJIES DEL HEREDERO, DE TAL MANE

RA QUE SE CONFUND[A CON LOS BIENES PROPIOS, DEBIENDO POR LO 

MISMO RE~PONDER DE LAS DEUDAS HEREDITARIAS CON SU PATRIMONIO; 

SE DESCONOC[A, PUES, EL BENEFICIO DE INVENTARIO. 
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LA MASA DE LA HERENCIA CONST!TUfA POR ASÍ DECIRLO, UN TODO lü 
DIVISIBLE, LOS HEREDEROS, SI ERAN VARIOS, HEREDABAN TODOS LA 
UNIVERSALIDAD JUR!DICA PRO-INDIVISO, RESPONDIENDO. ASIMISMO. DE 
LAS DEUDAS PROPORCIONALMENTE Y EN FORMA SOLIDARIA, HASTA CON 
SUS BIENES PROPIOS, CUANDO LA MASA HEREDITARIA CONSTARA DE MÁS 
PASIVO QUE ACTIVO. 

AL PARECER EN LA VIDA JURfDICA ROMANA EL TESTAMENTO COBRA UNA 
IMPORTANCIA !LIMITADA, A TAL GRADO, QUE, PARA EL CIUDADANO RO
MANO, MORIR INTESTADO ERA LA EXCEP~IÓN. LA SUCESIÓN TESTAMENTA 
RIA Y LA AB-INTESTADO SON INCOMPATIBLES; EN EL SISTEMA SUCESO
RIO CIVIL EL AUTOR DE LA HERENCIA NO PUEDE TESTAR SOBRE UNA -
PARTE DE SUS BIENES, DEJANDO OTRA PORCIÓN SUJETA A LA SUCESIÓN 
LEGITIMA; ES DECIR, QUE SI SÓLO TESTABA SOBRE UNA PARTE DE SUS 
BIENES SIN DISPONER DEL REMANENTE, SE EtHEND!A QUE EL HEREDERO 
!NSTITUÍDO DEBÍA RECIBIR TODA LA MASA HEREDITARIA SIN MÁS TRÁ
MITE Y ELLO, EN VIRTUD DE QUE, COMO ANTES SE HA DICHO, LA HEREJ:! 
CIA CONSTITUÍA UNA UNIVERSALIDAD JURÍDICA QUE NO SE PODÍA DES
MEMBRAR, 

ES PRINCIPIO FUNDAMENTAL QUE EL TESTAMENTO MÁS RECIENTE DEROGA 
AL MÁS ANTIGUO, Y QUE EL HEREDERO, A LA MUERTE DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN ESTÉ CONCEBIDO CUANDO MENOS Y QUE SOBREVIVA AL DE CU
JUS; DESDE LUEGO, PARA QUE LA SUCESIÓN SEA FACTIBLE, ES NECESA 
RIO QUE EL CAUSANTE MUERA PREVJAMENTE. TAMBIÉN ES UN PRINCIPIO 
DEL DERECHO CIVIL ROMANO QUE EL HEREDERO INSTITUÍDO POR TESTA
MENTO ES PREFERENTE; ES DECIR, QUE EL HEREDERO TESTAMENTARIO 
~XCLUYE NECESARIAMENTE A LOS HEREDEROS AS-INTESTADO, 

2, - FORMAS DE LOS TESTAMENTOS EN EL DERECHO ROMANO. 

EL PRIMER TESTAMENTO QUE SE CONOCIÓ EN EL DERECHO ROMANO FUE 
EL "CALATIS COMITIS" DEL QUE SÓLO PODfAN HACER USO LOS NOBLES, 
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ESTE TIPO DE TESTAMENTO PRIVATIVO DE LOS PATRICIOS, SE REVES. 
TIA DE SOLEMNIDADES ESPEC!AL[SIMAS; "SE HAC[A DELANTE DE LOS 
COMICIOS, POR CURIAS CONVOCADAS A ESTE EFECTO Y EN PRESENCIA 
DE LOS PONT[FICES, EL J~FE DE FAMILIA DECLARABA DELANTE DE LOS 
COMISIOS REUNIDOS, A QUIÉN ELEGÍA POR HEREDERO, DANDO LOS CQ 
MICIOS SU APROBACIÓN A ESTA ELECCIÓN, LO CUAL HACÍA DEL TESTA 
MENTO UNA VERDADERA LEY", (2). 

EN VIRTUD DE QUE LA PLEBE ROMANA NO POD!A TESTAR CONFORME A LA 
FORMA TESTAMENTARIA "CALATIS COMITIS", QUE ERA DE USO EXCLUSIVO 
DE LAS CLASES PRIVILE3IADAS, SOBREVINO UNA FORMA TESTAMENTARIA 
MÁS SENCILLA, DESPROVISTA DE LAS COMPLICADAS FORMALIDADES DE 
LA ANTERIORMENTE DESCRITA, DENOMINADA "TESTAMENTUM IN PROCINCTU", 
MISMO QUE NORMALMENTE ERA USADO POR LOS CIUDADANOS ROMANOS PL~ 
BEYOS, PERO CON LA CONO I c 1 ÓN DE QUE ESTUV 1 ERA:l A PUrno DE lt/ 1-
CIAR ALGUNA ACCIÓN GUERRERA. 

"SE HAC[A DELANTE DEL EJ~RCITO EQUIPADO Y BAJO LAS ARMAS. EL -
JEFE DE FAMILIA SOLDADO QUE QUER[A TESTAR ANTES DEL COMBATE, 
DECLARABA SU VOLUNTAD DELANTE DE SUS COMPAÑEROS DE ARMAS QUE 
REPRESENTABAN LA ASAMBLEA DEL PUEBLO." (3), 

LA EVIDENTE QUE ESTE TESTAMENTO NO SÓLO ERA USADO POR LOS SOL
DADOS EN LAS corm1cIONES SEilllLADAS CON ANTELACIÓN, SINO QUE 
SERVÍA EN GENERAL PARA TODOS LOS PLEBEYOS QUE TUVIERAN. LA CALl 
DAD DE CIUDADANOS ROMANOS, FUERAN O NO SOLDADOS, Y ELLO, POR 
LO EXPRESADO POR SA1ffA CRUZ TE!JC:!RO AL DECIR QUE ESTE TIPO DE 
TESTAMENTO SURGIÓ "PARA OFRECER A LOS PLEBEYOS,~QUE. NO_f'ODÍAN 
TESTAR CONFORME A LAS FORMA_<:.ALAT Is COM n·n s·~ UN EXPEDIENTE CON 
QUE PROVEER LA MISMA FINALIDAD" 14). 

POSTERIORMENTE, PRODUCTO DE LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO ROMANO 
COBRÓ VIDA JUR!DICA OTRO TESTAMENTO QUE VINO A SUPLIR LAS ANTl 
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GUAS FORMAS TESTAMENTARIAS CALATI COMITIIS, Y TESTAMENTUM IN 

PROCINCTU. A ESTE NUEVO TIPO DE TESTAMENTO SE LE DIÓ EL NOM
BRE DE TESTAMENTUM POR AES El llBRAM 11

• 

ESTA FORMA TESTAMENTARIA REVISTIÓ CARACTERfSTICAS EXCEPCIONAk 
MENTE ESPECIALES, CONSISTÍA NO EN LA TRANSMISIÓN DIRECTA DE 

LOS BIENES DEL CAUSANTE AL HEREDERO, SINO EN UNA ESPECIE DE 

VENTA (MANCIPATIO) SIMULADA, EL CAUSANTE TRANSMITÍA A UNA PER-

SONA DE SU CONFIANZA A QUIEN SE DE!lOMINABA "FAMILIAR EMPTOR" 

LOS BIENES QUE DESEABA DEJAR EN HERENCIA A UNA TERCERA PERSO

NA QUE EN REALIDAD VENIA A CONSTITUIR EL VERDADERO HEREDERO; 

EL FAMILIAE EMP,ÓTOR SIMULABA COMPRAR LOS BIENES Y LOS CONSER

VABA HASTA LA MUERTE DEL CAUSANTE ACAECIDO LO CUAL, TRANSMITÍA 

A SU VEZ EL VERDADERO BENEFICIARIO DE LA SUCESIÓN. 

ESTA FORMA TESTAMENTHIA TEllÍA MUCHOS INCONVENIENTES, YA QUE 

LA VOLUNTAD DEL TESTADOR ESTABA SUPEDITARA A LA HONRADEZ Y BU~ 

NA FE DEL FAMIL!AE EMPTOR, ADEMÁS DE QUE EL CAUSANTE TRANSMlTfA 

SUS BIENES EN VIDA, DESVIRTUANDO LA ESENCIA MISMA DEL TESTAMEN

TO QUE DEBE SER UN ACTO MORTIS CAUSA, AMEN DE QUE ERA UN TESTA

MENTO EXCLUSIVAMENTE DE LEGADOS, PUES SÓLO SE HACIA TRANSMISIÓN 

DE BIENES DETERMINADOS Y NO DE LA UNIVERSALIDAD DE LA MASA HER~ 

DITARIA, 

PETIT LO DESCRIBE DE LA SIGUIENTE MANERA: "EL TESTADOR HACIA LA 

DECLARACIÓN DE HEREDERO (NUNCUPATIO) TENIENDO LAS TABLILLAS EN 

LA MANO, QUE CONTIENEN EL NOMBRE DEL HEREDERO Y CONJUNTO DE SUS 

DISPOSICIONES TESTAMElffARlAS" (5), 

CON EL TRANSCURSO DEL TlEMPO, ESTA FORMA TESTAMENTARJA SE PER

FECCIONÓ y AUNQUE CONSEVÓ COMO MEDIADOR AL FAMILIAE EMPOTOR," 

ÉSTE SE CO!lVlRTIÓ EN UNA MERA FIGURA DECORATIVA QUE LLENABA 

UNA FORMAL! DAD EX 1 G IDA POR LA LEY, 
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Los BIENES SE TRANSMITIERON DIRECTAMENTE, YA EN FORMA DE UNI
VERSALIDAD JURfDICA AL VERDADERO HEREDERO Y LA DISPOSICIÓN 
TESTAMENTARIA, DE ACTO ENTRE VIVOS QUE ERA, SE CONVIRTIÓ CON 
PROPIEDAD EN UN ACTO POR CAUSA DE MUERTE, SANTA CRUZ TEIJEIRQ 
DESCRIBE LA FORMA POSTERIOR DE ESTE TESTAMENTO, COMO SIGUE: 
"SE UTILIZAN CINCO TESTIGOS, CIUDADANOS ROMANOS PÚBERES Y EL 
LIBRIPENS Y DESPUÉS OUE EL TESTADOR HUBIERA ESCRITO SUS TABLAS 
TESTAMENTARIAS, MANCIPA LA FAMILIA A UNA PERSONA, EL FAMILIAS 
EMPTOR PROlfüNCIABA UNAS PALABRAS SACRAMENTALES Y GOLPEABA A LA 
BALANZA CON UN TROZO DE COBRE Y ENTREGABA ESTE AL TESTADOR, EL 
CUAL HACÍA LA NUNCUPAT!O", (6) 

Es DECIR, QUE EL TESTADOR DECLARABA EN ESE ACTO QUE SUS DISPQ 
SICIONES TESTAMENTARIA ESTABAN CONTENIDAS EN LA TABLILLAS ES
CRITAS POR EL MISMO, LAS QUE DESPUÉS DEL ACTO DE LIBERALIDAD 
CONSERVABA EL TESTADOR, MANTENIENDO EN SECRETO EL NOMBRE DEL 
HEREDEHRo, QUIEN SÓLO ENTRABA A TOMAR POSESIÓN DE LOS BIENES 
HASTA LA MUERTE DEL CAUSAllTE, 

ÉSTA ES, PUES, LA FORMA MÁS AVANZADA DE TESTAMENTO CONOCIDO EN 
EL DERECHO ROMANO, AUNQUE HUBO OTRAS FORMAS COMO EL TESTAMErno 
DEL DERECHO PRETORIANO, QUE NO REQUERÍA DE ESPECIALES FORMALI
DADES, YA QUE BASTABA QUE EL AUTOR PRESENTARA É.L PRETOR UN DO
CUMENTO {TABLA) CONTEtll rnDO su ÚLTIMA VOLUNTAD, SELLADA POR 
SIETE TESTIGOS IDÓNEOS QUE GARAllTIZABAN LA FORMALIDAD DEL ACTO, 
SiEl(DQ SUFICiENTE ESTA FOR:·~ALIDAD PARA LA VALI!JEZ DEL TESTAMENTO., 

SIN QUE IMPORTE MAYORMEllTE QUE LA MANCIPATIO Y LA NUNCUPATIO 
NO SE HUBIERAN EFECTUADO, 

EN EL BAJO IMPERIO ROMANO, APARECE EL "TESTAMENTUM TRIPERTITUM", 
QUE SE LLAMABA ASÍ POR TENER SU FUNDAMENTO EN TRES DISTINTAS 
LEGISLACIONES: EL DERECHO CIVIL, EL DERECHO PRETORIANO Y LAS 
CONSTITUCIONES IMPERIALES. "CONSISTÍA EN UN DOCUMENTO ESCRITO 
POR EL TESTADOR O POR OTRA PERSONA A SU RUEGO Y QUE AQUEL PRE-
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SENTA ANTE SIETE TESTIGOS CONVOCADOS AL EFECTO, DECLARANDO QUE 
EL DOCUMENTO EXHIBIDO CONTIENE su ÚLTIMA VOLUflTAD. Los TESTI
GOS HACEN CONSTAR SU NOMBRE EN EL DOCUMENTO PRESENTADO, PRECi 
D!DOS DE LA FORMULA SUBSCRIPSI, TANTO DE LOS TESTIGOS, COMO 
DEL TESTADOR; SI EL TESTADOR NO SABE ESCRIBIR, ES NECESARIO UN 
OCTAVO TESTIGO QUE SUSCRIBA POR EL TESTADOR" (7), COMO SE DE~ 
PREflDE DE LO ANTERIOR, ESTE NUEVO SISTEMA TESTAMENTARIO TIENE 
ALGUNAS VARIANTES DE CIERTA IMPORTANCIA, AUNOUE NO DEJA DE SER
PARECIDO AL TESTAMENTO DEL DERECHO PRETORIANO, EN EFECTO, EL 
TESTAMENTUM TR 1 PERT ITUM CONS l ST Í A EN QUE EL TESTAMENTO FUERA 
HECHO MATERIALMENTE POR PERSONA DISTINTA DEL TESTADOR, AUNQUE 
REDACTADO POR ÉSTE; LOS TESTIGOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE FIR
MAR EL DOCUMENTO Y SELLARLO Y NO SOLO ESO, SINO QUE DEBEN SºR 
CONVOCADOS EXPROFESO PARA ESE EFECTO. Es DECIR, QUE EL TES
TIGO DEB[A SER LLAMADO POR EL TESTADOR PARA QUE PUDIERA IN-
VERTIRSE DEL CARÁCTER DE TESTIGO TESTAMENTARIO, CUANDO EL TE~ 
TADOR SABIA ESCRIBIR, PODÍA GUARDAR EN SECRETO SUS DISPOSICIQ 
NES, PRESENTANDO LAS TABLILLAS CERRADAS EN PARTE PARA QUE LAS 
FIRMARAN LOS TESTIGOS Y PUSIERAN SUS SELLOSJTAMBIÉN POD[A IN
TERVENIR UN NOTARIO PARA DAR FORMA JURÍDICA AL TESTAMENTO DE
LANTE DE LOS TESTIGOS, AUNQUE NO ERA INDISPENSABLE, SIN EM-
BARGO, EL TESTAMENTO NUNCUPATIVO SUBSISTE PARA AQUELLOS QUE 
QUISIERAN TESTAR EN FORMA ORAL, 

3,- CAPACIDAD PARA TESTAR. 

EL DERECHO DE TESTAR ERA PRIVATIVO DEL CIUDADANO ROMANO EN 
PLENA CAPACIDAD DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, No POD[AN DEJAR 
DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA LOS ESCLAVOS, LAS MUJERES NO 
EMANCIPADAS, LOS HIJOS DE FAMILIA QUE ESTUVIERAN BAJO LA PATRIA 
POTESTAD, LOS HOMBRES Y MUJERES ROMANOS SIN PATRIMONIO, LOS IM
PÚBERES QUE SE CONSIDERÁ.NO TENÍAN EL JUICIO NECESARIO PARA 
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LLEVAR A CABO ACTO TAN IMPORTANTE, Los DEMENTES, AUNQUE ÉSTOS 
POD{AN TESTAR EN MOMENTOS LÚCIDOS, LOS PRÓDIGOS INTERDICTOS, 
LOS SORDOS Y MUDOS Y EL CUÁTIVO MIENTRAS DURARA SU CAUTIVIDAD, 
Los PEREGRINOS (EXTRANJEROS), TAMPOCO PODÍAN TESTAR CONFORME 
AL DERECHO ROMANO, AUNQUE PODÍAN HACERLO DE ACUERDO CON EL DE
RECHO DE SU PA{S, 

EN ROMA, TESTAR ERA UN ACTO DE DERECHO NATURAL QUE TENÍA TRAS
CENDENCIA NO SÓLO PARA LOS INTERESES PRIVADOS DEL CAUSANTE, 
S 1 NO QUE TRASCENDÍ A A LA RELI G 1 ÓN Y A LA SOC 1 EDAD MISMA, PARA 
TESTAR ERA INDISPENSABLE TENER EL DERECHO DE HACERLO Y ESTAR 
EN PLENA CAPACIDAD PARA EJERCITAR ESE DERECHO EN EL MOMENTO DE 
LLEVAR A CABO LA DISPOSICIÓN DE ÚLTIMA VOLUNTAD, BAJO PENA DE 
NULIDAD DEL ACTO, 

4,- DEL TESTAMENTO,- SUS GENERALES, CSUCESION), 

LA HERENCIA ES EL COUJUNTO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE UNA PERSONA F{SJCA, QUE NO SE EXTINGUE CON LA MUERTE, EL 
TESTAMENTO ES UNA DE LAS FORMAS DE TRANSM IT 1 R ESOS BIENES, 
DERECHOS Y OBLI GAC 1 ONES, 

PARA SU OTORGAMIENTO SE REQUIERE CUMPLIR UN CONJUNTO DE REOUl 
SITOS Y FORtlALIDADES CUYA OMISIÓN PUEDE DAR LUGAR A UNA NULI
DAD RELATIVA O ABSOLUTA DEL ACTO, PUEDE DISPONERSE DE UNA -
PARTE DE LOS BIENES O DE UN OBJETO EN PARTICULAR TOMANDO EN 
ESTE CASO EL NOMBRE DE LEGADO Y CUANDO LA DISPOSICIÓN ABARCA 
LA TOTALIDAD DE LA MASA HEREDITARIA, CONSIDERA COf\O UNIVERSA
LIDAD JUR{DICA, SE DENOMINA SUCESIÓN UNIVERSAL, 
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EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL D.f,, EN MATERIA COMÚN Y 

PARA TODA LA REPÜSLICA EN MATERIA FEDERAL EL ARTfCULO 1295• 
DEFINE EL ACTO DE DISPOSICIÓN TESTAMEllTARIA COMO "Ull ACTO -

PERSONAUS!MO REVOCA&.E Y Ll SRE POR EL CUAL UNA PERSONA CAPAZ 

DISPONE PE SUS SIENES Y DERECHOS Y DECLARA O CUMPLE DEBERES 

PARA DESPU~S DE SU MUERTE", 

ANALIZANDO CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE QUE SE COMPONE ESTA og_ 

F!NICIÓN ENCONTRN10S: 

A).- Es UN ACTO JURÍDICO: EL ACTO JURÍDICO ES LA MANlfESTAC!ÓN 

DE UNA o MÁS VOLUNTADES CON LA 1rm:::;c1óN DE PRODUCIR CONS!;_ 

CUENCIAS DE DERECHO.· ~L TESTAMENTO ENCAJA PERFECTAMENTE EN 

EL PRIMER SUPUESTO (ur;A SÓLA VOLUIJTAD); Etl EFECTO EL AUTOR 

DE LA HERENCIA AL MAN 1 FESTAR UIH LATERALMENTE SU VOLUNTAD 

PARA Dl SPONER DE SUS B I EllES Y DERECHOS Y DECLARAR O CUMPL! R 

DEBERES PARA DESPUÉS DE SU MUERTE LO HACE COH '-A ltlTEllC 1 ÓN 

DE PRODUCIR COtlSECUEllC!AS DE DERECHO SÓLO G:UE ESTE ACTO J!J. 

R[DICO UNILATERAL, A OIFEREllCIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

PLUR!LATERALES QUE SURTEll SUS EFECTOS Et1 EL MOMENTO MISMO 

DE PERFECC 1 OllARSE EL ACTO, SURTE EFECTOS HASTA DESPUÉS DE 

LA MUERTE DEL AUTOR; ES ESTE MO!·~EIJTO rn QUE COBRA PLENA 

EFICACIA, YA QUE EN VIDA DEL CAUSAIHE 110 PASA DE SER UNA 

MERA ESPECTATIVA DE DERECHO PARA EL HEREOEPO Y NO OBLIGA 

AL OTORGANTE A ESTAR A SUS TSR:·i llWS, 

Bl.- Es PERSOllALÍS!MO: EL DE CUJUS LLEVA A CABO LA LIBERALIDAD 

PERSONALMENTE, SI 11 l !ITERVENC l Óll DE TERCERAS PERSONAS QUE 

PUEDAN DESVIAR SU !llTENC!ÓtJ. POR LO MISMO, EL TESTADOR NO 

PUEDE MANIFESTAR SU ÚLTIMA VOLUNTAD POR CONDUCTO DE REPRg 

SEIHANTE O APODERADO. AL RESPECTO, CABE CONSIDERAR QUE Nl 

LA FALTA DE PREPARACIÓN rn EL TESTADOR PODR[A DAR LUGAR A 

NOMBRAMIENTO DE APODERADO PARA TAL FIN, PUES LA LEY SUPLE 
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CUALQUIER DEFICIENCIA DE FORMA EN EL TESTAMENTO, SIENDO 
SUFICIENTE QUE EL CAUSANTE MANIFIESTE EIHORMA INDUBITABLE 
CUAL ES SU INTENCIÓN, 

C) ,- Es REVOCABLE: UNA DE LAS CARACTER[STICAS FUtlDAMENTALES DEL 
TESTAMENTO,OUE LO DIFERENCIA TOTALMENTE DE OTROS ACTOS 
DE LIBERALIDAD, ES SU REVOCABILIDAD. EL AUTOR DE LA HEREN 
CIA SIEMPRE ESTA EN LA POSIBILIDAD DE REVOCAR SUS DISPOSI
CIONES TESTAMENTARIAS; ESTA REVOCACIÓN PUEDE SER EXPRESA O 
TÁCITA: ES EXPRESA CUANDO EL DE CUJUS MANIFIESTA CLARAMEN
TE POR ESCR l TO O DE OTRA MAtlERA QUE NO DEJE LUGAR A DUDAS, 
SU INTENCIÓN DE REVOCAR O MODIFICAR TODO O PARTE DE SU 
TESTAMENTO; ES TÁCITA CUANDO EL AUTOR HACE NUEVO TESTAMEN
TO, SEA INSTITUYENDO HEREDERO DISTINTO AL DESIGNADO EN AN
TERIOR TESTAMEliíO O MODIF!CMIDO SUS DISPOSICIONES DE TAL 
MANERA, QUE AUMENTE O DISMINUYA LA PORCIÓN QUE DEJE A SUS 
HEREDEROS, EN CONTRA DE LO SEÑALADO EN ANTERIOR DISPOSICIÓN 
TESTAMENTARIA. 

LA REVOLCABILIDAD DEL TESTAMENTO HA DADO LUGAR A LA PROHI
BICIÓN EXPRESADA EN NUESTRO DE'.'ECHO POSITIVO DEL TESTAMEN
TO MANCOMUNADO O CONJUNTO, NO SE PUEDE OTORGAR TESTAMENTO 
POR DOS o ~ÁS PERSONAS rn Ull M l SMO ACTO EN PROVECHO REc1".. 
PROCO NI ES: PROVECHO DE TERCERA PERSONA, YA QUE DE tlO SER 
AS[, EL TESTAMENTO TENDRÍA UNA FORMA CONTRACTUAL QUE IMPE 
DIR[A A LOS TESTADORES REVOCAR SU DISPOSICIÓN, SI NO MEDfA 
EL CONSENTIMIENTO CONJUNTO DE LOS MISMOS PARA ESE EFECTO, 
Lo CONTRARIO DESVIRTUARÍA EL COllCEPTO DE DISPOSICIÓN DE 
ÚLTIMA VOLUNTAD Y LIBRE DISPOSICIÓN INHERENTE A ESTE ACTO, 
LA REVOCACIÓN, COMO MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD QUE DEJA SIN 
EFECTOS AQUELLA DISPOSCIÓN HECHA POR EL TESTADOR, NO SOLA 
MENTE ABARCA MODIFICACIONES EN LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD, 
srno QUE PUEDE REUNIR TALES CARACTERES QUE DEJE PLENAMENTE 
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SIN EFECTOS LAS DECISIONES TOMADAS Y NO ES ELEMENTO INDISPEN
SABLE QUE VUELVA A DISPONER DE SUS BIENES EN BENEFICIO DE 
PERSOIM ALGUNA; PUEDE DARSE EL CASO DE REVOCAR UNA DI SPOS 1 C l ÓN 
TESTAMENTARIA SIN DESIGNAR NUEVOS HEREDEROS ES DECIR, DEJAR -
SIN EFECTO LAS DISPOSICIONES RELATIVAS QUEDANDO DE HECHO NULO 
Y SIN NINGÚN VALOR EL TEST~~ENTO ANTERIOR, LO QUE ORIGINARfA
EL FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE EL INICIO DE LA SUCESIÓN LEGf
TIMA, 

tlo OBSTANTE LO ANTES DICHO, DEBEMOS ESTUDIAR SI LA REVOCACIÓN 
DEL TESTAMENTO HECHO POR SU AUTOR, AFECTA Y DEJA SIN EFECTO -
LAS DECLARACIOflES EMITIDAS EN EL ACTO REVOCADO, CUANDO ESAS -
DECLARACIONES PUEDAN TENER UNA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA -
EXTRAORDINARIA, COMO ES EL CASO DE RECONOCIMIENTO DE UN HIJO, 
EN NUESTRA OPINIÓN, SI BIEN ES CIERTO QUE ES EL TESTN·IENTO LA 
CARACTERfSTICA DE ACTO DE EXPRESIÓN DE VOLUNTAD PERSONALfSIMO 
Y REVOCABLE NOS HACE ESTI:IAR QUE EL MISMO ES UN TODO INDIVISl 
BLE Y QUE SUS MANIFESTACIONES PUEDEN QUEDAR SIN EFECTO AL 
CUMPLIR EL TESTADOR CON LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA 
REVOCACIÓN, LA DECLARACIÓN DENTRO DEL MISMO TESTAMENTO VIENE
A SER UNA Ll BERALIDAD QUE OTORGA LA LEY PARA QUE UNA PERSONA
PUEDA RECONOCER, EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, SU CARÁCTER DE 
PADRE DE OTRA PERSONA, PERO ESTA LIBERALIDAD COMO EXCEPCIÓN A 
LA REGLA, CREA DESDE EL MOMENTO MISMO DEL RECONOCIMIENTO DER!;. 
CHOS A FAVOR DEL RECONOCIDO, DE LOS CUALES NO PUEDE PRIVÁRSE
LE EN OTRA MERA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD. 

As f, EL TESTAMENTO EN DETER~1 ! NADAS ce:;;:; I e¡ OiiES NO ES REVOCA-
BLE EN SU TOTALIDAD SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 367 DEL -
CÓDIGO CIVIL AL PRECISAR QUE •EL RECONOCIMIENTO NO ES REVOCA
BLE POR EL QUE LO HIZO, Y SI SE HA HECHO EN TESTAMENTO, CUAN-
DO ESTE SE REVOQUE, flO SE TIENE POR REVOCADO EL RECONOCIMIEflTO'; 
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COMO SE VERÁ, EN LA MISMA LEY ESTABLECE UNA CONTRADICCIÓN -
O EXCEPCIÓN AL ENUNCIADO DEL ARTÍCULO 1295 DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL CITADO, EXCEPCIÓN OUE TAMBIÉN PUEDE ESTIMARSE COMO CA
SO ESPECIAL QUE SE OPONE AL PRINCIPIO GENERAL Y QUE, SIGUIEH 
DO EL MANDATO DEL ARTÍCULO 11 DEL MENCIONADO CÓDIGO CIVIL, -
NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL PRllJCJPJO DE REVOCABILI
DAD DEL TESTAMENTO NO PUEDE CONSERVARSE EN SU INTEGRIDAD, Y
PARA MAYOR CLARIDAD EN EL ENUNCIADO DE LA DISPOSICIÓN QUE Di;_ 
FINE EL TESTAMENTO,DEBE SEÑALARSE QUE ES REVOCABLE EN LOS -
T~RMJNOS QUE LAS LEYES LO PERMJTAll. Es EVIDENTE QUE ES ESTA 
SITUACIÓN QUE LA MISMA LEY PREVEE, NOS PARECE LÓGICA Y HUMANA 
LA POSTURA QUE FUE ADOPTADA POR EL LEGISLADOR, MÁS HAY SITU,:1 
CIONES QUE SIN SER DE TAL TRASCENDENCIA E IMPORTANCIA, TAM-
Bl~N NOS HACE MEDITAR SOBRE LA REVOCABILIDAD DE DETERMINADOS 
TIPOS DE DECLARACIONES, POR EJEMPLO, AQU~LLA QUE HACE EL AUTOR 
EN UNA D 1SPOSJC1 ÓN TESTAMEtJT AR 1 A EN EL SENT 1 DO DE RECONOCER
UN ADEUDO A FAVOR DE TERCERA PERSOt/A, TAL RECONOC IM 1 ENTO QUI;_ 
DA SIN EFECTO AL REVOCAR SU DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. 
EN ESTE CASO NO SE ESTÁ EN LA SITUACIÓN DE QUE SE DESCONOZCA 
UNA PATERt/IDAD DEBIDAMEt/TE RECONOCIDA, LA QUE YA CREÓ DERE-
CHOS EN EL HIJO, SINO QUE SE ESTÁ EN EL CASO DE QUE UN DEU-
DOR RECONOZCA SU DÉBITO Y LÓGICAMENTE DEBE ESTIMARSE QUE 
CREA DERECHOS A FAVOR DE SU ACREEDOR Y ASÍ COMO NO PUEDE 
UNA PERSONA HACER MANIFESTACIÓN EN FORMA LIBRE Y SIN VICIOS
DE CONSENTIMIENTO EN LA CUAL RECONOZCA SU DEUDORA DE OTRA Y
DESPU~S, POR UNA NUEVA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DEJAR SIN -
EFECTOS ESA DECLARACIÓN, TAMPOCO ADMITIMOS QUE POR EL HECHO-
DE QUE EL RECONOCOJMIEt/TO SE HAGA EN TESTAMEt/TO, UNA POSTE-
RJOR MANIFESTACIÓN DEJE SIN VALIDEZ ALGUNA LO YA RECONOCIDO, 

Lo ANTERIOR NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE SÓLO ALGUNAS -
DE LAS DECLARACIONES QUE SE HAGAN EN UNA DISPOSICIÓN TESTA-
MENTARJA, OUEDAN SIN EFECTO AL REVOCARSE EL TESTAMENTO, 



- 17 -

O),- Es LIBRE: EL CAUSANTE DEBE TENER EXPEDITO SU DERECHO DE 

TESTARJ NO PUEDE OBLIGARSE POR NINGÚN MOTIVO A NO TESTAR 

O A TESTAR SÓLO EN_t>ARTE DE SUS BIENES U OBLIGARSE A TES
TAR EN FAVOR DE DETERMINADA PERSONA, EL COllCEPTO DE LI

BERTAD PARA MAtllFESTAR LA ÚLTIMA VOLUllTAD DEBE SER AMPLÍ

SIMA Y SIN TRABAS QUE OBSTACULICEN O IMPIDAN AL TESTADOR 

LLEVAR A CABO su DESEO;ES DECIR. QUE no DEBE HABER vro-
LENCJA, DOLO O FRAUDE QUE VICIE LA VOLUllTAD DEL OTORGAtl

TE. 

E}.- EL TESTADOR DEBE SER CAPAZ PARA OTORGAR DISPOSICIÓN TES

TAMENTARIA: PARA BO:IECASSE LA CAPAC!DAD ES "LA APTITUD 

DE UNA PERSONA PARA SER TITULAR DE CUALQUIER DERECHO, DE 

FAMIL!A o PATRIMOlnAL, '( PARA HACER VALER POR sr MISMA 

LOS DERECHOS DE QUE ESTÁ !INESTIDA", (8), DE DONDE SE DE,S_ 

PRENDE QUE HAY OUE DIST!llGUIR EtlTRE CAPACIDAD DE GOCE Y 

CAPACIDAD DE EJERCICIO: CAPAC!DAD DE GOCE ES LA APTITUD 

DE UNA PERSONA F ! S l CA o MORAL DE SER T !TULAR DE UN DERE

CHO, EN PRINCIPIO, TODAS LAS PERSOllAS FÍSICAS o MORALES 

TIENEN PLENA CAPACIDAD PARA RECIBIR unA HERENCIA, SEA POR 

DISPOSICIÓN TESTAMEllTARIA O POR SUCESIÓN LEG[TIMA NO OB.S. 

TANTE, ESTA CAPACIDAD ESTÁ SUJcTA A CIERTAS RESTRICCIONES, 

AUNQUE LA LIMJTACIÓ:l DE LA CAPACIDAD DE GOCE PUEDE RESUL

TAR ATENTATORIA DE LOS DERECHOS DE LOS ltlDIVIDUos, EN LAS 

SU CES IONES SE HACE llECESAR I A Y SS JUSI i F l CA CON ALGUNA Ll' 

TAC I é:;' Í'REV l STA_', POR LA LEY, As Í. EL ARTÍCULO 1313 
DEL CÓDIGO CIVIL SE~ALA QUE "TODOS LOS HABITANTES DEL D,f, 
DE CUALQU 1 ER EDAD QUE SEMl, T 1 El/EN CAPAC l DAD PARA -

HEREDAR, Y IW PUEDEN SER PR 1 VADOS DE ELLA DE UN MODO ABSQ 

LUTO; PERO CON RELACIÓN A CIERTAS PERSONAS, Y A DETERMI-

NADOS B!ENSS, PUEDEN PERDERLA POR ALGUNA DE LAS CAUSAS -

SIGUIENTES; !,- FALTA DE PERSONALIDAD. Jl,- DELITO, 

1 
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lll.- PRESUNCIÓN DE lllFLUENCIA CONTRARIA A LA LIBERTAD 

DEL TESTADOR O A LA VERDAD O trHEGRIDAD DEL TESTAMEr!TO. 

IV.- FALTA DE RECIPROCIDAD lllTERtlAC!ONAL, V.- UTILIDAD 

PÚBLICA, V l • - RENUllC l A O REMOC I Óll DE ALGÚN CARGO COllFE-

R !DO Ell EL TEST,\;'IEllTO", 

EL ASPECTO DE CAPAC l DAD QUE I llTERESA rn ESTE TRABAJO, ES 

LA CAPACIDAD DE EJERCICIO Y SE DEFINE COMO •LA APTITUD 

DE UNA PERSONA PARA PARTlCIPAR POR s! MISMA rn LA VIDA 

JURfDICA FIGURMWO EFECTIVAMENTE Ell UllA SITUACIÓN JURl 

DICA O EN UtlA RELACIÓll DE DERECHO, PARA BEtlEFICIARSE COtl 

LAS VENTAJAS o SOPORTAR LAS CARGAS INHERENTES A DICHA SI

TUACIÓtl, SIEMPRE PCR Sf ~\ISHA" (9), O DICHO MÁS BREVEMEll

TE, LA CAPACIOA~ QE EJERCICIO ES LA APTITUD DE LA PERSONA 

PARA EJERCER DERECHOS POR Sf MISMA. 

COllCRETANDO LA IDEA AL DERECHO DE SUCESIONES, DIREMOS QUE 

EN PRINCIPIO TODAS LAS PERSONAS F[SICAS CAPACES CO~FORME 

A LA LEY, PUEDE?/ HACER USO DEL DERECHO OE DI SPOS J C IÓN POR 

CAUSA DE llUERTE. fiUESTRO DERECHO POS !TIVO (ART [CULO 1306) 
SÓLO PREVEE DOS CAUSAS DE !tlCAPACIDAD PARA TESTAR: LA Ml

NORfA DE EDAD PARA QUE EL CASO CONCRETO SE SEÑALA EN PER

SONAS DE AMBOS SEXOS MENORES !JE DIEZ 'f SEIS Afias y LOS 

QUE HABITUAL O ACC!DEllTALMEllTE 110 DISFRUTErl DE SU CABAL -

JUICIO. 

c5 EVIDENTE QUE LA I:iCAP1".ClD,\ll POR M!NOR!A DE EDAD CON-

FORME A r:UESHO ACTUAL CóDIGD CIVIL, ES UNA MEDIDA TOMA

DA POR EL LEG 1 SLADOR PARA PROTEGER AL DE CUJUS COllTRA LA 

JNEXPER!E!iCIA E lliHDUREZ NATURAL EN PERSOllAS MENORES 

DE LA EDAD ANTES DICHA; SIN EMBARGO, ESTA EDAD Lf.'llTE ?6. 
't"< HACER USO DEL DERECHO DE íESTAR DEBE CONS !DERARSE !NS)! 

FICIE::TE. DE ESTA MAl<ERA, Sl PARA LOS EFECTOS CIVILES 



- 19 -

"LA MAYOR EDAD CCJ>\IENZA A LOS DIECIOCHO Afws CUMPLIDOS" 
(ARTICULO 646) Y "EL MAYOR DE EDAD DISPDrlE LIBREMENTE DE
SU PERSONA y DE sus B 1 EllES" ( 1\RT r CULO 647) ria ES LÓG 1 co 
QUE SE DISMINUYA LA EDAD PARA DISPONER DE LOS BIENES POR 
CAUSA DE MUERTE HASTA LOS CITADOS DIEZ y SEIS A:ios. Es 
DECIR, QUE SI PARA DISPONER DE LOS BIEHES EN ACTOS IHTER 
VIVOS (VENTA, DOHACIÓH, ETC.), SE REQUIERE TENER UNA EDAD 
LÍMITE DE DIECIOCHO Aílos A LA DISPOSICIÓrl POR CAUSA DE 
MUERTE QUE ES TAN IMPORTANTE COMO LAS ANTERIORMENTE DEI 
CRITAS, DEBER(A EXIGIR EL MISMO REQUISITO, DE DONDE RE
SULTA QUE EL ARTICULO 1306 ANTES CITADO, ES, AMÉN DE COll
TRADICTORIO A LA REGLA GEtlERAL, PELIGROSO, PUESTO QUE PE!l_ 
MITE A PERSONAS INEXPERTAS Y ~ACJL~E~TE SUGESTIONABLES, 
EFECTUAR UN ACTO TAN TRASCEOEllTAL E IMPORTAllTE. 

No OBSTANTE. ESTA SITUACIÓN NO ES ÚNICA rn EL DERECHO COI:! 
PARADO, YA QUE OTRAS LEGISLACIONES COMO LA DE FRAllCJA, 
ALEMANIA, ESPAÑA, ETC., SUSTE!ITAtl EL MISMO PRINCIPIO, O 
SEA, EL DE PERMITIR DISPOSICIOllES TESTAMENTARIAS DE PERSQ_ 
NAS QUE APENAS HAN CUMPLIDO LOS DIEZ Y SEIS AÑOS. 

tlUESTRO CÓDIGO CIVIL TAMBIÉN lllCAPACITA PARA TESTAR A LOS 
QUE HABITUAL O ACCIDEtHALMENTE 110 DISFRUTAN DE SU CABAL 
JUICIO". Es PERTINENTE HACER NOTAR OUE EL LEGISLADOR SÓLO 
PREVEE EL CASO DE DEMENCIA, DESENTENDl~NDOSE DE OTROS TI
POS DE INCAPACIDAD IMPORTANTES QUE HAN SIDO ESTUDIADOS 
CON PROFUSIÓN DE DETALLES EN LA DOCTRJtlA; EFECTIVAMENTE, 
EL DEMENTE NO PUEDE HACER DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA DE SUS 
BIENES EN TANTO PRIVE ESE ESTADO, AU:IQUE ESTÁ AUTORIZADO 
PARA HACERLO SI HAY ALGÚll INTERVALO LÚCIDO, SIEMPRE BAJO 
CIERTAS CONDICIONES Y FORMALIDADES SEÑALADAS CON TODA PR~ 

SICIÓN EN LA LEY. 
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PESE A QUE NADA SE DICE EN NUESTRO ACTUAL CÓDIGO CIVIL 
RESPECTO A SI EL ESTADO DE INTERDICCIÓN HA DE SER DECRETA 
DO POR JUEZ COMPETENTE EN CASO DE DEMENCIA, ES EVIDENTE 
QUE ESTA HA SIDO LA INTENCIÓN DEL LEGILADOR AL PRECEPTUAR 
EN EL ARTICULO 45q DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE QUE 
"EL MENOR DE EDAD QUE FUERE DEMENTE, IDIOTA, IMBÉCIL, SOR 
DO-MUDO. EBR 1 o cor;suETUD 1NAR1 o o QUE HAB ITUALMEllTE ABUSE 
DE LAS DROGAS ENERVANTES, ESTARÁ SUJETO A LA TUTELA DE 
MENORES MIENTRAS NO LLEGUE A LA MAYOR EDAD. SI AL CUMPLIR 
SE ÉSTA CONTJ:ILJ,\RE EL IMPEDIMIEIHO EL INCAPAZ SE SUJETARÁ 
A NUEVA TUTELA, PREVIO JUICIO DE INTERDICCIÓN, EN EL CUAL 
SERÁll OÍDOS EL TUTOR Y EL CURADOR AIHERIORES", O SEA, QUE 
NO BASTA LA SIMPLE INHABILITACIÓN POR DEMENCIA PARA QUE 
EL DE CUJUS ESTÉ IMPEDIDO LEGALMENTE PARA HACER DISPOSl-
CIÓN TESTAMENTARIA, SINO ~UE ES NECESARIO QUE EL IMPEDIMEH 
TO SEA DECRETADO POR JUEZ COMPETENTE. 

COMO ANTES SE HA DICHO, NUESTRA LEGISLACIÓN CIVIL llO AG~ 
TA LOS CASOS DE INCAPACIDAD PARA HACER DISPOSICIÓN TESTA 
MENTARJA, PERO EN EL ARTÍCULO qso DEL CóDIGO CIVIL QUE 
SE CITA INCAPACITA PARA LLEVAR A CABO ACTOS JUR!DICOS V{;_ 
LIDOS A LOS IMBÉCILES, LOS IDIOTAS, LOS SORDO-MUDOS QUE 
NO SABEN LEER Y ESCRIBIR, LOS EBRIOS CONSUETUDINARIOS Y 
LOS OUE HAB 1 TUALMEIHE HACEN USO INMODERADO DE DROGAS 
ENERVANTES, DE DONDE ES FÁCIL PRESUMIR QUE SIENDO LA Dli 
POSICIÓN TESTAMrnTARIA UN ACTO JURÍDICO, POR ANALOG[A, 
LAS PERSONAS QUE ESTÉN DENTRO DE ESTOS SUPUESTOS TAMBIÉN 
ESTÁN !1"PEDI DOS LEGALMEIHE PARA HACER TESTAMENTO, 

TAMBIÉN ES DE COllSIDERARSE QUE LA DEF!ll!CIÓN QUE SE ANA
LIZA NO ES COMPLETA. YA QUE OMITE ELMENTOS FUNDAMErnALES 
CUYA FALTA DEJA IMPERFECTO EL CONCEPTO QUE SE ESTUDIA. 
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EN EFECTO, EL TESTAMENTO TIENE OTRAS DOS CARACTERÍSTICAS 

QUE LO SITÚAN COMO UN ACTO JURIDICO SU! GEHERIS Y COMO -

CONSECUENCIA, LO HACEll DI FEREllTE DE TODOS LOS DEMÁS ACTOS 

JURÍDICOS CONOCIDOS, ESTOS DOS ELEMENTOS SON SU CARA'CTER 

ESENCIALMENTE UNILATERAL Y LA SOLEMNIDAD QUE DEBE REVESTIR 

EL ACTO. 

F). - Es UNILATERAL: PORQUE l NTERV 1 ENE rn EL PERFECC IOllAMI ENTO 

DEL M l SMO UIM SÓLA VOLUllTAD: LA DEL TESTADOR; COll EXCLUS J ÓN 

DE CUALOUJER INTERVEtlCIÓN EXTR.\l~A. As! LO MANIFIESTAN 

COLIH Y CAPITANT AL PRESCRIBIR QUE EL TESTAMEtlTO ES UN A!;. 

TO UNILATERAL; ES OBRA EXCLUSIVA DE LA VOLUNTAD DEL OTOR

GANTE V ESTA VOLUNTAD Utl!L.\TERAL BASTA PARA HACER A LOS 

LEGATAR 1 OS O ACREEDORES PROP l ET AR 1 OS A LA MUERTE DEL TES

TADOR". (lQ). 

i~ATURAU1EtlTE QUE EL TESTADOR PUEDE, SI ASf LO DESEA Y ES 

PERFECTAMENTE VÁL !DO, PEDIR CONSEJO A TÉCl4! CDS DEL DERE

CHO COMO SON LOS ABOGADOS Y IWT ARIOS PÚBLI CDS, SOBRE LA 

FORMA QUE DEBE DAR A LA DISPOS!CIÓ!l DE ÚLTIMA VOLUNTAD, 

SIN QUE ESTO INVALIDE O IWLIFIQUE EL ACTO. LO QUE A LA 

LEY IMPORTA ES QUE EL OTORGANTE LLEVE A CABO LA DISPOSl 

CIÓN l NST ITUYEllDO HEREDEROS O LEGATAR JOS SIN 1 llTERFEREt! 

c 1 AS AJENAS QUE PUEDAll \' 1e1 AR su VOLUNTAD. 

G) .- Es SOLEMllE; POR CUAllTO A QUE SU OTORGNllEllTO DEBE REVESTIR 

LAS FORMALIDADES SEfiALADAS POR LA LEY, 

LA SOLEMNIDAD DE Ull ACTO Etl '3E'lTl!;O Ji.ii<Íi.JICO, ESTÁ CONSTl 

TUfDA POR EL CONJU:HO DE REQUISITOS LEGALES llECESARIOS PARA 

LA VALIDEZ Y EFICACIA, DEL MISMO; PARA MEJOR PRECISAR EL 

ALCANCE DEL CONCEPTO, ES COINE:l J E:ITE Df.TERM 1 llAR EL ELEMEt! 

TO SOLEMlll DAD DrnTRo DE LA REAL! ZAC IÓll DEL OTORGAM 1 EtlTO 

DE UN ACTO V PARA TAL EFECTO DEBEMOS PRECISAR DOS SITUACIQ 
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NES_. LA PRIMERA ES ACYJÉU.A rn QUE DEBEN REUNIRSE CIERTAS 

CARACTERÍSTICAS QUE LA LEY SEtiALA PARA QUE EL ACTO TENGA 

PLENA VALIDEZ, PERO EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE REÚNAN LOS 

REQUISITOS NECESARIOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL ACTO, 

€sTE TENDRÁ EFICACIA Y SURTIRÁ EFECTOS SI SE CUMPLEN LOS 

REQUISITOS OMITIDOS QUE SEÑALA LA LEY. 

SI SE TRATA DE UN ACTO SOLEMNE, LA LEY NIEGA TODA EFICACIA 

S 1 NO SE LLEllA11 ESTR 1 CTAMEllTE TODOS LOS REOU 1 S !TOS QUE SE 

EST !MAN FUllDAMEllT ALES PARA LA EX 1STEllC1 A M 1 SMA DEL ACTO; 

ES EL CASO DE LA CELEBRAC!Óll DE U!/ MATR!MOl/10 CIVIL, PARA 

CUYA EXISTEliCIA JURÍDIC,\ SE REQUIERE FUliDAMEllTALMENTE OUE 

SE CELEBRE ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO (!VIL Y SE CUMPLJ

MEl~TEN LOS DE:!ÁS REGUISiTOS ~UE REGULAf' EL ACTO, LA FAL
TA DE CELEBRACIÓN DEL MISMO Al/TE EL FUNCIONARIO PÚBLICO 

ANTES C JTADO, DETERM 1 llA Ul<A 1liEX1STEllC1 A LEGAL, PODEMOS 

OBSERVAR ENTONCES QUE EN LA PRIMERA SITUACIÓN PLANTEADA 

QUE SE COMENTA, NO PUEDEN CONSIDERARSE ACTOS SOLEMNES Y 

EN EL SEGUNDO DE LOS CASOS, ES EVIDENTE QUE DEBEN CALIFICAR 

SE LOS ACTOS COl\O SOLEMllES, 

LA SOLEl\ll!DAD COMO ELEMErno REGULADOR DE ALGUNOS ACTOS JU

RÍDICOS COMO EL TESTAMENTO, TUVO SU ORIGEN EN EL DERECHO 

ROMANO: ULP!A;iO HACE :·\ENCIÓN A ESTA FORMALIDAD AL DEFINIR 

EL TESTAMEIHO COMO LA MAIHFESTACIÓll LEGfTJMA DE NUESTRA VQ. 

LUNTAD, HECHA SOLEMNEMENTE PARA HACERLA VÁLIDA DESPU~S DE 

NUESTRA MUERTE". (11), 

e STA SOLEMN 1 DAD CONS 1 ST f A rn UNA FÓRMULA SACRAMENTAL QUE 

DEBÍA PRONUNCIAR EL FAMILIAR EMPTOR AL RECIBIR LOS BIENES 

QUE EL TESTADOR LE DABA INSTITUfDO Y DEBÍA PRONUNCIARSE 

ANTE LOS TESTIGOS SE~ALADOS POR LA LEY Y EN PRESENCIA DEL 

L!BR!PENS CUE DEBfA PRESIDIR EL ACTO Y¡) LA OMISIÓN DE ESTA 

FORMAL! DAD DABA LUGAR A LA IWL 1 DAD DEL ACTO. 
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llUESTRO DERECHO POSITIVO NO SE SUJETA AL ASPECTO EXTERIOR DE 
LOS ACTOS JURfDJCOS, YA QUE EL PRINCIPIO QUE SE RESPETA ES EL 
QUE SEílALAN LOS ART{CULOS 1725 Y 1726 DEL CÓDIGO CIVIL AL TRI\ 
TAR DE LOS CONTRATOS; LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD EN FORMA SENCl 
LLA ES GENERADORA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y LA FORMA VIENE 
A SER SECUNDARIA EN LA GEllERALIDAD DE LOS PACTOS; PERO CUANDO 
SE TRATA DE EXPRESIONES DE VOLUNTAD QUE POR SU EXCEPCIOllAL 
TRASCENDENCIA PUEDEN AFECTAR GRAVEMENTE A LOS MENORES DE EDAD 
Y EN GENERAL, EN EL CASO DEL TESTAMENTO, A TODOS LOS BENEFJ-
CIARIOS POR DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, LA LEY 110 SIGUE EL 
PRINCIPIO DE EXPRESIÓN SENCILLA DE VOLUNTAD, SINO QUE REQUJ~ 
RE QUE SE REÚNAN REOU 1 S !TOS COMPLEJOS OUE DEN ABSOLUTA AUTEt!_ 
TICIDAD A LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD Y EVITAR RESULTADOS CONTRI\ 
RIOS AL INTER~S PÚBLICO; ES ASf COMO SURGE EL CONCEPTO DE FOR 
MALIDADES QUE VIENE A CONSTITUIR UNA SOLEMNIDAD Erl EL ACTO 
JURf DJCO, 

EN EL TESTAMENTO, NO SE ESTÁ FRENTE A UN SIMPLE CONTRATO, SE 
ESTÁ ANTE UNA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD QUE HACE 
UNA PERSONA CON VISTA A UN HECHO FUTURO Y CIERTO, QUE ES SU 
PROPIA MUERTE, Y QUE CONSISTE EN DISPONER DE SUS BIENES O CUtl 
PLIR OBLIGACIONES FUTURAS; LOS SUJETOS PASIVOS EN ESTE ACTO 
JUR[DJCO SERÁN SUS PROPIOS HIJOS O FAMILIARES, SUS ACREEDORES, 
LAS PERSONAS POR QUIENES SIENTA ESPECIAL AFECTO O EL ESTADO 
MISMO Y POSTERIORMENTE AL FALLECIMIENTO, QUE ES CUANDO DEBE 
EJECUTARSE LA DISPOSICIÓN RELATIVA, YA NO PUEDEN CUMPLIMENTAR 
SE LOS REQUISITOS ANTES SEAALADOS TANTO POR EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD QUE PREVALECE EN NUESTRO DERECHO POSITIVO, COMO EL 
QUE SE DEDUCE DE LA IMPOSIBILIDAD DE DARLE FORMA A LA EXPRE-
SIÓN DE VOLUNTAD O MODIFICARLA UNA VEZ MUERTO EL CAUSANTE, Hi\ 
CE QUE ESTIMEMOS QUE LOS REQUISITOS QUE LA LEY ESTABLECE EN 
MATERIA DE TESTAMENTOS SEAN DE NATURALEZA FORMAL. 
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EL DERECHO ESPAÑOL TAMBIÉN RECONOCE QUE EL ACTO DE DISPOSICIÓN 

DE ÚLTIMA VOLUNTAD ES SOLEMNE. As! LO SEÑALA VALVERDE AL DEFI-

ru R EL TEST AMENTO COMO "UN ACTO PERSONAL! S IMO, SOLEMNE, REVO

CABLE Y LIBRE, POR EL CUAL UNA PERSONA CAPt DISPONE DE SUS 

BIENES Y DERECHOS Y DECLARA O CUMPLE DEBERES PARA DESPUÉS DE 

SU MUERTE" (12), DEF 1111C1 Ófl QUE D 1 CHO SEA DE PASO Y SALVO EL 

ELEMENTO DE SOLEMN 1 DAD CON QUE ESTÁ ErlR 1OUEC1 DA, ES 1DÉllT1 CA 

A LA DEF rn 1c1 Ótl DE TESTA:·IEllTO cornrn 1 DO EN EL ART í CULO 1295 
DEL CÓDIGO CIVIL, 

[ti LA DOCTRINA FRAtlCESA EL ELEMEllTO SOLEMNIDAD TAMBIÉll ES DE 

CAPITAL IMPORTANCIA Ell EL TESTAMEIHO; COL!i~ Y CAP!TAfH LO D~ 

FINEN COMO "UN ACTO UNILATERAL Y SOLEMNE, REVOCABLE HASTA LA 

MUERTE DEL OTORGANTE Y POR EL CUAL ÉSTE DISPONE DE TODO O 

PARTE DE LOS BIENES QUE DEJE A SU MUERTE" 113), A~ADIENDO A 

PROPÓSITO DE LA SOLrn:;IDAD QUE "LA MAtil FESTACIÓll DE VOLUllTAD 

QUE COtlST!TUYE EL TESTN·\EIHO, DEBE EFECTUARSE CON LAS FORMA

L! DADES DETERM 1 llADAS POR LA LEY, LAS QUE TI mm POR OBJETO 

DAR A LA VOLUNTAD DEL TESTADOR TODAS LAS GARANTIAS POSIBLES 

DE CERTEZA" (14), DE DONDE SE DEDUCE QUE LA SOLEMNIDAD QUE D~ 

BE REVESTIR LA ÚLTIMA MAt~IFESTACIÓll DE VOLUIHAD PARA lllSTITUIR 

HEREDERO NO SÓLO DEBE SER NECESARIA PARA DAR VIDA JURÍDICA AL 

ACTO, SI NO QUE COllSTITUYE ur; ELEl\ENTO ESENCIAL CUYA OMISIÓN 

DA LUGAR A LA lHEXISTEr~ClA MISMA DE ~A J!!STITUCIÓfl, 
Es PRINCIPIO GENERAL DE NUESTRO DERECHO CIVIL QUE LA VOLUNTAD 

Y EL OBJETO SON LOS ÜNICOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA DAR VIDA 

AL ACTO JURfDICO, PERO SE ESTl:·\A QUE EL TESTAMENTO, COMO ACTO 

JUR!DICO, DEBE CONTENER COMO ELEMENTO ESENCIAL, ADEMÁS DE LOS 

SE11ALADOS, EL DE SOLEMlll DAD E:lTEND IDO ESTE ÚLTIMO COMO EL CO!i 

JUNTO DE FORMALIDAD QUE DEBE R~VESTIR EL ACTO, PARA GUE PUE~A 

LEGALME:nE SURT 1 R SUS EFECTOS, 

AHORA BIEN, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE NUESTRO DERECHO POSITl 

VO, EL COIKEPTO DE TEST AMEllTO llO SE RESTR l NGE EXCLUSIVAMENTE 

A LA TRAllSMISIÓll DE BIENES Y DERECHOS COMO LA INMENSA MAYOR!A 
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DE LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS; EL DE CUJUS PUEDE TAMBIÉN, 

AMÉll DE DISPOUER DE SUS BIENES Y DERECHOS, DECLARAR O CUMPLIR 

DEBERES PARA DESPUÉS DE SU MUERTE. LO HORMAL ES QUE EL TEST8 

MENTO CONTENGA DI SPOSJCIOllES RESPECTO A ACTOS DE LIBERALIDAD 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS, PERO TAMBI Éll PUEDE CONTEllER DECLAR8 

CIOllES Y DISPOSICIOllES AJEllAS AL ASPECTO PATRIMONIAL, ESTE A;; 

PECTO DE SU DECLARAC 1 Óll O CU~\PLI M 1 EllTO DE UllA DEUDA O DE AL

GÚN HECHO QUE COllS 1 DERE IMPORTAllTE E1i RELAC 1 Óll f, LA PERSOlü\ 

lllSTITUfDA O AJEllA A LA DISPOSICIÓll TESTN\EllTARJA, 

DESDE LUEGO QUE EL TESTAl·\EllTO PUEDE COllTEllER AL l\JSMO TIEMPO 

DISPOSICIÓN DE BIENES Y DERECHOS Y DECLARACIÓN O CUMPLIMIENTO 

DE DEBERES Y PUEDE HACER A LA VIDA JURIDICA CONTENIENDO INDIJ 

T 1 NTAMENTE, CUALQU 1 ER1\ DE LOS DOS SUPUESTOS SEilALADOS, E lll

CLU SO, PUEDEN OTORGARSE DOS TESTAMEllTOS Ell D 1ST1 NTOS ACTOS, 

CONTENIENDO EN UNO LA DISPOSICIÓ~ DE BIENES Y DERECHOS Y EH 

OTRO DECLARACIOllES O CW·\PLl~\IEllTO DE DEBERES, SEGÚN SEA LA VQ. 

LUNTAD DEL CAUSANTE, Sltl QUE Ull TESTAMEllTO PROVOQUE LA ItNALl 

DEZ N 1 REVOCAC 1 ÓN DEL OTRO, TAMPOCO ES llECESAR 1 O OUE EL TEST 8 

DOR DISPOllGA DE TODOS SUS BIEllES POR VÍA TESTAMEllTARJA; EL 

CAUSAllTE PUEDE HACER USO DE LA FACULTAD OUE LE DA LA LEY PARA 

DISPONER A DISCRECIÓN, DE PARTE DE SUS BIENES Y DERECHOS Y Dg 

JAR EL REMANENTE SUJETO A LA SUCESIÓN LEGITIMA. 

5,- ELEllEllTOS ESEtlCIALES DEL TESTAMENTO. 
Dos SON LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE DEBE COUTENER LA DISPOSl 

CIÓN TESTAMENTARIA PARA QUE TENGA ltlTEGRA EFICACIA: LA MAIHFE.§. 

TACIÓN DE VOLUNTAD HECHA Ell LOS TÉRMINOS QUE DETERMlllA LAS LJ; 

YES Y LA EXISTEllCIA DEL OBJETO AL QUE SE CONTRAE ESA EXPRESIÓN 

DE VOLUNTAD, LA FALTA DE ESTOS DOS ELEMENTOS O DE CUALüUiERA 

DE ELLOS, PRODUCIRÁ Ell SU CASO LA llULIDAD DEL ACTO. 

LA MANIFESTACJÓll DE VOLUllTAD DEL DE CUJUS DEBE SER EXPRESADA 

CON TODA CLARIDAD, NO PUDIENDO DEDUCIRSE DE HECHOS AISLADOS 

NI SER TOMADA Ell CONSIDERACIÓN CUAIWO SE PRODUCE MEDIAllTE SE

ÑAS, MONOSÍLABOS O CUALQUJ ER;. OTRA FORMA QUE DEJE DUDAS RESPE!; 

TO DEL DESEO REAL DE· OTORGAllTE. Asl LO SEÑALA EL ARTÍCULO 1489 
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DEL CÓDIGO CIVIL AL PRECEPTUAR QUE "ES NULO EL TESTAMENTO Efl 

QUE EL TESTADOR NO EXPRESE CUMPLIDA Y CLARAMENTE SU VOLUNTAD, 
SINO SÓLO POR SEÑALES O MONOSÍLABOS EN RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS 
QUE SE LE HACEN", 
EN EFECTO, LA EXIGEllCIA LEGAL DE QUE EL OTORGANTE EMITA CON 
TODA CLARIDAD Y PRESICIÓN SU ÚLTIMA VOLUNTAD, TIENE POR OBJETO 
EVITAR INTERPRETACIONES ERRÓNEAS DE SUS DISPOSICIONES TESTA
MENTARIAS, YA QUE ÉSTAS PUEDEN DESVIAR LA INTENCIÓt~ MISMA DEL 
OTORGANTE, LA INTERPRET,\C 1 ÓN QlJE PUEDE DARSE A DETERMINADAS 
SEÑAS U OTROS MEDIOS DE MAtllFESTACIÓN, ES VARIADA Y EV!DENT!;_ 
MEtlTE PUEDE RESULTAR TENDENCIOSA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, LO QUE DARÍA LU
GAR A L lT IG 1 OS 1 NTERM! NA BLES, EL LEG 1 SLADOR EN ESTE ASPECTO 
RODEA A LA EX PRES 1 ÓN DE VOLUtffAD DE LAS MÁS NECESAR 1 AS GARAN
T f AS PARA OUE LA INTENCIÓN DEL OTORGANTE tlO SUFRA MENOSCABO O 
DESV l AC 1 ONES QUE PUEDAN CONST 1 TU IR UN ASPECTO TOTALMENTE CON
TRAR 10 A LA VERDADERA VOLUNTAD DEL OTORGANTE Y AS[ PUEDE JUS
TI F 1 CAR SE EL MANDATO DEL AºT Í CULO 1302 DEL PROP l O ORDENAM l EtlTO 
AL PREC 1 SAR QUE DEBEN EtlíEtlDERSE LAS D 1 SPOS l C IOtJES TESTAMENTA 
RIAS EN SENTIDO LITERAL DE LA PALABRA O CLÁUSULA RELATIVA, 
PARA SEGUIR LOS LINEAMIErlTOS DE LA INTERPRETACIÓN, TOMANDO -
COMO BASE LA I NTENC 1 ÓN DEL OTORGAtlTE, 
COMO SE VE, LA PREOCUPACIÓN CONTÍNUA DEL LEGISLADOR ES LA DE 
PROTEGER, HASTA DO~IDE SEA POSIBLE, QUE SE CUMPLA LA VERDADERA 
VOLUNTAD DE QUIEN DISPONE DE SUS BIENES, CUMPLE DEBERES O HA
CE DECLARACIONES PARA DESPUÉS DE SU MUERTE Y ESTE CELO, A NO 
DUDARLO, LO DETERMINA EL HECHO INCONTROVERTIBLE DE QUE ESTAS 
EXPRESIONES QUE SE HACEN EN TESTAMENTO, NO PUEDEN SER ACLARA
DOS POR QUIEN LAS HIZO DADO EL HECHO DE SU MUERTE, 
TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO FALTA DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 
EN EL TESTAMENTO, LA EXPRESADA POR PERSONAS LEGALMENTE !NCAPA 
CES. 
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EL OBJETO EN EL TESTANENTO PODEMOS, PARA MAYOR CLARIDAD, CON
SIDERARLO EN SUS DOS BÁSICOS ASPECTOS: EL PRIMERO O.UE SE PUE
DE EST! MAR FORMAL Y EL SEGUNDO QUE SE PUEDE CONS !DERAR MATE-
R!AL; EN EL PRIMERO DE LOS ASPECTOS ES CONVENIENTE ATENDER A 
LA FINALIDAD DEL ACTO JURÍDICO MISMO, EL OUE PUEDE SER INSTI
TUIR HEREDO O LEGAT1\RIO, HACER DECLARAC!OllES PROCEDENTES, DAR 
CUMPLIMIENTO A CIERTOS DEBERES O EJECUTAR DETERMINADOS ACTOS 
JURÍDICOS; ES EVIDEHTE QUE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA PUEDE 
REFERIRSE A CUALQUIERA DE ESTAS SITUACIONES O TODAS ELLAS, ES 
DECIR, PUEDEN INSTITUIRSE HEREDEROS DISPONIENDO DE BIENES Y A 
LA VEZ RECONOCER A UN HIJO O PUEDE SÓLO EN TESTAMENTO HACERSE 
EL RECONOCIMIENTO DEL HIJO SIH QUE EL TESTADOR HAGA DISPOSICIÓN 
.ALGUNA DE SUS B 1 El/ES; POR T MITO, ESA M1\lll FEST.AC 1 Óll DE VOLUNTAD 
ES EFICAZ EN CUAllTO A ESA DECU•HACJÓll Y POR LO QUE HACE A LOS 
BIENES TENDRÁ QUE SEGUIR EL PROCEDIMIENTO !NTESTAMENTARJO. 
PUEDE SURGIR LA DUDA RESPECTO A QUE NO ES PROCEDENTE SEGUIR UN 
JUICIO TESTAl\ENTARJO Y A LAVEZ UN lllTESTA:·\EliTAR!O, YA QUE SE 
CONTRAPONEN Y EN PRINCIPIO PUEDE ESTIMARSE QUE LA EXISTENCIA 
DE UN TESTAMEllTO HACE Il·\PROCEJEllTE LA Jll!CIAC!Óll DE UN JUICIO 
IIHESTAMENTAR!O, PERO ESTA DUDA SE DISIPA AL MIALIZAR EL Cot/
TENIDO DEL TESTAMENTO Y LA EXISTENCIA DE BIENES DE LOS CUALES 
NO DISPUESTO EL AUTOR DE LA SUCESIÓN; EN ESTE CASO DE ABRIRÍA 
CON EL TESTAMEllTO JU JUICIO TESTANEllTARIO PARA LO CONCERN!EllTE 
A LOS BIENES DISPUESTOS Y PRECISADOS Y PARA EL LOGRO DE LOS 
BIENES DE LOS QUE l/O DISPUESTO Ell EL TESTAMEl<TO EL AUTOR DE LA 
HERENCIA, SE ABRIRÍA EL JUICIO DE SUCESIÓN LEGÍTIMA. 
POR LO QUE HACE AL ASPECTO DE l·\ATERI .\LlDAD rn EL OBJETO, DEBE 
ENTENDERSE A-QUELLAS SITUACIONES DE HECHO O DE DERECHO QUE 
SE REQUIERE QUE EXISTA" PARA QUE EL TESTAMENTO TENGA UN REAL 
COIHEUIDO Y UllA EF!C;\C!A. PARA MAYOR CLARIDAD Ell LA EXPOS!C!Óll 
BASTA CON cor~SlDERAR ¡_,; 51Tu:..ció~: ¡}E u~~,; PERSO~~A FfSICA QUE RE

UNIENDO LOS REQUISITOS QUE IMPONE LA LEY, DISPONE DE UN BIEN QUE 
NO LE PERTENECE A HACER RECONOCIM!EllTO COMO SU HIJO DE UNA PER 
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SONA QUE NO EXISTE; EN ESTE CASO, EL OBJETO MATERIAL FALTA EN 
TANTO SEA ÉSE EL TOTAL CONTENIDO DEL TESTAMENTO Y FALTAtlDO ES
TE ELEMENTO DEBE ESTIMARSE INEFICAZ LA DECLARATORIA DE VOLUNTAD 
RELATIVA ES DECIR, SIN VALIDEZ ALGUNA LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD, 
SI EN LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL TESTADOR SE TOCAN MATERIA 
LES QUE DETERMINARAN INEFICACIA DEL MISMO Y OTROS ELEMENTOS QUE 
TENGAN CARACTERfSTICAS JUR[DJCAS SUFICIENTES PARA QUE SURTAN 
EFECTOS LEGALES, 
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CAPITULO 11 

LAS DIVERSAS FORMAS DE DISPOSICION TESTAMENTARIA 
No EX 1 STE REGLA GENERAL ALGUNA Ell CUANTO A LA CLAS 1F1CAC1 ÓN 

·DE LOS TESTAMENTOS. TANTO EN LOS CÓDIGOS DE LOS DIVERSOS PAfSES 
COMO EN LA DOCTRINA, EL MÉTODO QUE SE HA SEGUIDO PARA LA RE-
GLAMENTACIÓN DE ESTE ACTO JURÍDICO OBEDECE A LAS NECESIDADES, 
USOS Y COSTUMBRES DE CADA LUGAR, LO QUE HA PROVOCADO LA EXIS
TENCIA DE UNA GRAN VARIEDAD DE FORl\A DE DISPOSICIONES TESTAMEtl 
TARJAS QUE HAN HECHO IRREALIZABLE UNA REGLAMENTACIÓN Y CLASIFl 
CACIÓ~~ rtcr~ICA-LEGAL. 

Es DE GRAN INTERÉS ESTUDIAR LA CLASIFICACIÓN QUE HACE NUESTRA 
LEGISLACIÓN CIVIL DEL TESTAMEIHO Y, EN RELACIÓN CON EL MISMO, 
HAREMOS LOS COMENTARIOS QUE PRUDENTEMENTE QUEPAN; EN EL DERE
CHO CIVIL MEXICANO LOS TESTAMEIHOS SE CLASIFICAll EN CUANTO A 
SU FORMA, EN DOS CLASES: TESTAMEllTOS ORDINAR 1 OS Y TESTAMEllTOS 
ESPECIALES. 
LOS ORDINARIOS SON AQUÉLLOS PARA CUYO OTORGAMIENTO SE REQUIERE 
CONCURRAN SITUACIONES NORMALES EN LO QUE HACE EL TIEMPO, LUGAR, 
CONDICIONES DEL OTORGANTE Y CIRCUNSTANCIAS QUE MEDIEN PARA QUE 
EL AUTOR DE LA DISPOSICIÓIJ TESTA'\EIHARIA LLEVE A CABO LEGALMEtj 
TE EL ACTO JURÍDICO RELATIVO. 
SON TESTAMENTOS ESPECIALES AQUELLOS QUE SE OTORGAN POR EL AUTOR 
DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA CUAIWO MEDIAIJ SITUACIOllES QUE 
EN ALGUNA FORMA IMPOSIBILITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REOUI SITOS 
QUE NORMALMENTE SE ESTIMAN INDISPENSABLES PARA FORMULAR TESTA
MENTO ORDINARIO; LOS TESTAMENTOS ESPECIALES PODEMOS CONSIDERAR-
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LOS ENTONCES, EN ATENCIÓN A LA SITUACIÓN IRREGULAR QUE SE PRE 
SENTA. EL LEGISLADOR MODIFICA, DISMINUYE O AUMENTA LOS REQUI
SITOS O FORMALIDADES CONSIGUIENTES A FIN DE OUE SE PUEDA DIS
PONER DE LOS BIENES, HACER DECLARACIONES CUMPLIR DEBERES, 
SIN ACATAR PUNTUALMENTE LOS MANDATOS DE LA LEY QUE REGULAN EL 
TESTAMENTO ORDINARIO. EL LEGISLADOR HA CONSIDERA DE MAYOR 
IMPORTANCIA O TRASCENDENCIA, LA MANIFESTACIÓN MISMA DE LA VO
LUNTAD DEL TESTADOR QUE LOS REQUISITOS ORDINARIOS EN EL OTOR
GAMIENTO DEL TESTAMENTO, Y ELLO CON MIRAS A RESPETAR EL PR!tl
CIPIO DE LIBRE DISPOSICIÓN DE BIENES, CUMPLIMIENTO DE DEBERES 
O DECLARACIONES QUE DEBAN TENER EFECTO DESPUtS DEL FALLECIMIEM 
TO DEL TESTADOR, PERO SI CESA LA SITUACIÓN IRREGULAR O DE 
EMERGENCIA A QUE NOS REFERIMOS Y EL TESTADOR NO MUERE A CONSE
CUENCIA DEL MISMO Y TRANSCURRE EL T~RMINO PRUDENTE QUE LA LEY 
SEAALA, LA DISPOSICIÓN LA ÚLTIMA VOLUNTAD PIERDE EFICACIA, 
HACitNDOSE NECESARIA UNA NUEVA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD CON 
TODAS LAS CARACTER Í ST 1 CAS QUE LA :·11 SMA LEY SEtlALA, A F 1 N DE 
OTORGAR TESTA:·1ENTO ORO! rlAR 1 o, SEA CONVALIDANDO o REVOCAtmo LAS 
DISPOSICIONES DEL TESTN·\Erno ESPECIAL. SI EL AUTOR DE LA SUCE
s1ór1 NO OTORGA TESTAMENTO ORDINARIO o NUEVO TESTAMENTO ESPECIAL 
CONFORME A LA LEY, TRArlSCURR 1 DO EL TtRM 1 rm A QUE HACEMOS MEN
CIÓN, Y MUERTE POSTERIORMENTE, SE ABRIRÁ LA SUCESIÓtl LEGÍTIMA 
Slll QUE SEA DE TOMARSE EN CUENTA EL TESTN·1Erno ESPECIAL y ESTO, 
EN RAZÓN DE QUE LA LEY PRESUME QUE EL AUTOR DE LA HERENCIA PUE 
DE, DURANTE ESTE PLAZO, HACER NUEVA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA 
CON LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES INHERENTES AL ACTO Y, EL NO 

EL DESEO DE INSTITUIR HEREDEROS O LEGATARIOS. 

l. - TESTAMENTOS ORD 1NAR1 OS O COMUflES. 
llUESTRO ACTUAL CóD 1 GO e IV 1 L. RECONOCE TRES FORMAS DE TESTA
MENTOS ORDINAR 1 OS: PÚBLICO AB 1 ERTO, PÚBLI CD CERRADO Y OLÓGRA 
FO, 
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TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO 

EL TESTAMEtlTO PÚBLICO ABIERTO, TAMBI Éll LLAMADO EN EL DERECHO 

FRANCtS TESTAMENTO AUTtNTICO, ES DE LOS ORDINARIOS EL QUE REOUIE 

RE MÁS FORMALIDAD, GASTOS Y PÉRDIDA DE TIEMPO PARA SU OTORGAMIEU. 

TO, TIENE LA VENTAJA DE QUE POR VIRTUD DE SER HECHO ANTE FUNCIQ 

NARIO INVESTIDO DE FE PÚBLICA, SANCIONADOR DEL ACTO, HACE PRUE 

BA PLENA POR SI MISMO, DANDO LA ABSOLUTA SEGURIDAD DE QUE LA 

ÚLTIMA VOLUNTAD DEL TESTADOR SER,\ DEB 1 DA."\EliTE TRA!lSCR lT A, ADE-

0MÁS DE QUE ES LA ÚNICA FORMA EN QUE PUEDEN TESTAR LEGALMENTE 

LOS QUE ;;o SABE:I O IW PUEDE!; LEER Y ESCR 1B1 R, 

Su USO ES LIMITADO EN NUESTRO MEDIO JURfDICO, DADO QUE RE

QUIERE UN CONJUNTO DE REQUISITOS QUE PUEDEN CONSIDERARSE EXCE

SIVOS Y MOLESTOS PARA EL TES7ADOR Y RESULTA MÁS OtlE~OSO QUE 
CUALQUIERA OTRO TIPO DE TESTAMENTO, PERO SOBRE TODO, POR EL 

DESCONOCil\IENTO DE LA INSTITUCIÓN MISMA Y POR LA ABSTENCIÓN DE 

SU USO POR LA MAYOR f A DE LAS PERSOllAS QUE LA COllOCEll, COllF I A

DOS Ell LA SUPLENCIA OUE HACE LA LEY RESPETO A LA APERTURA DE 

LA SUCESIÓN LEGITIMA, 

Al,- Sus FORMALIDADES: SE OTORGA AllTE LA FE DE Ull llATARIO PÚ 

BLICO Y TRES TESTIGOS IDÓNEOS. EL TESTADOR DEBE MANIFESTAR 

CON TODA CLARIDAD Y PREC 1 SI Óll MITE EL NOTARIO Y LOS TEST I -

GOS TESTAMENTARIOS SU ÚLTIMA \IOLU71TAD CO!l EL Flll DE IllSTI

TUIR HEREDEROS O LEGATARIOS PARA DESPUÉS DE SU MUERTE O -

RECONOCER OBLIGACIONES O HACER DECLARACIONES PERTINENTES, 

EL OTORGAMIEllTO DE ESTE TESTM~EllTO HECHO ANTE EL llOTARIO,

ELEVA EL ACTO JURÍDICO A LA CATEGORfA DE INSTRUMENTO PÚBll 

CO Y COMO TAL HACE PRUEBA PLEriA Ef; EL CN'o?O PROCESAL EN -

TANTO NO SEA REVOCADO EXPRESAMErnE POR EL PROPIO AUTOR o -

SE DECLARE JUDICIAlf~ENTE su· It<EFICACI,\ o INVALIDEZ ES DE-

CIR, QUE QUEDE INOFICIOSO. 

B),- iDEllTIDAD Y CAPACIDAD DEL TESTADOR: EL AUTOR DE LA HERENCIA 

DEBE SER CONOCIDO E I DENT I F 1 CADO POR EL llOTAR I O PÚBLICO Y 

LOS TESTIGOS TESTAMEtlTt\RIOS DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR POR NOR

MAL CONOCIMIENTO QUE SE EIKUEIHRA Ell COND IC I OllES MErn ALES-

EFI CACES PARA LLEVAR A CABO El ACTO Y LIBRE DE TODA COACCIÓ!l 
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PARA TESTAR SIENDO OBLIGATORIO ASENTAR EN EL ACTA ESTAS 
CARACTERÍSTICAS; TODO ELLO COll EL FIN DE EVITAR SUSTIT!J. 
CIONES FRAUDULENTAS RESPECTO DE LA PERSONA DEL OTORGAN
TE y TENER LA SEGURIDAD DE QUE ESTA, EN COllDICIOrlES MENTa 
LES NORMALES PARA DISPONER DE SUS BIENES Y DERECHOS 
ACEPTAR OBLIGACIONES O HACER DECLARACIONES ASÍ DE QUE SE 
LE GARANTIZA UNA ABSOLUTA LIBERTAD PARA HACER USO DE SU
DERECHO s 1 N COACC 1 ór1 AMrn,\ZA o V 1OLEr<C1 A QUE PUD 1 ERA V 1-
C l AR SU VOLUNTAD, 

C),- PRESENCIA DE TESTIGOS: EN TODAS FORMAS CONOCIDAS DE TES
TAMENTO, SEAN ORDINARIOS O ESPECIALES LA PRESENCIA DE -
TESTIGOS ES IrtDISPEUSABLE. L.4 !NTERVE~lC!Ó~~ DE ÉSTOS VA

RIA SEGÚN SEA LA FORMA DE TESTAMENTO QUE ELIJA EL OTORG& 
MIENTO ES DECIR, HABRÁ OCASIONES EN QUE EL TESTIGO POR -
SU MISMA llHERVEIKIÓN Ell EL ACTO SE EllTERARÁ llHEGRAHEN
TE DEL CONTEIUDO DE LA DI SPOSICIÓll TESTAMENTRIA COMO ES 
EL CASO DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO Y OTRAS VECES EN
QUE SÓLO TESTll\OIJJARÁ LA MArllFESTACIÓll QUE HAGA EL TEST8 
DOR DE QUE EL SO&RE QUE EXHIBE CONTIENE SU ÚLTIMA DISPO
SICIÓN DE VOLUrHAD COMO rn EL CASO DEL PÚBLICO CERRADO -
EN EL QUE NORl\ALMEllTE SE GUARDA EL SECRETO DEL COllTENIDO ., 
DE LA DIPOSICIÓN TESTAMEllRIA Y Ell EL OLÓGRAFO EN QUE SÓLO 
HACE LAS VECES DE TESTIGO DE IDENTIDAD. 
Es DE CONSIDERARSE OUE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS EN EL 
OTORGAM J E:;TO DEL ACTO, OBEDECE A LA PREV 1S1 Óll DE LEG 1 SLA
DOR PARA INSTITUIRLOS EN ELEMENTOS DE PRUEBA QUE SANCIO-
NEN EL ACTO M 1 SMO TEil! Etmo ÉSTOS UIJ CARÁCTER DE MEJOR 
PRUEBA El/ RELAC 1 Óll cor; LA FORMA DEL TEST ArlEIHO. EN EL TE~ 
TAMEllTO PÚBLI CD ABIERTO COMO HA QUEDADO AllOTADO, LA LEY -
SEílALA COMO HIMINO LA PRESENCIA DE TRES TESTIGOS CON CAP8 
CIDAD LEGAL ESPECIFICA PARA ASISTIR AL ACTO. TIENEN LA -
OBLIGACIÓN DE PERMANECER JUllTO AL TESTADOR TODO EL TIEMPO 
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QUE DURE EL OTORGAMIEllTO DEL ACTO HASTA LA LECTURA Y FIR

MA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO GARArlT 1 ZANDO DE ESTA MANERA LA 

CONTINUIDAD INDISPENSABLE PARA LA VALIDEZ DEL ACTO, DE -

CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 1519 DE NUESTRO 

CÓDIGO CIVIL QUE PRECEPTÚA:"LAS FORMALIDADES SE PRACTICAN 

ACTO CONTINUO Y EL NOTARIO DARÁ FE DE HABERSE LLENADO TO

DAS" O SEA QUE EL ACTO DE OTORGAMIEtlTO DEL TESTAMENTO PÚ

BLI ca ABIERTO DEBE HACERSE EN U!/ LAPSO DE T 1 E.'·1PO CONT f::uo 
SIN WTERRUPCIÓN Y YA INICIADO Sl!I POSIBILIDAD DE SER 

POSPUESTO PARA OTRA FECHA SO PENA DE NULIDAD DEL ACTO; ASÍ 

LO SANC l Ot/A EL ART [CULO 1520 DEL o;iDE::!I/\!~ 1 E!;TC L C:GAL HIVO

CADO AL SEl~ALAR QUE FALTAriDO ALGU!IAS DE LAS REFERIDAS SO

LEMNIDADES QUEDARÁ EL TESTAMENTO SIN EFECTO Y EL NOTARIO

SERÁ RESPONSABLE DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS E INCURRIRÁ, -

ADEMÁS, EN LA PENA DE P~RDIDA DE OFICIO? 

D) .- FORMA DE REDACCIÓti DEL TESTAMEllTO: E!i EL TESTAMENTO PÚBLI

CO ABIERTO EL TESTADOR EXPRESARÁ DE UN MODO CLARO Y TERMI

NANTE SU VOLUNTAD AL NOTARIO Y ;\ LOS TESTIGOS EL NOTARIO -

REDACTARÁ POR ESCRITO LAS CLÁUSULAS DEL TESTAMENTO SUJETÁti 

DOSE ESTRICTAMEllTE A LA VOLUllTAD DEL TESTADOR Y LAS LEERÁ -

EN VOZ ALTA PARA QUE ESTE MANIFIESTE SI ESTÁ CONFORME" 

(ARTICULO 1512 DEL CÓDIGO CIVIL DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 

TRANSCR ! TO cc:;cLü iViüS UUt EL OTORG,\llTE DEBE MA;; 1 FESTAR PEB 

SONALMENTE y DE MODO rrmus IT ABLE rn QUE CONS 1 STE su D 1 SPO

S l C IÓN TESTAMENTARIA DEBIEIWO HACERSE LA EXPOSICIÓN DE VI

VA VOZ (DE Af''tl [ QUE LOS MUDOS rw PUEDrn EMPLEAR ESTA FORMA 

DE TESTAR) .TW.POCO ES ADMISIBLE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD 

MEDIANTE SIGNOS O SEÑALES !/I !JE !oll•GUNA OTRA FORMA QUE NO

SEA LA VERBAL ESTIMÁNDOSE EXTENSIVA TAL PROHIBICIÓN A QUE

SE SUBSTITUYE LA EXPOSICIÓN POR MEDIO DE ALGÚN ESCRITO. 

Aaur PODEMOS CONSIDERAR UN SUPUESTO QUE NOS OBLIGA A urlA -
MEDITACIÓN EL CASO DE Ull ENFERMO QUE HAYA ESTADO EXPOlllEN

DO ArlTE NOTARIO COll TODA CLARIDAD Y Ell FORMA VERBAL SU ÚLTl 
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MA VOLUNTAD SE PRESENTA EL CASO DE UNA PARÁLISIS FACIAL 

PARCIAL QUE LE IMPOSIBILIDA PARA SEGUIR HACIENDO LAMA

NIFESTACIÓN DE VIVA VOZ PUEDE EN ESTE MISMO MOMENTO COti. 

CLU!R SU D!SPOSIC!Ó11 TESTAMENTARIA POR ESCRITO ANTE LOS 

MISMOS TESTIGOS Y NOTARIO Y CONSIDERANDO QUE LA EXPOSI

CIÓN POR ESCRITO ES ORDENADA Y COHERENTE. LA LEY ESTA

BLECE EN EL TESTAHENTO PÚBLICO ABIERTO LA MANIFESTAC!Óll 

VERBAL QUE SE HACE Al/TE IWTARIO Y DADAS LAS DEMÁS FORMAS 

DE TESTAMEllTO ACEPTADADOS POR rlUESTRO DERECHO NOS HACE

CONS IDERAR QUE DEBEN ATE::DERSE LAS CARACTERÍSTICAS FUND[\ 

MENTALES DE CADA UNO DE ELLOS SIN QUE SE ACEPTE MEZCLAR 

UN TIPO DE TESTAMENTO CON OTRO, PERO ES EVIDENTE QUE AL -

REGLAMENTAR LA LEY LA FORMA DE LOS TESTAMENTOS CONSIDERA 

SITUACIONES TOTALMENTE NORMALES; NO OBSTANTE CONSIDERAMOS 

COMO DE MAYOR JUSTIFICACIÓN EL QUE SE ROMPA LA RIGIDEZ DE 

LA LEY CUANDO SE PRESENTEN SITUACIONES QUE AS! LO QUE LO 

REQUIERAN PARA LOGRAR UNA MAYOR EFICACIA Y JUSTICIA EH -

LO QUE HACE A LA INSTITUCIÓN, 

As! SE PUEDE ESTIMAR QUE EN ALGUNOS CASOS EXCEPCINALES EL 

TESTAMENTO PODRÍA SER SU FORMA FRANCAMErHE MIXTO, ES DECIR, 

QUE PUEDA TENER LAS CARACTERÍSTICAS O ATRIBUTOS POR 

EJEMPLO DEL TESTAMENTO PÚBLI CD AB 1 ERTO Y DEL OLÓGRAFO 

ATENTOS AL RESPETO OUE DEBEMOS TENER HACIA LA AUTÉNTICA -

MArl!FESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL TESTADOR Y, SEGÚN 1/UESTRO -

PUNTO DE VISTA DEBE ESTIMARSE COMO UH TESTAMENTO PÚBLICO

ABIERTO AQUEL rn QUE LA VOLurffAD DEL TESTADOR SE MANIFES

TÓ ES LA rnD l CADA V C!JYA :tOT AR í Al LA PARTE QUE FUESE ES-

CRITA Y HACERSE ESTA SALVEDAD Y LLErlARSE LAS DEMÁS FORMA

LIDADES QUE LA LEY SE~ALA, 

SE CONSIDERA UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, COHTEHIDA

EN EL ARTÍCULO 1518 DE 11UESTRO CÓDIGO CIVIL QUE AUTOR!ZA

AL TESTADOR CUAi/DO !GrlDRE EL IDIOMA DEL PAfs, A ESCRIBIR

DE SU PUl10 Y LETRA SU D 1SPOS1 C IÓN TEST A!1ENTAR 1 A CUYA TRA

DUCC l ÓN HARÁ LAS VECES DE TESTAMENTO DESPUÉS DE LLEllADAS

LAS FORMALIDADES DE RIGOR, 
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El, - LUGAR, AÑO, MES, D[A Y HORA DE OTORGAMIENTO: EL TESTAMENTO 

PÚBL! CO AB 1 ERTO CONTEIWRÁ LA MENC l ÓN DEL LUGAR Ell QUE FUE 

OTORGADO; SE ENTIENDE POR LUGAR, LA POBLACIÓN O SITIO EN 

QUE SE LLEVE A CABO EL ACTO DE LIBERALIDAD Y SU IMPORTAN

CIA RADICA EN QUE "ESTA INDICACIÓN ES NECESARIA EXCLUSIV6 

MENTE EN RAZÓN A LA COMPETENCIA TERRITORIAL DEL NOTARIO -

DE DONDE SE INFIERE QUE EL DOCUMENTO SERÍA NULO AUTORIZA

DO POR EL NOTARIO FUERA DE SU DEMARCACIÓN" (191 ES DECIR, 

OTORGA FE PÚBLICA S Irl PODERLO HACER Etl lllllGUllA OTRA PARTE, 

BAJO PENA DE NUL !DAD DEL ACTO, 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL EN LA PARTE FINAL DE SU ARTÍCULO 1512 
MENCIONA LA OBLIGAC!Óll DE ASEllTAR EN EL DOCUMENTO EL LUGAR 

DE OTORGAM 1 ENTO DEL ACTO; DEEEMOS PHEC 1 SAR LA !MPORTANC IA 

DE ESTE ELEMENTO Y ANALIZAR LAS CONSECUENCIAS DE SU COMI

SIÓN YA QUE SE SAllCIONA Ell FORMA GEflERAL LA FALTA DE FOR

MALIDADES CON LA INEFICACIA DEL ACTO, ATENTO AL CONTENIDO 

DE ART[CULO 1520 DEL CITADO CÓDIGO CIVIL. 

Es' NUESTRA OPIN!Óll LA IMPORTANCIA DE SE11ALAMIENTOS DE LUGAR 

DE OTORGAMIEllTO DE TESTAMEllTO ES REQUISITO FORMAL, llO ESE!l

CIAL EN CUANTO AL FONDO Y SU FALTA U OMISIÓN NO AFECTA LA -

ESENCIA Y COllTENIDO DEL ACTO, llO PUEDE DAR LUGAR A LA JflEFl 

CACIA DEL MISMO YA QUE ESTE REQUISITO PUEDE SER COMPLEMEN

TADO CON POSTERIORIDAD CONFORME A PRUEBAS QUE PUEDAN APOR-

TAR LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS O DEL PROPIO PROTOCOLO NOT~ 

RIAL O DEMÁS ELEMENTOS QUE ACREDITEN FEHACIEllTEMEllTE ~L LU

GAR DE OTORGAMIENTO (SE ENTIENDE EN EL CASO SE TRATA DE NO

TARIO QUE ACTÚA EN SU TERRITORIO,) 

EN CUANTO A LA FEcH.; :::::JE :JEEE c01nrnER EL DOCUMENTO, ES 

IMPORTANTE POR CUANTO A QUE ESTE REQU 1S1 TO PERM !TE SEÑALAR

CON~REC l S 1 ÓN SI EL ACTO DE DISPOSICIÓN CONSERVA LEGALMENTE

SU EFICACIA EN UN MOMEtno DADO, ES DECIR, LA FECHA (AÑO, 

MES, D{A Y HORA) DEL OTORGAMIEllTO DEL ACTO, DETERMINA CON -

PRECISIÓN LA VALIDEZ O lllEFJCACIA DEL ACTO EN CASO DE EXIS. 

TENCJA DE DOS O MÁS TESTAMEllTOS OTORGADOS POR EL MISMO 

AUTOR. PARTIENDO DEL PRltlCIPIO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1494 
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DEL CÓDIGO CIVIL QUE SEÑALA QUE "EL TESTAMENTO ANTERIOR QUEDA 

REVOCADO DE PLENO DERECHO POR EL POS TER l OR PERFECTO, , " LLEGA

MOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE SÓLO LA FECHA DE OTORGAMIENTO PUE

DE DARtlOS EL CONOCIMIENTO RESPECTO A QUE SI Utl TESTAMENTO Atl

TER l OR HA S l DO O tlO REVOCADO, 

LA FECHA TAMB!Étl PRECISA EN CASO DE DUDA, RESPECTO A LA CAPA

CIDAD MEtlTAL DEL AUTOR, SI ÉSTE OTORGÓ SU DISPOSICIÓN TESTA

MENTARIA ESTANDO GOZAllDO DE SU CABAL JUICIO SIE!IDO llULO EL -

ACTO SI EL OTORGAMIE!ITO SE LLEVA A CABO ESTAllDO EL MISMO SUJf. 

TO A UNA INTERDICCIÓN LEGALMENTE DECLARADA. Es EVIDENTE DUE

LA FECHA TI ENE SUMA I MPORTAllC I A Etl EL TEST AMEllTO PERO SE CDtl

S I DERA QUE EL LEGISLADOR SE EXCEDIÓ AL SAllCIOllAR LA FALTA DE

ESTA FORMALIDAD COtl LA NULIDAD DEL ACTO, POR CUANTO QUE ESTE

REQU l S !TO PODRÍA SER ACREO lT ADO COll POSTER l OR l DAD MEO! ANTE ,. 
PRUEBAS CO!N l'CEtlTES ESTIMADAS POR AUTOR !DAD COMPETENTE COMO -

EFICACES PARA CO~lF!R~AR LA FECHA DE OTORGAMIENTO CON LO QUE -
SE CUMPL I MEtlT AR Í A EL REQUISITO AllTES DI CHO EMPERO, CONVENDRÁ

PEUSAR EN CONSERVAR ESA SANCIÓN DE NULIDAD PARA LOS SUPUESTOS 

EN QUE APAREZCA UN DIFERENTE TESTAMEtlTO (rn CUYO CASO SE ATE!J. 

DER[A AL FECHADO Y 110 AL QUE CARECE DE FECHA) ASÍ COMO DECRE

TAR TAMBIÉN LA tlULIDAD PARA EL EVEllTO DE QUE EL AUTOR DE LA -

SUCESIÓN HAYA SIDO CAPAZ DURAllTE Uti EQUIS NÚMERO DE At1os E -

INCAPAZ DURANTE OTRA ÉPOCA (AQU [ lW HAY RAZÓN FU!IDADA PARA Al) 

MITIR QUE SE RINDIERA PRUEBA MUY DUDOSA DE QUE EL TESTAMENTO

FUE HECHO DURA!ITE LA ~POCA DE CAPACIDAD). 

F) ,- LECTURA Y FIRMA DEL TESTAME!lTO: ut;A VEZ QUE HA SIDO DICTADO 

EL TESTAMENTO. EL tlOTARIO LO LEERÁ EN vo~z ALTA Etl PRESENCIA 

DE LOS TESTIGOS Y EL OTORGAtlTE PARA QUE tSTE ;.;,;;;¡flESTE SI -

ESTÁ CONFORME; SI EL TESTADOR ES SORDO PERO SABE LEER, DEBE

RÁ DAR LECTURA PERSOt;AL,V,ENTE A SU TESTAMENTO Y SI NO SABE 

LEER, DARÁ LECTURA AL DOCUMEllTO UllA PERSO!IA DE SU CONF l AllZA

QUE EL MISMO DESIGllE Y SI ES CIEGO, SE DA LECTURA AL TESTA-

MENTO POR DOS VECES, UNA POR EL l:OT AR! O Y OTRA POR UNO DE LOS 
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TESTIGOS O POR LA PERSONA QUE EL TESTADOR DESIGNE ARTÍCU-

LOS 1516 Y 1517 DEL CÓDIGO CIVILl. NÓTESE LA FALTA DE 

CONSISTENCIA DE LA EXIGENCIA DE QUE EL SORDO QUE NO SABE

LEER, UNA PERSONA DE SU CONFIA!lZA LA MANIFIESTE A SEÑAS -

QUE SU VOLUNTAD ESTA' CORRECTAMENTE ESTAMPADA, YA QUE DEJA 

EN UN PAPEL AIROSO AL NOTARIO QUE INTERVIENE Y CONSTE QUE 

SI ALGÚN ENGAÑO HUBIERA DE MEDIAR LO MISMO PODRIA SER 

IMPUTABLE AL NOTARIO QUE A LA PERSOtlA OUE HASTA ESE MOME1i 

TO SEA ACREEDORA LA CO!IF 1 AflZA DEL AUTOR, 

LA LECTURA DEL TESTAME;iTO TIE!JE POR OBJETO DE OUE EL TESTA 

DOR CONFIRME SI EL NOTARIO HA l!ITERPRETADO FIELMENTE SU VQ. 

LUNTAD Y EN CASO COflTRARIO PUEDA EN EL MISMO ACTO ORDENAR

LAS MODIFICACIONES PERTl"E~TES A F!H DE QUE El INSTRUMENTO 

SEA LA FlEL MArllFESTACIÓfl DE SU VOLUHTAD, 

FIRMA: ESTANDO CONFORME EL OTORGANTE COtl EL COflTENlDO DEL

TESTN1ENTO UNA VEZ QUE ÉSTE HA SIDO LEÍDO, EL DOCUMENTO -

SERÁ FIRMADO POR EL AUTOR, LOS TESTIGOS Y EL NOTARIO QUE -

AUTORIZA Y DA FE. 

"F l RMA ES El NOMBRE ESCRlTO QUE C 1 ERRA El ESPACIO DE UN -

DOCUMENTO" (19), A LO QUE PODR 1 AMOS AGREGAR QUE ES LA MANl 

FESTACIÓN DE CONFORMIDAD DEL OTORGANTE Y QUE EN ÚLTIMA IN~ 

T ANC 1 A DÉ VALOR AL INSTRUMENTO, DEBE SER HECHO DEL PUÑO Y 

LETRA DEL AUTOR Y PUEDE CONSISTlR EN LA ESCRITURA COMPLETA 

DEL NOMBRE, ABREVIATURA DEL MISMO o uri CONJUNTO DE SIGNOS

QUE SEAN NDR:~ALMENTE LOS QUE ACOSTUMBRE USAR El OTORGANTE

EN TODOS SUS NEGOCIOS, 

EN LA LEG l SLAC l ÓN C IV l l ALEMAflA LA S rMPLE RÚBR 1 CA AUNQUE -

EST~ AUTENTICADA NO SE ACEPTA COMO SUFICIENTE PARA LEGALI

ZAR EL ACTO, Y SE CONS 1 DERA CUMPLIDO El REQU l SITO S 1 SE USA 

UN PSEU06NIMO O NOMBRE ARTÍSTlCO QUE El AUTOR EMPLEE NORMA!._ 

MENTE EN LA VIDA CIVIL PARA DESIGNAR SU PERSONA. EN NUES-

TRA OPINIÓN ESTA POSTURA ES ACERTADA EN RAZÓN DE QUE LO 

IMPORTANTE ES QUE El OTORGANTE MEDIANTE SIGNOS COMPLETOS E

l NEQU (vocos, HAGA PLENA MAN 1FESTAC1 ÓN DE VOLUNTAD PARA OBll 

GARSE. 
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CUANDO EL TESTADOR NO SEPA ESCRIBIR O NO PUEDA HACERLO PARA Ab 

GUNA IMPOS!BlLJDAD FIS!CA, DEBERÁ lllTERVENIR UN TESTIGO MÁS 

QUE F 1 RME A SU RUEGO, DEB 1 ÉflDOSE HACER CONSTAR ESTE HECHO DEtl 

TRO DEL TESTAMENTO; EN CUANTO A LA FIRMA DE LOSTEST!GOS, EL 

ART!CIULO 1513 DEL CCDIGO CIVIL SEHALA QUE SI ALGUNO DE LOS 

TESTIGOS NO SUPIERE ESCRIBIR FIRMARÁ OTRO DE ELLOS POR €L, 

PERO CUANDO MEflOS DEBERÁ CONSTAR LA FIRMA ENTERA DE DOS TEST! 

GOS" LA IMPORTANCIA DEL ACTO ES TAL QUE EL LEGISLADOR PRÁCT! 

CAMENTE EX 1 GE QUE TODOS LOS TEST 1 GOS TESTAMEIH AR 1 OS SEPAN 

F 1 RMAR y AUfJQUE LA LEY rw LO D 1 CE ES FÁC 1 L COflCLU 1 R QUE LA -

R l G !DEZ DEL PRECEPTO T l EllE POR BOJE TO DEMOSTRAR PLEflAMEllTE LA 

ASISTENCIA DE DICHOS TESTIGOS AL ACTO Y DEJAR SENTADO COMO -

CONSECUENCIA AL FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES LEGALES 

Y POR ÚLTIMO EL DOCUMENTO DEBE SER CERRADO CON LA FIRMA Y EL

SELLO DELllOTARIO QUIEN DEBERÁ HACER CONSTAR QUE HAtl QUEDADO 

CUMPLIDAS TODAS LAS FORMALIDADES LEGALES DEL ACTO, EN PRESEN

CIA DE TODOS LOS QUE LEGAMEflTE CONCURRIEROfl AL ACTO, ESTANDO 

SANCIONADA LA OMISIÓN DE ESTA FORMALIDAD CON NULIDAD, YA QUE 

COMO DICEN COLY CAPITAll "ESTA MENCIÓN ASEGURA LAEJEcufoN DE

LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PUES EL llOTARlO QUE NO DIJESE LA 

VERDAD Y EXPRESASE BAJO SU FIRMA QUE SE HABJAN CUMPLIDO LAS

FORMAL!DADES LEGALES, SE EXPONE A LAS PENAS DE FALSEDADES 

COMET l DAS Efl DOCUMENTO PÚBLI co·: 

TESTAMENTO PÚBLICO CERRADO 

EL TESfAMENTO PÚoUCO CERRADO, TA.'rnlÉfl LLAMADO MISTJCO EN EL DER!;_ 

CHO CIVIL FRANCÉS ES EN NUESTRO MEDIO JUR!DlCO EL QUE MENOS SE -

EMPLEA ENTRE LOS TESTAMEflTOS ORDINARIOS. Su USO ESTÁ LIMITADO EK 

CLUS!VAMENTE A LAS PERSONAS QUE SABEN LEER Y CONSISTE EN UN DOCU

MENTO CERRADO QUE PUEDE SER ESCRITO PERSONALMENTE POR EL AUTOR 0-

POR OTRA PERSONA A SU RUEGO, SIENDO INDIFERENTE QUE LA ESCRITURA

SEA MANUSCRITA O A MÁQUINA, PUDl~NDOSE HACER EN CUALQUIER PAPEL, 

"PROVIENE EXCLUSIVAMENTE DE LOS PAISES DE DERECHO ESCRITO, QUE LO 

HABÍAN TOMADO DE UNA COflSTlTUCIÓN DE LOS EMPERADORES TEODOSIO Y -

VALENHANO INSERTA y COMPLETADA Efl EL CÓDIGO DE JusnÁr~o". (11) 
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A),- MANERA DE REDACTARSE: SU REDACCIÓN NO PRESENTA ESPECIALES 

CARACTERÍSTICAS Y PUEDE SER ESCRITO POR EL TESTADOR O POR TERCE 

RA PERSONA A su RUEGO, LIMJTÁtlDOSE ÉSTA A TOMAR EL DICTADO FIEL 

DE LA EXPOSICIÓN DEL AUTOR; AUffüUE NUESTRO CODIGO CIVIL NO LO 

ESPECIFICA, ES EVJDEtHE QUE NO ES FUNDAMEtlTAL LA EXPRESIÓN DEL 

LUGAR Y LA FECHA DENTRO DEL DOCUMENTO, YA QUE ESTOS REQUISITOS 

LOS SUPLE EL NOTARIO AL SERLE PRESEtlTADO EL DOCUMEtlTO PUES "PO!::! 

DRÁ RAZÓN EN EL PROTOCOLO, DEL LUGAR, LA HORA, EL DÍA, MES Y 

AÑO EN QUE EL TESTAMENTO FUE AUTORIZADO Y ENTREGADO" (ARTÍCULO 

1535 DEL CÓDIGO CIVIL), DE DONDE DEDUCIMOS QUE AUNQUE EL DOCU

MENTO ESTÉ FECHADO, ESTA FECHA NO PODRÍA TENER EFiCACIA PARA 

DETERMINAR LA VALIDEZ DEL TESTAMEflTO Etl CASO DE DUPLICIDAD DE 

LAS DISPOSICJOtlES TESTAMEflTARIAS, TODA VEZ DE QUE ESTE TIPO 

DE TESTAMENTO SÓLO ADQUIERE VALIDEZ LEGAL HASTA QUE EL NOTARIO 

LO AUTOR 1 ZA Y NO EN EL MOMEfHO DE SER REDACTADO, 

B), - f 1 RMA DEL DOCUMENTO: REDACTADO EL TESTAMENTO, DEBERÁ SER 

RUBRICADO POR EL OTORGANTE EN TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE AS[ 

COMO F 1 RMADO AL F 1 NAL S 1 EL OTORGArlTE NO SABE O NO PUEDE F 1 RMAR, 

PUEDE HACERLO OTRA PERSONA A SU RUEGO, MISMA QUE DEBERÁ ACOMPA

ÑAR AL TESTADOR ANTE EL NOTARIO QUE AUTORICE EL ACTO, QUIEN DE

BERÁ SER ADVERTIDO DE ESTA CIRCUNSTANCIA PARA QUE LO HAGA CO!lS

TAR EN LA CUBIERTA DEL SOBRE QUE COflTENGA LA DISPOSICIÓN, DE-

BIENDO FIRMAR ASlMJS:\O TO!JAS LAS COMPARECIENTES. SI EL TESTA-

DOR tlO PUEDE FIRMAR,!;:A CUBIERTA DEL SOBRE, LO HARÁ OTRA PERSONA -

A SU RUEGO, DISTINTA DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS, ANOTÁNDOSE 

ESTE HECHO (ARTÍCULO 1532 DEL CÓDIGO CIVIL) CABE HACER flOTAR QUE 

EL HECHO DE QUE EL TESTADOR "NO PUEDE FIRMAR DEBER ESTA SUPEDI

TADO A LA POSIBILIDAD DE QUE PADEZCA ALGÚN IMPEDIMENTO DE QUE 

NO SEPA HACERLO, TAL COMO LO SEÑALA EL ARTiCULO 1526 DEL CÓDIGO 

C 1V1 L, PUES ES PR 1NC1P1 O LÓG 1 CO DE QUE TODA PERSOtlA QUE SABE 

LEER DEBE SABER ESCRIBIR Y POR ENDE, FIRMAR. 
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el.- (,ARÁCTER SECRETO DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA: LA VEtl
TAJA DEL TESTAMENTO PÚBLICO SECRETO SOBRE EL ABIERTO, ES QUE 
PERMITE EL TESTADOR MANTENER SECRETO SU DISPOSICIÓN TESTAMENT/I, 
RIA Y EN RELACIÓN CON EL OLÓGRAFO, EN QUE PUEDE SER ESCRITO POR 
PERSONA DISTINTA DEL OTORGANTE; EN EFECTO ESTANDO REDACTADO EL 
TESTAMErJTO DEBE GUARDARSE EN UN SOBRE CERRADO PARA SER PRESE.t:! 
TADO AL NOTARIO A EFECTO DE QUE ÉSTE DÉ FE AL OTORGAMIENTO, 
PERO NI EL NOTARIO NI LOS TESTIGOS QUE CONCURRAN AL ACTO PODRÁN 
ENTERARSE DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO, 
D),- PRESENCIA DE TESTIGOS: LOS TESTIGOS QUE DEBEN SANCIONAR 
ESTE ACTO SERÁN EN NÚMERO DE TRES QUE LLENEN LOS REQU IS !TOS DE 
CAPACIDAD SEÑALADOS POR LA LEY; SE EXIGE QUE APAREZCAN LAS FI[ 
MAS DE LOS TRES TESTIGOS EN LA CUBtERTA DEL SOBRE QUE CONTENGA 
LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA Y SI ALGUNO NO SABE FIRMAR SE LLA 
MARÁ /l OTRA QUE LO HAGA EN SU NOMBRE (ARTÍCULO 1527 DEL CÓDIGO 
CIVIL}, ESTA DISPOSICIÓN PARECE QUE COilTIENE UN CONTRASENTIDO 
TODA VEZ DE QUE SI LA LEY EXIGE QUE FORZOSAMENTE APAREZCAN LAS 
FIRMAS YNO PERMITIR LA POSIBILIDAD DE PRESENTAR TESTIGOS QUE 
NO LLENEN ESTOS REQUS!TOS, CON EL CONSIGUIENTE ENTORPECIMIENTO 
DEL ACTO, AL TENER QUE LLAr1AR A OTRA PERSONA QUE FIRME POR EL 
TESTIGO QUE NO SUPO HACERLO, 

E),- PRESENTACIÓN DEL TESTM1EllTO ANTE EL NOTARIO: EL TESTADOR 
PRESENTARÁ.AL NOTARIO EL SOBRE CERRADO DECLARANDO QUE CONTIENE 
SU DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, ACTO SEGUIDO EL FUNCIONARIO PÚ
BLICO DARÁ FE DEL OTORGAMIENTO LLENANDO TODAS LAS DEMÁS FOR
MALIDADES QUE SEÑALA LA LEY, HACIENDO CONSTAR EN LA CUBIERTA 
DEL SOBRE CERRADO DE TODAS LJ\S CIRCUNSTANCIAS OUE SE SUSCITEN 
DURANTE EL ACTO, -FIRMANDO EL OTORGANTE LOS TESTIGOS Y EL NOTA
RIO QUE AUTORIZA, QUIEN CERRARÁ SU ACTUACIÓN SELLANDO EL DOCU-~ 
MENTO Y PONIENDO RAZÓN EN EL PROTOCOLO DE LA FECHA DE OTORGA-
MIENTO, AUTORIZACIÓN DEL ACTO Y ENTRJ\1 DEL DOCUMENTO LEGALIZ/l. 
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DO EL AUTOR QUIEN LO PODRÁ GUARDAR PERSONALMENTE DARLO EN -
GUARDA A ALGUNA PERSONA DE SU CONF 1 ANZA O DEPOSITARLO EN EL 
ARCHIVO JUDICIALJLUGAR DE DONDE PUEDE RETIRARLO EN EL MOMENTO 
EN QUE LO DESEE, AHORA BIEN, EN EL CASO DE DECLARACIONES DE 
RECONOCIMIENTO DE ALGÚN HIJO, EL HECHO DE QUE SEA SECRETA LA 
DISPOSICIÓN DE LUGAR A LA POSIBILIDAD DE QUE QUEDEN SIN EFICA 
CIA DICHAS DECLARACIONES AL SER REVOCADO EL TESTAMEtno. 
EL ARTÍCULO 1531 DEL CÓDIGO CIVIL AUTORIZA AL SORDOMUDO A 
OTORGAR ESTE T 1 PO DE TESTAMEtlTO Cotl LA CONO 1C1 ÓN DE QUE TODO 
EL DOCUMENTO ESTE ESCR !TO, FECHADO Y F 1 RMADO DE PUt~O Y LETRA 
DEL OTORGANTE Y QUE LO PRESENTE ANTE EL NOTARIO Y CINCO TES
TIGOS Y EN PRESENCIA DE TODOS ESCRIBA SOBRE LA CUBIERTA QUE 
AQUEL PLIEGO CONTIENE SU ÚLTIMA VOLUNTAD Y VA ESCRITA Y FIR
MADA POR ÉL. 
EL NOTARIO HARÁ CONSTAR EN LA CUBIERTA DEL DOCUMErlTO TODO LO 
ANTERIOR DANDO FE DEL OTORGAMIENTO Y CUMPLIENDO LOS DEMÁS RE
QUISITOS QUE EXIGE ESTA CLASE DE TESTAMEtlTOSJHASTA AOUÍ EL 
TESTAMENTO OTORGADO POR SORDOMUDO tlO OFRECE ESPECIALES DIFI
CULTADES SIENDO DE ESTIMARSE Etl EL CAS0 EL ESFUERZO DEL LEGIS
LADOR POR AGOTAR TODAS LAS SITUAC!OtlES QUE PUEDArl PRESENTARSE 
POR D 1 F Íc l LES Y RARAS QUE SEAN A F 1 ti DE DAR OPORTUN 1 DAD A TO
DAS LAS PERSONAS DE OTORGAR D 1SPOS1C1 OtlES TESTAMENTARIAS PERO 
LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 1533 DEL CÓDIGO CIVIL PODEMOS 
ESTIMARLO INCONGRUENTE Y CONTRARIO AL ESPÍRITU MISMO DE LA 
LEY; EN EFECTO EL ARTICULO 1531 CITADO SEAALA QUE ( EN EL CASO 
QUE PLANTEA EL OTORGANlE t5 UN suRDüMuDü y LA LEY EXIGE QUE 
ESTE ESCRIBA),,,-, ..... , ,,EN EL CASO PREVISTO POR EL ARTICU
LO ANTERIOR "SI EL TESTADOR NO PUEDE FIRMAR LA CUBIERTA SE OI 
SERVARÁ LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 1528 Y 1529, DANDO FE 
EL NOTARIO DE LA ELECCIÓtl QUE EL TESTADOR HAGA DE UNO DE LOS 
TESTIGOS PARA QUE F l R~\E POR ÉL S 1 EN EL CASO flUE SE PLANTEA, 
EL OTORGANTE ES UN SORDOMUDO Y LA LEY EXIGE OUE ÉSTE ESCRIBA 
DE SU PUl10 Y LETRA LA DISPOS!CIÓtl TESTAMEtlTARIA Y OUE ADEMÁS 
ANTE NOTARIO Y TESTIGOS ESCRIBA SOBRE LA CUBIERTA DEL SOBRE 
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QUE CONTIENE SU DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA QUE EL PLIEGO CON-
TIENE SU ÚLTIMA VOLUNTAD Y VA ESCRITA Y FIRMADA POR ÉL, NO 
ES LÓGICO QUE SE PIENSE QUE NO PUEDE FIRMAR DICHA CUBIERTA 
DE LA DISPOSICIÓN Y MENOS LÓGICO QUE UNA PERSONA QUE NO PUEDE 
O!R NI HABLAR Y NO PUEDE FIRMAR (DE DONDE SE DESPRENDE QUE TA!:! 
POCO PUEDE ESCRIBIR) PUEDA DESIGNAR A UN TERCERO QUE FIRME EN 
SU NOMBRE, SALVO QUE EMPLEE EL LENGUAJE ES SIGNOS QUE ESTÁ E~ 
PRESAMENTE PROHIBIDO POR LA LEY, CONFORME AL CONTENIDO DEL AR 
T[CULO 1Ll89 DEL CÓDIGO 1,IVIL, LA REGLA GENERAL NO ADMITE PRA~ 
TICAMENTE LA EXCEPCIÓN y EL PLANTEAMIEtlTO DE TAN EVIDENTE en~! 

TRADICCIÓN AFECTA EL CONTENIDO DE LA REGLA GENERAL EN TAL F08 
MA QUE LA DEJA SIN APLICABILIDAD LO QUE CONSTITUYE UN ABSURDO, 
Es DE ESTIMARSE QUE EL POCO USO DE QUE SE HACE DEL TESTAMENTO 
PÚBLICO CERRADO SE DEBE PRINCIPALMENTE A QUE LOS NOTARIOS Pa-
BLI CDS SUELEN ACotlSEJAR AL PRESUNTO TESTADOR c:tJE EMPLEE OTRA 
FORMA DE D 1POSlC1 ÓN QUE REQU 1 ERA MENOS FORMAL ID AD ES Y QUE DE.S. 
DE LUEGO, PRESENTE LAS MISMAS VENTAJAS QUE EL TESTAt1EtHO PaBLl 
CO CERRADO, POR SU CARÁCTER, SECRETO COMO ES EL TESTAMEtlTO 
OLÓGRAFO DADO QUE A LA MUERTE DEL AUTOR DE LA HEREtJC l A LA LEY 
LO SUJETA A LA OBLIGACIÓN DE COMPARECER AtlTE EL JUEZ QUE CO-
!lOZCA DEL Ju 1 el o SUCESOR 1 o PARA QUE RECOllOZCA JUNTO CON LOS 
TESTIGOS QUE CONCURRIEROtl AL ACTO SI LAS FIRMAS QUE ESTAMPARON 
Etl LA CUBIERTA DEL TESTAMENTO SON SUYAS Y DECLARAR SI EL DOCU
MENTO ESTÁ CERRADO E INTACTO TAL COMO LO ESTABA, AL SER ENTRE
GADO AL OTORGANTE, 

TESTAMENTO OLÓGRAFO. 
TESTAMENTO OLÓGRAFO ES EL ESCRITO EN SU TOTALIDAD DE PUÑO Y L!;. 
TRA DEL TESTADOR CON LA EXPRESIÓN DE LA FECHA Y FIRMA DEL OT08 
GANTE. AUNQUE HAY NOTICIAS DE ESTA FORMA DE TESTAR EN EL DER!; 
CHO ROMANO LA FORMA EN QUE SE LE CONOCE ACTUALMENTE TUVO SU 
ORIGEN EN EL DERECHO CIVIL FRANCÉS HABIÉNDOSE EXTENDIDO CON RA 
PIDEZ A CASI TODOS LOS PAÍSES DE DERECHO ESCRITO. LA SENCILLEZ 
DE SU OTORGAMIENTO Y BAJO COSTO CONSTRIBUYERON P~·A QUE SE DI-
FUNDIERA EN LAS ACTUALES LEGISLACIONES MODERNAS EN LAS CUALES 
HA TENIDO UN ÉXITO DEFINITIVO, 
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EN NUESTRO DERECHO CIVIL MEXICANO ESTÁ FORMA DE DISPOSICIÓN TES
TAMEtlTARIA VINO A SER ADOPTADA HASTA EL CÓDIGO CIVIL DE tt!L NO
VECIENTOS VEINTIOCHO EN VIGOR, HABIÉNDOSE IGNORADO SI.! EXISTENCIA 
EN LOS CÓDIGOS DE MIL OCHOCIEllTOS SETENTA Y MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO; NO OBSTANTE SU RECIEHTE REGLAMEHTACIÓN SE PUE 
DE CONSIDERAR QUE ES DE LOS TESTAMENTOS ORDINARIOS EL QUE SE 
EMPLEA CON MÁS FRECUENCIA Y SU USO SÓLO ESTÁ VEDADO A PERSONAS 
QUE NO SABEN O NO PUEDEN ESCRIBIR), 

A),· SOLO .'OJRf, !:~R OTORGADO POR PERSOllAS MAYORES DE EDAD: EL 
ARTICULO 1551 DEL CÓDIGO CIVIL SEÑALA QUE EL TESTAMENTO OLÓGRA
FO "SOLO PODRÁ SER OTORGADO POR LAS PERSONAS MAYORES DE EDAD.,, 
EN LAS FORMALIDADES RELATIVAS A LOS TESTAMEllTOS EN GEllERAL LA 
CAPACIDAD PARA TESTAR HA SIDO FIJADA POR LA LEY EN LA EDAD DE 
DIEZ y SEIS 4Aos o MÁS (ARTICULO 1305 DE LA FRACCIÓN [ DEL Có
DIGO CIVIL}, DE DONDE PODRIAMOS ESTIMAR DE QUE ES ÉSTE EL REílUl 
SITO QUE EXIGE EL CITADO ARTÍCULO 1551; NO OBSTANTE HAY QUE 
CONSIDERAR QUE DADA LA IMPORTANCIA QUE REVISTE EL ACTO Y TOMAN
DO EN CUENTA LA SIMPLICIDAD DE SU OTORGAMIENTO EL LEGISLADOR 
PUDO HABER QUERIDO QUE LAS PERSONAS QUE HACEN USO DE ESTA FOR
MA DE TESTAR TENGAN LA MADUREZ DE REFLEXIÓN SUFICIENTE PARA -
DISPONER LEGALMENTE DE SUS BIENES POR CAUSA DE MUERTE SIN INCU 
RRIR EN ERRORES GRAVES QUE PUDIERAN AFECTAR SU PATRIMONIO EN 
DETRIMENTO DE SUS HEREDEROS LEGÍTIMOS Y ESTA MADUREZ SÓLO LA D8. 
RÍA LA MAYOR EDAD QUE EN NUESTRO MEDIO ES DE 18 AÑOS FIJADA 
POR EL ARTÍCULO 545 DEL CÓDIGO CIVIL, 
B) ,- EL TESTAMENTO DEBERÁ ESTAR TOTALMEllTE ESCRITO P.OR EL OTOB. 
GANTE; PARA LA VALIDEZ DEL ACTO, EL TESTAMENTO DEBE SER ESCRITO 
POR DUPLICADO TOTALMENTE DE PUÑO Y LETRA DEL TESTADOR, BAJO PE
NA DE lfüLIDAD DEL ACTO SI NO SE CUl1PLE PUNTUALMENTE CON ESTA 
FORMALIDAD, EL DOCUMENTO NO DEBERÁ CONTENER TACHADURAS O ENMEli 
DADURAS Y EN CASO QUE EXISTAN, DEBERÁN SER DEBIDAMENTE SALVADAS 
POR EL TESTADOR CON su FIRMA; SI rm SE llACE ASÍ LO TACHADO y Etj 
MENDADO SERÁ NULO, TODA ANOTACIÓN QUE APAREZCA EN EL TEXTO DEL 
TESTAMENTO QUE NO ESTE,ESCRITA DE PUÑO Y LETRA DEL OTORGANTE 
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TAMBl~N PROVOCARÁ LA NULIDAD PERO SIN QUE ESTE HECHO ltNALIDE 

EH SU TOTALIDAD LA DISPOSICIÓN. 

C), - FECHA Y F l RMA DEL TESTAMENTO: TODAS Y CADA UNA DE LAS HQ 

JAS DE QUE COHSTE EL TESTAMEllTO DEBERÁN CürlTENER LA HUELLA Dl 

GlTAL DEL OTORGANTE Y ESTO CON EL OBJETO DE EXTREMAR LAS PRE

CAUCIONES A FJH DE TENER LA ABSOLUTA CERTEZA RESPECTO DE LA 

lDEHTIDAD DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN DEBIENDO FIRMARSE EL DOCU

MENTO AL FINAL "FIRMA ES EL NOMBRE ESCRITO OUE CIERRA EL ESPA 

. CIO DE Ull DOCUMErno• (22) ES DECIR QUE HO ES PRECISO FIRMAR 

TODAS LAS HOJAS DE QUE CONSTE EL TESTAf\ENTO, SIENDO SUFICIEN

TE QUE SE F 1 RME AL F 1 llAL DEL ESCR 1 TO QUE COllTrnGA LA!l l SPOS t -

C l ÓN, LA FIRMA DEBE SER LA QUE HORLMANTE USE EL OTORGANTE 

Erl TODOS SUS HEGOCIOS Y PUEDE COllSTAR DEL llOMBRE Y APELLIDOS 

DEL TESTADOR O DE SIG~IOS POR VIPTUD DE LOS CUALES ACOSTUMBRE 
LA PERSOllA OBLIGARSE O AUTEllTICAR : A EXPRESIÓll DE SU VOLUNTAD 

EN LA VIDA DE LAS RELACIONES HUMANAS. 

EL DOCUMENTO TAMBl Éll DEBE FECHARSE COll LA 1 NO! CAC l ÓN PREC 1 SA 

DEL DÍA, MES Y ARO DEL OTORGAMIENTO Y ESTA FECHA PUEDE SER El 

CRJTA EN CIFRAS O EH LETRAS, JllDtSTlllTAMEllTE: TAMBJÉll ES DE 

CONSIDERARSE QUE LA O~JS!ÓH DE ESTE REQUISITO NO INVALIDA EL 

ACTO TODA VEZ, DE QUE LA OMISIÓN SI LA HUBIESE SE SUBSANA AL 

PRESEllTARSE EL DOCUMEllTO AL EIKARGADO DEL ARCH l va GrnERAL DE 

~OTARJAS, QUIEN DEBE HACER CONSTAR EN LA CUBIERTA DEL DOCUMEN 

TO LA FECHA EH QUE SE RECIBE. COL!H Y CAPITA" AL REFERIRSE 

A LA FECHA, SE~ALAN SU NECESIDAD POR DOS RAZONES: "SABER SI 

EL TESTADOR ERA CAPAZ Ell EL MOMEllTO QUE MANIFESTÓ SU ÚLTIMA 

VOLUllTAD Y PORQUE LA FECHA DETERMlllADA Ell CASO DE PLURALIDAD 

DE TESTAMENTOS, LA D 1FERENC1 A ENTRE ELLOS CUANDO SEA NECESARl O 

ESTABLECERLA YA QUE EN CASO DE DlSPOSIClOHES CONTRADICTORIAS, 

LA MÁS RECIEHTE ANULE LAS ANTERIORES" (23), 
D},- GUARDA DEL TESTAMEllTO EN EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS: 

REDACTADO EL TESTAMENTO OLÓGRAFO POR DUPL! CADO, EL OR IG 1 NAL 

SE GUARDARÁ EN UN SOBRE QUE DEBERÁ CERRARSE Y LACRARSE Y EL -

TESTADOR LO DEPOSITARÁ PERSOllALMEIHE ANTE EL ENCARGADO DEL -
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ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS, 
UNA VEZ IDENTIFICADO EL TESTADOR CONFORME ANTES SE HA SEÑALADO, 
EN PRESENCIA DEL ENCARGADO DE LA OFICINA PONDRÁ DE SU PUÑO Y 
LETRA EN LA CUBIERTA DEL SOBRE QUE CONTENGA EL TESTAMENTO ORI
GINAL UNA CONSTANCIA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS "DENTRO DE ES. 
TE SOBRE SE CONTIENE MI TESTAMENTO DESPUÉS SOBRE LA MISMA CU
Bl ERTA DEL SOBRE SE EXPRESARÁ EL LUGAR Y LA FECHA EN QUE SE 
HACE EL DEPÓSITO. LA CONSTANCIA SERÁ FIRMADA POR EL TESTADOR 
y POR EL ENCARGADO DE LA OF ¡ c ¡NA, DEB 1 Ermo F ¡ RMAR TAMB 1 ÉN LOS 
TESTIGOS DE IDEffflFICACIÓN Etl CASO ílUE INTERVENGAN (ARTÍCULO 
1554 DEL CÓDIGO CIVIL,) 
EL DUPLICADO DEL TESTAMENTO TAMBIÉN DEBERÁ GUARDARSE Erl UN SQ 
BRE MISMO QUE SE CERRARÁ Y LACRARÁ COMO EL QUE CONTIENE EL 
ORIGINAL Y EN LA CUBIERTA, EL ENCARGADO DE LA OFICINA PODRÁ 
LA SIGUIENTE CONSTANCIA "RECIBf EL PLIEGO CERRADO QUE EL SE
ÑOR AFIRMA CONTIENE ORIGINAL SU TESTAMENTO OLÓGRAFO, DEL CUAL 
SEGÚN AF IRMAC 1 ÓN DEL MISMO SEÑOR, EXISTE DENTRO DE ESTE SOBRE 
UN DUPLICADO"(ARTÍCULO 1553 DEL CÓDIGO CIVILl,; A CONTINUACIÓN 
SE PotWRÁ El LUGAR Y LA FECHA EM QUE SE EXTIENDE LA CONSTANC 1 A 
DEBIENDO FIRMAR EL ENCARGADO DE LA OFICINA EL TESTADOR Y LOS 
TESTIGOS DE IDENTIDAD1 SI l!lTERVIrnrn. EL ENCARGADO DEL ARCHIVO 
GENERAL DE ilOTARIAS REGISTRARÁ EL TESTAMENTO Y CONSERVARÁ EN 
GUARDA EL ORIGINAL DEVOLVIENDO LA COPIA AL OTORGANTE QUIEN PU!;_ 
DE RETIRAR EL ORIGINAL DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS EN EL 
MOMENTO QUE LO DESEE, AÚNEOR MEDIO DE MANDATARIO CON PODER NO
TARIAL ESPECIAL PARA EL CASO, EN EL DERECHO CIVIL fRANCES LA
GUARDA DEL TESTAMENTO OLÓGRAFO SE HACE ANTE NOTARIO PÚBLICO -
SIN QUE ESTE REQUISITO SEA OBLIGATORIO Y DESDE LUEGO NO HACE -
FALTA TESTIGOS, 
EN NUESTRA OP l NI ÓN NO CONS 1 DE RAMOS CONVENJ ENTE QUE SE SUPR !MAN 
LOS TESTIGOS POR EL HECHO DE QUE EL TESTADOR PUEDA SER CONOCI
DO DEL ENCARGADO DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIA~.YA QUE ESTE -
FUNCIONARIO CARECE DE FE PÚBLICA Y SI LA LEY EN LOS DEMÁS TES-



- 47 -

TAMENTOS ORDINARIOS EN QUE INTERVIENE EL NOTARIO (QUE TIENE FE 

PÚBLICA) REQUIERE TESTIGOS PARA MAYOR CERTEZA EN EL TESTAMENTO 

Y EN SUS FORMALIDADES NO HAY MOTIVO PARA SUPRIMIR LOS TESTIMO

NIOS RESPECTO A LA LEGITIMIDAD DEL TESTAMENTO OLÓGRAFO LA SU-

PRES l ÓN DE TEST! GOS PUEDE DAR LUGAR A 1 RREGULAR IDADES QUE NO -

SON ACORDES CON LA REGULACIÓN DE LA LEY EN MATERIA DE TESTA- -

MENTOS, 

E),- PRESEHCIA DE TESTIGOS: LA PRESENCIA DE TESTIGOS AL ACTO -

DE DEPÓSITO DEL TESTAMENTO OLÓGRAFO S6LO ES NECESARIO Etl CASO

QUE EL ENCARGADO DE LA OFICINA llO COllOZCA EN TÉRMINOS DE IDEN

T 1F1 CAR LO PLEllAME!HE AL TESTADOR Y LA 1NTERVENC1 Óll DE LOS TES

TIGOS SERÁ PARA EL CASO DE FALTA DE ESE CONOCIMIEllTO DEL ENCAR 

GADO EXCLUSIVAMENTE EL DE IDEllTI F 1 CADORES DEL OTORGANTE POR LO 

QUE rw ES NE CESAR 1 A su PRESENC 1 A PARA LAS DEMÁS FORMAL! DAD ES -

DEL ACTO, 

2.- TESTAMENTOS ESPECIALES O PRIVILEGIADOS. 
llUESTRO CóD 1 GO e IV 1 L RECOllOCE CUARTRO FORMAS DE TESTAMENTOS ES

PECIALES: PRIVADO MILITAR, MARÍTIMO, Y EL HECHO EN PA[S EXTRAll

JERO DE LOS CUALES SE CM ITI RÁ EN ESTE CAP [TULO EL ANÁL 1S1 S DEL

TESTAMENTO PRIVADO, MISMO QUE POR SER MATERIA DE LA PRESEIHE SE

RÁ TRATADO CON AMPLITUD MÁS ADELANTE. 

!E-..?~TO MIL:_L~· 
Es EL QUE SE OTORGA POR LOS MILITARES, lllCORPORADOS AL EJÉRCI

TO Y LOS PRISIONEROS Ell PODER DEL ENEMIGO¡ ESTA FORMA DE TESTAR 

SE USA EXLLIJS iVAI·iE;;T[ E~: T l SMPO DE GUERRRA Y NO REOU 1 ERE MÁS -

FORMALIDADES QUE Ell EL MOMENTO DE EllTRAR Ell ACCIÓN O ESTANDO -

HER IDO EN EL CAMPO DE BATALLA DECLARAR VERBALMENTE ANTE DOS -

TESTIGOS SU ÚLTIMA VOLUNTAD O ENTREGAR A LOS MISMOS UN DOCUMEt! 

TO CERRADO QUE CONTENGA LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA FIRMADO -

DE SU PUÑO Y LETRA; ES DECIR, QUE Ell EL SEGUNDO DE LOS SUPUES

TOS EL TESTADOR PUEDE TE!lER PREPARADO SU TESTAMENTO CON ANTl-

CIPACIÓN SIENDO INDIFERENTE QUE LO ESCRIBA POR s( MISMO O 
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POR TERCERA PERSONA A SU RUEGOJA MANO O A MÁQUINAJCON LA ÚNICA 
CONDICIÓN PARA SU VALIDEZ DE QUE SEA FIRMADO POR EL OTORGAIHE
DE SU PUÑO Y LETRA Y DE QUE HAGA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO A -
LOS TEST! GOS, EXPRESÁNDOLES QUE CONTIENE SU ÚLTIMA VOLUNTAD, 
UNA VEZ MUERTO EL OTORGANTE EL TENEDOR DEL TESTAMEIHO SI HUBIE 
RE SIDO HECHO POR ESCRITO LO ENTREGARA AL JEFE DE LA CORPORACIÓN 
QUIEN LO ENVIARA DE INMEDIATO A UN MINISTRO DE GUEERRA DE LA -
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, DE DONDE A SU VEZ SE TURNA
RA A LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE A EFECTO DE QUE PROCEDA
CONFORMA A LA LEY SI LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA SE HUBIERA -
OTORGADO VERBALMEliTE LOS TESTIGOS INFORMARÁN AL JEFE DE LA COB. 
PORACIÓN DE LOS PORMENORES DEL TESTAl\ENTO, PERSONA QUE DARÁ -
PARTE A UN MINISTRO DE GUERRA DE LA SECRETARÍA DELA DEFENSA -
~ACIONAL PARA QUE ~STE TURNE EL ASUNTO A LA AUTORIDAD JUDICIAL 
QUE DEBA COIWCER DEL Ju1c10 SUCESORIO. 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL JUEZ QUE SE AVOQUE AL CONOCIMIENTO 
DEL TESTAMENTO MILITAR PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
DISPONEN LOS ARTfCULOS 1571 AL 1578 DEL CÓDIGO CIVIL, O SEA, -
QUE SE APLICAN A ESTA FORMA DE TESTAR LAS FORMALIDADES PREVIS
TAS POR LA LEY PARA EL TESTAMEIHO PRIVADO; ASf EL TESTAMENTO -
MILITAR SÓLO SURTIRÁ SUS EFECTOS SI EL TESTADOR rALLECE EN 
EL CAMPO DE BATALLA A CONSECUENCIA DE HERIDAS O LESIONES QUE -
SE LE HAYAN CAUSADO O DENTRO DE UN MES DESAPARECIDA LA CAUSA -
QUE LO MOTIVÓ, 
EN CASO QUE EL TESTAMENTO SE HAYA OTORGADO VERBALMENTE, LOS -
TESTIGOS A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, COMPARECERÁN ANTE 
EL JUEZ COMPETENTE A DECLARAR CIRCUNSTANCIADAMENTE: EL LUGAR,
LA HORA, EL DfA, EL MES Y EL Al~O EN QUE SE OTORGÓ EL TESTAMEN
TO, Sl RECONOCIERON, VIERON Y OYERON CLARAMENTE AL TESTADOR; 
AL TENOR DE LA DISPOSICIÓN SI EL TESTADOR ESTABA EN SU CABAL -
JUICIO Y LIBRE DE CUALQUIER COACCIÓN; EL MOTIVO POR EL QUE SE
OTORGÓ EL TESTAMENTO MILITAR Y; SI SABEN QUE EL TESTADOR FALL~ 
CIÓ O NO A CONSECUENCIA DEL PELIGRO EN QUE SE HALLABA (ARTÍCU
LO 1574 DEL CÓDIGO CIVIL), 
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SI EL JUEZ ESTIMA QUE LOS TESTIGOS FUERON IDÓNEOS Y CONTESTES 
RESPECTO A LAS CIRCUNSTANCIAS ANTR!ORMENTE SEílALADAS, DECLA-
RARÁ QUE SUS DICHOS SON EL FORMAL TESTAMENTO DEL OTORGANTE. 
TAMB!~N SE EST!11A QUE NO ES ESEfK!AL QUE EL TESTA.'lENTO HECHO
VERBALMENTE SEA ESCRITO POR LOS TESTIGOS Y BASTA CONQUE ~STOS 
Y EL TESTADOR REQNA LOS REQUISITOS ORDINARIOS DE CAPACIDAD -
QUE EXIGE LA LEY PARA QUE EL ACTO TENGA PLENA VALIDEZ Y COMO
CONSECUENC!A, PUEDA SURTIR LEGALMENTE SUS EFECTOS. 
EL TESTAMENTO MILITAR EN EL DERECHO CIVIL FRANCÉS, A DIFEREN
CIA DE LOS QUE PRECEPTQA Er1 fWESTRA LEY POSITIVA, SÓLO T!ENE
VAL lDEZ S l SE OTORGA AfHE ALGQN OF l C I AL DE EJÉRC l TO, NO l MPOR 
TANDO SU GRADUACIÓN O ANTE UN MÉDICO DE LA MISMA O MAYOR GRA
DUACIÓN QUE EL OTORGANTE CON LA ASISTENCIA DE DOS TESTIGOS EN 
AMBOS CASOS; SI NO SE CUMPLE CON ESTA FORMALIDADES, EL TESTA
MENTO SERÁ NULO. 
COMO HEMOS DICHO CON ANTER!OR!DAO, EL USO DE LOS TESTAMENTOS
ESPEC!ALES SÓLO TIENE LUGAR EN CASOS DE VERDADERA EXCEPCIÓN, 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS; T' ···1PO Y LUGAR HACE QUE SE PRESEN
TE UNA SITUACIÓN DE VERDADERA EMERGENCIA; ASÍ. EL OTORGAMIEN
TO DEL TESTAMENTO M l Ll TAR ESTÁ PREV l STO EXCLUSIVAMENTE PARA -
EL CASO QUE SURJA ALGÚN CONFLICTO ARMADO, DE TAL SUERTE QUE -
LOS QUE PARTICIPEN ACT!VAMEIHE EN EL MISMO, MILITARES, ASIMI
LADOS AL EJÉRCITO Y AQN LOS PRISIONEROS DE GUERRA, LLEGADO EL 
MOMENTO, PUEDAN DISPONER LEGALMENTE DE ESTA FORMA TESTAMENTA
RIA PARA EXPRESAR SU QLT!MA VOLUNTAD. AHORA BIEN, DEBE ENTEtl 
DERSE QUEjEL TESTAMENTO MILITAR SÓLO PUEDE OTORGARSE CUANDO -
EL PAÍS SE ENCUENTRE Erl GUERRA COfl OTRO PA!S? ESTIMAMOS QUE -
NO FUE ÉSA LA IDEA DEL LEGISLADOR YA QUE AÚN !NTEST!NAMENTE -
PUEDEN SUSCITARSE CONFLICTOS ARMADOS QUE PROVOQUEN ACCIONES -
DE ARMAS COMO YA HA SUCEDIDO EN OTRAS ÉPOCAS DE NUESTRA H!STQ. 
RIA Y TAMBIÉN EN ESTOS CASOS PUEDE SER USADA LEGALMENTE ESTA
FORMA DE TESTAR, 
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CUANDO EL CÓDIGO CIVIL SE REFIERE AL TESTAMEfiTO MILITAR Y ESTA

BLECE COMO APLICABLES ALGUNAS REGULACIONES DEL TESTAMENTO PRI

VADO, SE OBSERVAN CONDICIONES QUE NO PUEDEN CUMPLIRSE POR LA 

DIFERENCIA DE SITUACIONES QUE ESOS CAPITULO$ TRATA AS(, EL 

ARTfCULO 1576 DEL CÓDIGO CIVIL HACE MENCIÓN A QUE. MUERTO EL -

TESTADOR, SI ALGUNO DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS llUERE,1LA -

DECLARAC 1 Ófl DE FORMAR TESTAMENTO SE BASARÁ EN El DI CHO DE LOS

RESTANTES, CON TAL QUE NO SEAN HENOS DE TRES, PERO SI EL ARTI

CULO 1579 DEL 111 SMO CUERPO LEGAL SE1~ALA QUE EN EL TESTAMEtlTO -

SOLO ES NECESARIA LA PRESENCIA DE DOS TESTIGOS Y EN UN CASO -

CONCRETO SE ESTÁ DENTRO DEL PRESUPUESTO DE ESTE ARTÍCULO, EL -

FALLECIMIENTO DE ALGUNO DE ESTOS TESTIGOS HACE QUE SÓLO QUEDE

EL OTRO Y DE NINGUNA MANERA SE PUEDE COMPLIMENTAR EL REQUISITO 

DE QUE SEAN POR LO MENOS TRES, 

[STIMN10S QUE DEBE INTERPRETARSE LA LEY EN LA FORMA QUE SEA 

MÁS CONVEfll EfffE PARA LOGRAR LA F 1 N1\LI DAD DE LA rnsT ITUCl ÓN y -

CREEMOS QUE EL MANDATO DEL ARTÍCULO 1576, AL ENCONTRARSE EN 

COIHRAD!CCIÓN CON EL CONTENIDO DEL ''lTÍCULO 1579 DEL MISMO 

CÓDIGO CIVIL, DEJA DE TE~ER EXACTA APLICACIÓN, YA OUE EL PRIM~ 

RO PREC 1 SA LA REGLA GEtlERAL Y EL SEGUIWO LA S lTUAC l ÓN ESPEC 1 AL 

Y DE EXPLORADO DERECHO ES QUE NO llORMAL PARTICULAR T 1 ENE PR IV l 

LEGIO DE APLICACIÓN SOBRE EL MAllDATO GENERAL, PUES REGULA CASO 

DE EXCEPCIÓN POR TANTO, ESTU·\AMOS QUE EL TESTAMEIHO MILITAR, -

Sl DESPUÉS DE LA MUERTE DEL TESTADOR :·\UERE ALGUNO DE LOS TESTl 

GOS, LA DECLARACIÓN DE FOR~\AL TESTAMENTO SE HARÁ CON EL TESTI

MON 10 DEL OTRO TEST! GO, S 1 ADEMÁS SE LLEflAtl LOS OTROS REQU IS! -

TOS QUE SEÑALA LA LEY O POR SI LAS CARACTER!STICAS ESPECIALES

DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA EL JUZGADO LLEGA A LA CONVIC-

ClÓN DE QUE ES LEG[T!MA LA EXPRESIÓll DE ÚLTIMA VOLUNTAD, 
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TESTAMENTO MARfIIMO 

EL TESTAMENTO MAR[TIMO, PREVISTO POR LOS ARTfCULOS DEL 1583 AL 

1592 DEL CÓDIGO CIVIL, TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ESPECIAL, DADO 

QUE SU OTORGAMI EIHO SE VERIFICA ABORDO DE ALGÚTl BUQUE NACIONAL, 

SEA MERCArHE O DE GUERRA QUE SE ENCUENTRE Erl ALTA MAR, 

EN EFECTO, LA CIRCUNSTANCIA OUE DA LUGAR A LA SITUACIÓN ílUE 

OBLIGA Al TESTADOR A USAR ESTA FORMA TESTAMENTARIA, ES ENCON- -

TRARSE EN uri BARCO EN PLENO OCÉANJ y s IN POS IB I Ll DAD DE PODER 

OTORGAR TESTAr\ENTO ORDINARIO. 11 DIFERENCIA DE LOS TESTAMETITOS

PRIVADO Y MILITAR, EN ESTA FORMA DE TEST•~ ES OBLIGATORIO HACER 

LA DISPOSICIÓll!:_OR ESCRITO, SIGUIÉtmOSE LAS REGLAS GENERALES OUE 

PARA OTORGAM 1 ENTO DEL TESTAMEllTO PÚBL! CO AB 1 ERTO SE REOU 1 ERE, 

Es DECIR. QUE EL TESTADOR DICTARÁ su DISPOSICiór: TESTAMETITARIA

ANTE EL CAPITÁN DEL NAVÍO~ ryos TESTIGOS DEBIENDO SER LEÍDO y -

FECHADO EL DOCU~ENTO A~~E LOS CJM?ARECIENTES Y UNA VEZ APROBADO 

POR EL OTORGANTE LO FIRMARÁ JUTIT" CON EL C/1P!TÁrl Y LOS TESTIGOS 

TESTAMENTARI0°S. el TESTAHEllTO SE rlARÁ POR DUPLICADO y SE GUAR

DARÁ UN TANTO ENTRE LOS DOCUMENTOS MÁS IMPORTANTES DEL BARCO, -

ANOTÁNDOSE EN EL DIARIO LOS PORMEUORES DEL CASO. AL ARRIBAR A

ALGÚN PUERTO, SI ES EXTRANJERO Y HAY AGETITE DIPLOMÁTICO, CürlSÚl 

O VICEC6NSUL MEXICANOS, EL CAPITÁN DEL BARCO DEPOSITARÁ ANTE 

ELLOS UTl EJEMPLAR DEL TEST N1ENTO SELLADO Y FECHADO COtl ArlOTAC I ÓTl 

EN EL DI AR 1 O DEL BARCO DE LOS POR"~tiORES DE LA EtlTREGA, CUANDO 

EL ARRIBO SE HAGA EN PUERTO NACIONAL, SE ENTREGARÁ11 AMBOS EJEM-

PLARES DEL TESTAMENTO O UNO DE ELLOS SI SE HA TOCADO Ar/TES PUER

TO EXTRANJERO A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DEL PUERTO C!TÁTIDOSE EL -

HECHO EN EL DIARIO DE LA EMBARCACIÓN Y ADJUNTANDO EL RECIBO QUE

DI CHAS AUTORIDADES EXH I SAN A CA.'\BI O, 

Los AGE:ITES DI PLOMÁT I cos. co'r1SULES o AUTOR I Dl.DES MARfTIMAS rn su 

CASO, LEVANTAN UN ACTA HACIETIDO CONSTAR LA ETITREGA Y LA REMITl-

RAN CON EL TESTAMEtlTO ANEXO, A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE

RIORES, LA CUAL ORDEtlARÁ LA PUBLICACIÓN DE LA MUERTE DEL AUTOR -

rn LOS PERIÓDICOS A FIN DE QUE LOS INTERESADOS PROMUEVAN LA APE!i 

TURA DEL TESTAMENTO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
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ESTE TESTAMENTO SOLO PRODUCIRÁ EFECTOS FALLECIENDO EL TESTADOR 

EN EL MAR o DENTRO DE UN MES CONTAnDO A PARTIR DEL DESEMBARQUE 

EN ALGÚN PUERTO, SEA EXTRANJERO O :IAC 1 ONAL, DONDE, COtlFORME A 

LA LEY MEX 1 CANA HAYA PODIDO OTORGAR lfüEVA D 1SPOS1C1 Óll TESTAME!:! 

TARIA. 

AHORA BIEll, EN EL TESTAMEllTO .'1ARÍTIMO OBSERVN·\OS QUE HAY UNA E~ 

PECIE DE SUBSTITUCIÓ:I POR P/,RTE DEL CAPITÁ:I DEL BARCO A u;¡ 110-

TARIO REVESTIDO DE FE PÚBLICA, YA QUE LA REGULACIÓN DE LA LEY

NOS PERMITE OBSERVAR QUE LOS REQU 1 S !TOS FUllDN1tllTALES PARA EL

OTORGAMI ENTO DE ESTE TESTAMEllTO sori AQUELLOS QUE SE REQU 1 ERE:l

rn EL TESTA.'\EllTO PÚBLICO ABIERTO; El CAPITÁi/ DE Ull BARCO NACIQ 

NAL ES SUPREMA AUTORIDAD EN EL NAVIO Y PUEDE ESTIMARSE QUE EL

TESTAflENTO MARfTIMO, SE VUELVE ESPECIAL EN RAZÓN DE QUE LA 

ür:IcA AUTORID~D ~'lTE aurErl ?UE~E R~CURRIRSE E~; EL B~RCC PARA -
AUTErff!CAR UllA EXPRESIÓll DE ULTIMI, VOLUllTAD O TESTA:·IEl<TO ES EL 

CAPITÁN ES DECIR, ESTE TESTAMENTO SE VUELVE ESPECIAL POR RAZÓN 

DEL LUGAR DE SU OTORGAM 1 El/TO Y S 1 EliDO UI/ tlA\' Í O DE LA MAR lllA ll[l 

CIONAL TIE:IE LA PROTECCIÓN DE LA l/ACIÓI: BAJO CUYA BAll~ERA SE -

ENCUENTRA Y LA AUTORIDAD DEL CAPITÁ:i LEGITIMA LA MA~IFESTACIÓN 

DE ÚLTIMA VOLUNTAD, Sii/ PERJUICIO DE QUE SIEllDO EL TRÁllSITO 

POR EL MAR LIMITADO Ell T 1 EMPO, l•L ,\RR 15,¡R EL BUQUE A Ull PUERTO 

SE CUMPLAN LOS REQUISITOS QUE LA LEY MISMA SE~ALA. 

EN TANTO s~ HALLE EL BUQUE rn ALTA MAR' LA AUTOR 1 DAD DEL CAP 1 -

TÁN SUPLE LAS DISTINTAS AUTORIDADES QUE EXISTEN EN TIERRA Y -

CUANDO TOCA PUERTO EL BARCO, EllTRMI El: FUl/CIONES LAS DEMÁS AU

TORIDADES SA:K 1 orMrmo COtlFORME A LA LEY LA ACTUAC 1 ÓN DEL CAP 1 -

TÁN y QUEDA LA DISPOSIC!Óll TESTA~\EllT!iRIA cm: TODA su FUERZA 

LEGAL, 

TESTAf!EIHO HECHO EN PA[S EXTRANJERO, 

ESTA FORMA TESTAMENTARIA HA SURGIDO DE LA NECESIDAD QUE TIENEll 

LOS NACIOtlALES RESIDEllTES O DE PASO Ell PAÍSES EXTRANJEROS PARA 

D 1 SPONER DE SUS B 1 ENES, HACER DECLARAC 1 ONES O CUMPLIR DEBERES -

PARA DESPUÉS DE su MUERTE. Los AGEllTES D 1 PLOMÁTI CDS CÓNSULES' -

SIN DELEGACIÓN Y VICECoÍISULES MEXICAllOS HACER LAS VECES DE NOT[l 



- 53 -

RIOS PÚBLICOS PARA LOS EFECTOS DE OTORGAMIENTO DE TESTAMENTOS 
EN EL EXTRAHJERO, CUANDO LAS DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS DEBAN 
EJECUTARSE EN TERRITORIO NACIONAL; ESTA FACULTAD SE LOS OTORGA
LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR ORGÁNICA DE LOS CUERPOS DIPLOMÁTI
COS y Cor1su1_~q ViEXICAtlOS QUE EN su ARTICULO 17 DICE: "Sotl OBLI
GACIONES DE.LOS .IEFES DE LAS OFICINAS CONSULARES ... !!!.- EJER
CER DEllTRO DE LOS LIMITES OUE FIJE EL REGLAMENTO, FUllCIONES 
NOTARIALES PARA ACTOS QUE DEBArl SER EJECUTADOS EN TERRITORIOS -
MEXICANO TEN I El/DO SU AUTORIDAD IGUAL FUERZA LEGAL A LA DE LOS -
NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. 
EL REGLAMEllTO DE ESTA LEY' rn su ART 1 CULO 201 DISPONE: "SO ti 
OBLIGACIONES DE LOS JEFES DE OFICINA DEL SERVICIO EXTERIOR,,, 
IV.- EJERCER DENTRO DE LAS DISPOSICIONES LIMITACIONES DEL PRE-
SENTE REGLN1ENTO FUNCIONES DE JFICIAL DEL REGISTRO CIVIL EN 
ASUNTOS QUE CONCIERNAH A MEXICANOS,- V,- EJERCER DENTRO DE 
LAS MISMAS DISPOSICIONES Y LIMITACIONFS ACTOS NOTARIALES QUE -
DEBEN SER EJECUTADOS EN TERRITORIOS MEXICANOS. 
ESTA EXPOSICIÓN NOS PARECE I~Cill\PLETA YA QUE LA FE PÚBLICA DE -
LOS NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL SE CIRCUNSCRIBEN A ESTA TE- -
RRITORIALIDAD, POR TAHTO DEBE ESTABLECERSE QUE LA FE PÚBLICA -
DE LOS FUNCIONARIOS Al/TES DICHOS SE EQUIPARA LA DE LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL O LOS DEL LUGAR DE UBICACIÓN DE -
LOS BIENES DE LOS QUE DISPOHGAH EL OTORGANTE O DEL DOMICILIO 
DEL TESTADOR. 
Los AGENTES DIPLOMÁTICOS, SEC2ETARIOS DELEGACIÓN,CÓNSULES o VI
CEC6NSULES REMITIR~l COPIA AUTORIZADA DE LOS TESTAMENTOS QUE SE 
HUBIERAN OTORGADO ANTE ELLOS A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTt 
RIORES QUIENES DEBERÁ HACER PUBLICAR EN LOS PERIÓDICOS LA NOTI
CIA DE LA 11UERTE DEL TESTADOR A EFECTO DE QUE LOS INTERESADOS
PROCEDAN A LA APERTURA :iEL :ES"'." AMºNTC', ESTE TESTAMEllTO DEBE 
LLENAR TODAS LAS FORMALIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL TESTAMENTO
PÚBLI ca ABIERTO y SERÁ HECHO EN PAPEL SELLADO DE LA LEGACIÓN -
O CONSULADO RESPECTIVO Y ELLO, SE DEDUCE DEL CONTENIDO DEL ARTJ. 
CULO 1595 DEL CÓDIGO CIVIL QUE ORDENA EL ENVÍO DE COPIA AUTOR!-

1 
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ZADA DEL TESTAMErHO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y 

ESTA COPIA SÓLO SE PUEDE Ol:ITEllER DE ESTE TIPO DE TESTAMEHTO. 

TAMBlttl SE ADMITE A LOS NACIOllALES Erl El EXTRArUERO HACER TEST(\ 

t1ENTO OLÓGRAFO Y LOS JEFES DEL SERVICIO EXTERIOR Y LOS CÓNSULES 

SÓLO HACEN LAS VECES DE DEPOSITAR 1 OS COtl LA OBL 1 GAC l Óll DE G l RAR 

EL TESTAMEllTO OR IG HIAL TAL COMO SE REC 1 BE DENTRO DEL TÉRM l NO DE 

DIEZ DÍAS POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTER!O-

RES AL ENCARGADO DEL ARCHIVO GEtiERAL DE NOTARIAS DEL DOMlC!LtO

DEL TESTADOR, 

EN ESTE CASO SE PRESUME QUE 110 ES rlECESARI O QUE EL TESTADOR SE

HALLE EN PELIGRO DE MUERTE PARA OTORGAR LA DISPOSICIÓN TESTAMEt{ 

TAR!A BASTA C011 QUE SE ENCUENTRE rn PAÍS EXTRANJERO PARA QUE 

LLENAtlDO LAS FORMALIDADES PRESCRITAS POR LA LEY, PUEDA TESTAR -

LEGALMEflTE Y NO PRECISA AL VOLVER AL PAÍS RATIFICAR LA DISPOSI

CIÓN OTORGADA rn PAf5 EXTRMIJERO rn SE !rNALJ DA EL TESTAMENTO -

POR EL SOLO TRANSCURSO DEL TIHIPO COMO SUCEDE EN LOS DEMÁS TES

TANEllTOS ESPECIALES AIHES ESTUDIADOS Y ELLO EN RAZÓN DE QUE LOS 

FUllCIONAR!OS AllTE QUIENES SE OTORGA ESTÁN REVESTIDOS POR LA LEY 

CON FE PÚBLICA Y LOS ACTOS OUE SANClOtlAN TIENE ABSOLUTA VALIDEZ 

PARA TODO Tl EMPO Y LUGAR COMO VERDADEROS l NSTRUMETOS PÚBll COS, 
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CAPITULO 
TESTAMENTO 

1.- FORMALIDADES GENERALES, 

111 
PRIVADO 

A)_, FORMA DEL OTORGAM 1 ENTO: EL TESTAMENTO PR l VADO REGLAMEllT A-

DO EN NUESTRO ACTUAL CóDtGO CtVlL, PUEDE SER OTORGADO DE DOS -

MANERAS: POR ESCR l TO O VERBALMENTE, SE OTORGA POR ESCR !TO 

CUANDO EL TESTADOR ESTÁ EN POSIBILIDAD DE ESCRIBIR PERSONALMEll

TE DE SU PU~O Y LETRA LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, ANTE CINCO

TEST!GOS CONVOCADOS EXPRESAMENTE POR EL TESTADOR PARA ESE FUI: 

TAMBllÓN SE CONSIDERA TESTAMEllTO PRIVADO ESCRITO AQUÉL QUE REDA~ 
TA UNO DE LOS TESTIGOS CUANDO EL TESTADOR ESTÁ I:·\POSIBIL!TADO -

F f S 1 CAMENTE PARA HACERLO DE SU PUl10 Y LETRA O CUANDO EL OTORGA!:! 

TE NO SABE ESCRIBIR. 

EN EL CASO, DEBEMOS HACER UNA CONSIDERACIÓN: EL ARTÍCULO 1366 -
DEL CÓDIGO CIVIL SEÑALA QUE SÓLO PUEDE OTORGARSE TESTAMEIHO 

OLÓGRAFO TOMAtmo rn CONS 1 DERAC IÓN QUE LA PERSOtlA QUE SE VE 

PREC 1 SADA A ATORGAR TESTAMEllTO PRIVADO tlECESAR 1 AMEllTE DEBE Efl-

CONTRARSE EN UN ESTADO DE EMERGENCIA QUE flO LE PERMITA LLENAR -

LAS FORMALIDADES DE LOS TESTAMENTOS ORDI tlARIOS DEBEMOS EtHENDER 

QUE EL LEGISLADOR AL REFERIRSE EL TESTNIENTO OLÓGRAFO, NO TUVO

INTENCIÓN DE QUE EL TESTADOR EN LAS CONDICIONES ANTES ANOTADAS

OTORGUE TESTAMENTO OLÓGRAFO CON TODAS LAS FORMALIDADES INHEREN

TES A ESTA FORMA DE DISPOSICIÓN TESTN·\ENTARIA SINO SIMPLEMENTE

EL DE HACER EL TESTAMENTO DE SU PUl10 Y LETRA, FIRMANDO Y FECHA

DO ANTE LOS TESTIGOS TESTAMENTARl OS, 

Es INTERESANTE HACER UN BREVE COMENTARIO EN RELACIÓN COll EL MA!:! 

DATO CONTENIDO EN EL ART[CULO 1566 DEL CÓDIGO CIVIL ANTES CITA

DO: EN ESTA DISPOSICIÓN-LEGALSE PREVIEllE QUE PARA QUE PROCEDA EL 

OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO PRIVADO ES NECESARIO QUE NO LE SEA

POS I BLE AL TESTADOR HACER TEST At1ENTO OLÓGRAFO: PERO SURGE LA 1 t! 
TERROGANTE;EXISTE LA PROHIBICIÓN LEGAL DE QUE QU!Ell SE ENCUEfl-

TRA EN LAS CONDICIONES QUE LA LEY SEÑALA PARA HACER TESTAAENTO-
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PRIVADO LO REDACTE A MÁQUINA? DESDE LUEGO ESTIMAMOS QUE NO DEBE 

HABER TAL PROHIBICIÓN ESPECÍFICA Y QUIZÁ SI SE PERMITE LA 

SIMPLE MANIFESTACIÓN VERBAL MAYOR VALIDEZ DEBERfA CONS!DERARSE

A LA REDACCIÓN DEL TESTAMENTO HECHO Efl MÁQUINA CON LA FIRMA DEL 

TESTADOR Y LOS TESTIGOS, PERO Sl BUSCAMOS EL SENTIDO DE LA LEY

NOS ENCOflTRAMOS QUE EL LEG! SLADOR BUSCÓ LA FORMA ESCRITA DEL -

TEST AMENTO PERO DE PUÑO Y LETRA DEL OTORGANTE Y A ESTA CONCLU-

S IÓN LLEGAMOS EN FORMA LÓG l CA AL cor1s !DERAR QUE AÚfl MOR l BUNDO -

FÁCILMENTE SE LE PUEDE HACER FIRMAR UN PAPEL EN BLANCO CON FAL

SAS PROMESAS y A POS TER l ORES LLENARLO A CONVEfH me 1 A y ESTANDO

F l RMADO TAL DOCUMENTO POR EL TESTADOR EL EXAMEM DE TESTIGOS TE§_ 

TAMENTARIOS TENDR!A QUE SER MUY SOMERO LO QUE DARÍA LUGAR A IN

NUMERABLES FRAUDES. 

CADA PALABRA QUE EL TESTADOR POflGA DE SU PU!10 Y LETRA T 1 ENE LA

PRESUNC IÓN DE SER LA EXPRESIÓN DE SU VOLUNTAD (SALVO CASO DE 

ERROR o V IOLEllC l A QUE SON MUCHO :".mas FRECUEllTES) y ESA MAN l FE§. 

TAC! ÓN DE VOLUNTAD S l COllST 1 TUYE UllA PRUEBA EF l CAZ PARA ATENDER 

EL DESEO DEL OTORGANTE CARACTER Í ST 1 CA OUE llü PUEDE COflS l DERARSE 

EN LA PALABRA ESCRITA A MÁOUINA,.POR LO ANTERIOR ESTIMAMOS QUE -

EL ESP ÍRUTU DE LA LEY ES EL DE QUE Ell LO POS l BLE SEA REDACTADO

EL TESTAMENTO PRIVADO DEL PUÑO Y LETRA DEL TESTADOR Y CERRADO -

CON SU FIRMA Y LA DE LOS TESTIGOS TESTA,'•\EIHARIOS. 

Es ORAL EL TESTAMENTO PRIVADO CUAllDO EL TESTADOR, ESTANDO FÍSI

CAMENTE IMPOSIBILITADO PARA ESCR![l!R O tlO SABIEllDO HACERLO HACE 

LA DECLARAC!Ófl DE ÚLTIMA VOLUtlTAD DE VIVA VOZ ANTE LOS CINCO -

TESTIGOS ANTES DICHOS. Si ESTOS llü SABEll ESCRIBIR LA LEY NO -

EXIGE QUE SE REDACTE POR ESCRITO Y SI HAY SUMA URGENCIA BASTA -

CON LA PRESENCIA DE TRES TESTIGOS EN EL ACTO DE DISPOSICIÓN, 

lA FALTA DE ALGUNA DE LAS FORMAL! D.\DES AflTER 1 ORf.\EtlTE ANOTADAS -

DEBE TRAER COMO CONSECUENCIA LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO 

ART 1491. 
Asf) SI EL TESTADOR HA ESTADO EN POSIBILIDAD DE ESCRIBIR PERSONAb. 

MENTE DE SU PUÑO Y LETRA SU D l SPOS l C IÓN TESTAMEllTAR l A Y NO LO -

HACE EL TESTAMENTO SERÁ NULO Etl EFECTO AL ARTÍCULO 1567 DEL CóD1 
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GO CIVIL SE11ALA QUE EL TESTAMErno SERÁ REDACTADO POR ESCRITO POR 

ALGUNO DE LOS TESTIGOS TESTAi'\ENTAR!OS SOLO EN EL CASO DE QUE EL

TESTADOR rm SEPA o rw PUEDA ESCRIBIR "íAMB!ÉN DARÁ LUGAR A LA NULl 

DAD DEL ACTO EL HECHO DE f'UE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS SABIENDO 

ESCRIBIR NO REDACTE POR ESCRITO LA CITADA DISPOSICIÓrl TESTAMElffA
RIA, 

Lo AtHERIOR SE EXPLICA SI TOMAl10S rn CUEllTA QUE EL TESTAMENTO 

ES EN NUESTRA OPINIÓN UN ACTO SOLEMNE Y LA m11SIÓN DE CUALQUIERA

DE LAS FORMAL! Df1DES QUE co;1sTE LA l llST ITUC 1 ÓN NECESAR I AMEtiTE DA -

LUGAR A LA TOTAL 11NALIDEZ ru Mlst:o :.CRRF Í(1Ill ~I Ul-~lDERM-:0~ -

SU IMPOSI!>LE RATIFICACIÓtl DADO QUE LA l.JECUCIÓN DE LA ÚLTIMA VO-

LUtFAD TEllDRÁ LUGAR DESPUÉ DE LA l\UERTE DEL AUTOR DEL TESTAMENTO, 

B) ,- PRESEllCIA DE TESTIGOS Y SU CALIDAD JURÍDICA: EN EL TESTAMEtl 

TO PRIVADO LA PRESEllCIA DE TESTIGOS TIEtlE TAL IMPORTANCIA QUE -

srn EL CONCURSO DE LOS 1-iiSt:os Er1 EL ACTO DE DISPOSICIÓN NO HA-

BR[A TESTAMENTO O DICHO DE OTRO MODO PARA QUE ESTE TESTAl\ENTO -

OTORGADO EN CIRCUNSTANCIAS DE EXCEPCIÓN LLEGUE A TENER LA CALIDAD 

DEL ACTO JURfDICO PERFECTO ES PRECISO QUE SEA HECHO EN PRESENCIA 

DE LOS TESTIGOS TESTA11ENTARIOS, QUE DEBEN SANCIONAR EL ACTO, 

LA CALIDAD JURÍDICA DEL TESTIGO Etl EL TESTAMEllTO PRIVADO TIENE -

UN DOBLE CARÁCTER LA DE PRUEBA TESTIMONIAL Y LA DE PRUEBA INSTRU 

MENTAL LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS LLAMADOS PARA 

ESE FIN SUPLEN LEGALMENTE LA INTERVENCIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO EN 

El OTORGAMIENTO DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ES DECIR LES DA

UN CARfiCTER DE FEDATARIOS QUE TIENE LOS ALCANCES DE PODER SANCIQ 

!lADOR DEL ACTO G! M.ISEIKIA DE UN tlOTARIO PÚBLICO LA PRUEBA DE SU 

DICHO REVISTE ENTONCES LAS CARACTERÍSllCAS ~E TESTIMONIO DE CALl 

DAD POR CUANTO QUE NO DEBrnos ESTIMARLOS TEST! GOS ORO ltlAR JOS 

SINO !NSTRUMENTAL~S O SEA QUE SU DECLARACIÓN NO SE REFIERE A UN

HECHO QUE SIMPLEMENTE HAYUIPRESENCIADO SINO PARTICIPES EN UN 

ACTO JUR !DI co y cor• su DI CHO VI mm A DARLE TAL VALOR QUE LAS -

AUTOR 1 DADES COMPETENTES OUEDAlj oaLI GADAS A RECONOCER TODA FUERZA 
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LEGAL A LA ÚLTIMA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD SOBRE LA QUE 
AQUELLOS HAN PRESTADO TESTIMONIO. 

el.- CAPACIDAD DE LOS TESTIGOS: Los TESTIGOS QUE INTERVIENEN 
EN EL OTORGAMIENTO DE UN TESTAMENTO PRIVADO DEBEN REUNIR T"DOS 
LOS REQUISITOS DE CAPACIDADES QUE EXIGE LA LEY A EFECTO DE QUE 
EL ACTO PUEDA TENER VALIDEZ EN PRlflCIPIO TODAS LAS PERSONAS DE 
AMBOS SEXOS PUEDEN DESEMPEÑAR ESA FUNCIÓN Y LA EXCEPCIÓN A LA
REGLA GENERAL PODEMOS CLASIFICARLAS EN DOS GRUPOS INCAPACIDAD
E INCAPACIDAD LEGAL. 
TIENEN INCAPACIDAD NATURAL PARA SER TESTIGOS DE TESTAMENTO PRl 
VADO LOS DEMENTES, CIEGOS, SORDOS, MUDOS, LOS MENORES DE DIEZ 
Y SEIS AAOS DE EDAD Y LOS QUE NO ENTIENDEN EL IDIOMA QUE HABLA 
EL TESTADOR. 
Los DEMENTES POR RAZONES LÓGICAS YA QUE su ESTADO DE ENAJENACIÓN 
LOS IMPOSIBILITA PARA LLEVAR A CABO ACTOS JURÍDICOS VÁLIDOS LOS 
CIEGOS EN VIRTUD DE QUE NO PUEDEN IDENTIFICAR AL TESTADOR DEBI
DO A SU IMPOSIBILIDAD PARA VER; LOS SORDOS PORQUE NO PUEDEN OiR 
LA MAIHFESTACIÓN DEL TESTADOR Y QUE CONSISTE EN SU ÚLTIMA VOLUtl 
TAD QUE ESTIMAMOS DEBE SER HECHA DE VIVA VOZ DE LOS MUDOS, POR
QUE rm PODRÍAN CUMPLIMENTAR CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
1574 DEL CÓDIGO CIVIL QUE IMPONEN A LOS TESTIGOS LA OBLIGACIÓN
DE DECLARAR ANTE EL JUEZ OUE CONOZCA DEL JUICIO-SUCESORIO RES-
PECTO DE LOS PORMENORES DEL TESTAMENTO; LA INCAPACIDAD QUE PARA 
SER TESTIGOS DE TESTAMENTO PRIVADO SE DA Ell CONTRA DE LOS MUDOS 
DE llACIMIENTO Y AQUELLOS QUE PUDIEROl1 HABER PERDIDO EL HABLA -
POR ALGÚN CASO FORTUITO Y SI ATENDEMOS A ESTA SEGUNDA SITUACIÓN 
OBSERVAREMOS QUE NO ES ATINADA LA DISPOSICIÓN DE LA LEY EN EFE!;. 
TO EN EL CASO DEL TESTAMENTO PRIVADO SE LLAMA A QUIEN PUEDE TE
NER A LA MAllO PARA TESTAR VAL!DAMEIHE (A UN TESTIGO QUE POR 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD PERDIÓ EL HABLA PUEDE OIR, LA DISPOSI- -
CIÓN TESTAMENTARIA Y NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA -
QUE ANTE EL JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO ESCR 1 BA DE SU PUÑO Y LJ;_ 
TRA LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS QUE SE FORMULEN Y QUEDE POR-
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LO TANTO, FIRME EL TESTIMONIO. LOS MENORES DE DIEZ Y SEIS AÑOS 
DE EDAD, PORQUE NO HAN ADQUIRIDO UNA MAD~REZ DE JUICIO SUFICIE~ 
TE PARA INTERVENIR Ell ACTO JUR[DICO DE TANTA IMPORTANCIA POR
LO QUE HACE A LA llKAPACIDAD DE LOS TESTIGOS QUE NO ENTIENDAN 
EL IDIOMA QUE HABLA EL TESTADOR POR CONSIDERACIONES OBVIAS 
PUES NO PODR[ All ENTERARSE EN QUE CONS 1 STE LA D l SPOS l C l ÓN TES
TAMElnAR l A, 

ESTÁN INCAPACITADOS LEGALMENTE PRA EL MISMO FIN, AQUELLAS PER
SONAS OUE APAREZCAN BENEFICIADAS COMO HEREDEROS O LEGATARIOS -
EN EL TESTAMENTO SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES CONYUGES Y -
HERMANOS SU PRESEllCIA EN EL ACTO DE OTORGAMIENTO DA LUGAR A -
LA NULIDAD DE LA DISPOSICIÓN QUE LOS BENEFICIE EN LO PERSONAL
A SUS PARIENTES ANTES SEl~ALADOS, ESTA INCAPACIDAD QUE SEÑALA 
LA LEY ESTIMAMOS SE BASA EN LA PRESUNC!Óll DE PARCIALIDAD O FA!,, 
SEDAD DEL TESTIGO CUANDO ESTE DICE CONSTARLE OUE EL TESTADOR -
DEJO BIEllES A SUS PARIENTES O A ÉL MISMO, ÜNA DE LAS CARACTE
RÍSTICAS QUE SE SUPONE EXISTE EN LOS NOTARIOS PÚBLICOS ES SU -
IMPARCIALIDAD A FIN DE EVITAR QUE POR DESHONESTOS INTERESES SE 
TERGIVERSE LA VOLUNTAD DEL TESTADOR Y SI Ell EL CASO DEL TESTA
MENTO PRIVADO LOS TESTIGOS VIENE A SUPLIR DE HECHO LA FE PÚBLl 
CA DE UN NOTAR l O PÚBLICO ES EV l DENTE QUE LA LEY T l ENDA A GARA~ 
TIZAR SU IMPARCIALIDAD NULIFICANDO LA PARTE DEL TESTAMENTO 
(OUE TIENDA) BENEFICIE AL TESTIGO O A SUS PARIENTES Y RESPETAU 
DO LA OTRA PARTE DE LA DISPOSICIÓN RELATIVA, 
TAMBl~ll ES PRUDENTE HACER NOTAR QUE NO TODAS LAS PERSONAS PUE
DEN SER TESTIGOS DE TESTAMENTO PRIVADO ASÍ REUNANLOS REQUISl-
TOS~ENÉRICOS DE CAPACIDAD EXIGIDOS POR LA LEY EN EFECTO SÓLO -
PUEDEN CONCURRIR LEGALMENTE EL OTORGAMIENTO DE ESTE TIPO DE -
TESTAMENTO LAS PERSONAS OUE ESPECIALMENTE HAYAN SIDO LLAMADAS
POR EL TESTADOR A FIN DE QUE OIGAN Y SANCIONEN CON SU PRECIA -
LA DISPOSICIÓI< DE ÚLTIMA VOLUNTAD O DICHO DE OTRO MODO LA CA-
LIDAD DE TESTIGO TESTAMEllTARIO SOLO PUEDA DARLA EL OTORGANTE -
POR LO QUE IMD l E PODRÁ DESEMPEÑAR ESTA FUNCIÓN S l NO HA SIDO -
LLAMADO EXPROFESO PARA EL CASO POR EL PROPIO OTORGANTE LO AN--
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TER!OR ESTIMA ATENTO AL COIHEN!DO DE LOS ART!CULOS 1567 Y 1569 
DEL CÓDIGO CIVIL, LOS QUE AL REFERIRSE A LOS TESTIGOS QUE DE
BEN INTERVEHIR EN EL OTORGAMIENTO DEL TESTAMEtlTO IMPONEN LA -
OBLI GAC 1 ÓN DE QUE ESTOS SEAN 1 DÓNEOS ES NUESTRA OP 1N1 ÓN OUE LA 
IDOUEIDAD QUE EXIGE LA LEY SE CONCRETA A DOS SUPUESTO: QUE 
LOS TEST! GOS TENGAN PLENA CAPAC 1 DAD p,\RA 1NTERVEN1 R V $L 1 DAMEN
TE EN EL ACTO DE DISPOSICIÓN Y EL DESEO DEL OTORGANTE DE QUE -
DETERMINADA PERSONA EN PARTICULAR CONCURRRA COMO TESTIGO TEST6 
MENTARio. Es DECIR QUE SI ALGUNA PERSONA QUE REÚNA TODOS LOS -
REQUISITOS GEN~RICOS DE CAPACIDAD QUE SE~ALA LA LEY NO HA SIDO 
LLAMADA POR EL OTORGANTE PARA SER TESTIGO TEST N·\EllTAR 10 AUNQUE 
PRESENCIE EL ACTO DE DISPOSICIÓN DE PRINCIO A FIN NO PODRÁ DE
CLARAR VÁLIDAMEllTE COMO TESTIGO DEL TESTAMEllTO PUESTO QUE NO -
FUE REVESTIDO POR EL TESTADOR COH EL CARÁCTER DE TESTIGO TESTB 
MENTARIO Y ESTO RESULTA LÓGICO ENVIRTUD DE QUE EL ACTO DE DIS
POS 1C1 Óll TEST AMENTAR 1 A ES FUllDN\EIHAL SOLE«INE Y S 1 D 1 CHA SOLEI:! 
NIDAD rm SE CUMPLle\EIHA CONFORME A LA LEY EL ACTO SERÁ NULO DE 
PLENO DERECHO, 

PARA HACER MÁS CLARA NUESTRA OP 1N1 Ótl ,\tlTER 1 OR, PODEMOS ACUDIR
A UN EJEMPLO: EN UNA REUNIÓN, UNA PERSONA QUE TIENE COMO INVI
TADO A Ull llOTARIO PÚBLICO, TIENE COll ESTE UNA CONVERSACIÓN Y -
LE HACE SABER SU DECISIÓN DE NOMBRAR HEREDERO UNIVERSAL A UN -
TERCERO; HACE LA MANIFESTACIÓN AllTE TESTIGOS Y ESA MISMA NOCHE 
ESTA PERSONA FALLECE. 

jjo PUEDE DISCUTIRSE LA CALIDAD DEL !/OTAR 1 O, TAMPOCO LA SER 1 EDAD 
DE LOS TESTIGOS Y ME!lOS AÚll LOS TÉRMIIIOS DE LA MAlllFESTACIÓN, -
MÁS NO PODEMOS ESTIMAR QUE Erl EL CASO HAYA EXISTIDO UN TESTAMEt! 
TO PORQUE EN EL MOMENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD EL NOTA
RIO NO HABÍA SIDO LLAMADO CON ESE CARÁCTER PARA QUE L~ PERSONA
FALLECIDA HUBIERA TESTADO Y EN ESAS CONDICIONES CARECE DE VALOR 
COMO TESTN1ENTO EL COMEllTARIO HECHO POR LA PERSotlA ANTE_ DICHA -
Y QUIENES OYERON LA MISMA, TAMPOCO TEllDRÍAN LA CATEGORÍA DE TE~ 
TIGOS TESTAMENTARIOS, 
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D) .- ÜBL!GACIONES DE LOS TESTIGOS: EN EL OTORGAMIENTO DE LOS 

TESTAMENTOS PRIVADOS, NORMALMENTE DEBEN INTERVENIR CINCO TES

TIGOS Y EN LOS CASOS DE SUMA URGENCIA LA LEY FIJA LA CONCURRE(:! 

CJA MÍNIMA DE TRES, TODOS LOS CUALES DEBEN ESTAR LIBRES DE EX

CEPCIÓN E IDÓNEOS, 

Sus OBLJ GAC 1 ONES CONS ¡ STEN EN REDACTAR POR ESCR lTO EL TEST AME(:! 

TO EN CASO DE QUE SEPAN ESCRIBIR, Y SIEMPRE QUE NO LO HAGA EL

MISMO TESTADOR, DEBIENDO PERMANECER TODOS JUNTOS Al OTORGANTE

DURANTE EL TIEMPO QUE TARDEll LAS DECLARACIONES TESTAMENTARIAS

y AUNQUE LA LEY NO LO SEflALA, ES llUESTRA OP 1 N l ÓN QUE TAMB 1 ÉN -

LA MUERTE DEL AUTOR, DEL OTORGAMI EIHO DEL TESTAMEIHO PRIVADO,

TODA VEZ QUE VOLUNTARIAMENTE SE HAN RESPONSABILIZADO DEL ACTO, 

A EFECTO DE QUE PROMUE'IAN MHE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS 

DILIGENCIAS DEL CASO PARA LOGR,\R LA DECLARATORIA JUDICIAL DE -

SER FORMAL EL TESTAMEIHO PRIVADO DE LA PERSOllA DE QUE SE TRATE, 

SI PROCEDIERE. 

T AMB I ~N ESTÁN OBLIGADOS LOS TEST 1 GOS, CONFORME LO PREV l EllE EL 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1574 DEL CÓDIGO CIVIL, A DECLARAR CIR-

CUNSTANC 1 ADAMENTE AIHE EL JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO, "f. -EL

LUGAR, LA HORA, EL DfA, El MES Y El AAO EH QUE SE OTORGÓ EL -

TEST AMENTO. ! !. - SI RECOllOC I ERO ti, V 1 EROll Y OYEROll CLARAMENTE

Al TESTADOR. lll.- EL TENOR DE LA DISPOSICIÓN. !V.- SI EL -

TESTADOR ESTABA EN SU CABAL JUICJO Y LIBRE DE CUALQUIER COACCIÓN 

V,- EL MOTIVO POR EL QUE SE OTORGÓ EL TESTAMEIHO PRIVADO. 

VI.- SI SABEN QUE EL TESTADOR FALLECIÓ O NO DE LA ENFERMEDAD O 

EN EL PELIGRO EN QUE SE HALLABA." 

E),- f1¡¡¡.¡;. DEL TESTAMEIHO PRIVADO: LA FIRMA EH EL TESTAMENTO -

PRIVADO, TANTO DEL OTORGANTE COMO DE L05 TESTIGOS QUE INTER- -

VENGAN EN EL ACTO, SOLO ES POSIBLE CUANDO DICHO TESTAMENTO SE 

HACE POR ESCR !TO Y, LÓG l CAMENTE, CUANDO LAS PARTES QUE CONCU

RRAN Al ACTO PUEDAN Y SEPAN HACERLO; ES DECIR, LA FIRMA DEL Di;! 

CUXENTO COtiST ITUYE ELEMENTO ESENCIAL PARA LA VALIDEZ DEL ACTO. 
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SOLO EN EL SUPUESTO DE QUE EL TESTADOR Y TESTIGOS TESTAMENTARIOS 
PUEDAN Y SEPAN FIRMAR Y SIEMPRE Y CUANDO NO MEDIE LA CIRCUNSTAN
C l A DE SUMAR URGENC 1 A PREV 1 STA POR LA PARTE F trlAL DEL ART f CULO 
1568 DEL CÓDIGO CIVIL rn cuyo, CASO, AUNQUE LOS QUE INTERVEflGAN 
EN EL ACTO SEPAN FIRMAR NO SE REQUIERE QUE SE REDACTE EL TESTA
MENTO POR ESCRITO, 
A SUMA URGENCIA HA SIDO EXPLICADA POR ALGUNOS AUTORES, ENTRE 
ELLOS ROGINA VILLEGAS, COMO AQUELLA SITUACIÓN ESPECIALÍSIMA QUE 
PUEDE PRESEllTARSE EN UN ~!OMENTO DETERMlllADO, QUE HAGA IrlPOSIBLE 
QUE EL TESTADOR O ALGUNO DE LOS TESTIGOS REDACTEN EL TESTAMENTO 
POR ESCRITO Y SE CUMPLAN CON LAS DEMÁS FORMALIDADES QUE MARCA -
LA LEYJ ESTA SITUAC16N PUEDE PRESENTARSE CON MAYOR CLARIDAD 
CUANDO SE TRATA DE UN ACCIDENTE GRAVE EN QUE LA VfCTIMA APENAS
T I ENE T 1 EMPO PARA FORMULAR SU ÚLTIMA VOLUllT AD VERBAU\EllTE Y 
ANTES QUE PUDIERA SER ESCRITA Y FIRMADA EL TESTADOR MUERE. 
PONGAMOS co.··~0 EJEMPLO E!... CAZA~GR ~UE REClBE MCCIDE:n,;Li·iEUTE ül~A 

HER 1 DA DE BALA EN Ull ÓRGA:IO V 1 TAL POR V 1 RTUD DE LA CUAL FALLECE 
EN BREVES MOMEllTOS; rn PUEDE ESCRIBIR su DISPOSICIÓN TESTAMEtlTA 
RIA, NI HAY TIEMPO PARA QUE LO HAGA UNO DE LOS TESTIGOS, POR 
TANTO, EN EL CASO EL TESTAMEllTO SER,\ OR,\L Y SE REDUCE A TRES 
EL N8MERO DE TESTIGOS QUE SE REQUIEREN PARA LA VALIDEZ DEL ACTO. 
COMO SE VE, LA SUMA URGENCIA LA VIENE A DETERMINAR EL ESPECIAL
ESTADO DE GRAVEDAD Y EL LAPSO DE TIEMPO TAN CORTr QUE EXISTE 
PARA QUE SE PRESENTE LA SITUACIÓN DE CESACl6N DE LA VIDA, 
AHORA B 1 EN, CUANDO EL OTORGMHE Y LOS TESTIGOS DE TEST N·\EtlTO 
SABEN Y PUEDEN FIRMAR Y NO SE ESTÁ EN EL CASO DE SUMA URGENCIA
y EL TESTAMENTO NO SE HACE POR ESCR !TO rn SE F 1 RMA, o HECHO 
POR ESCRITO SE OMITEN LAS FIRMAS PROCEDENTES, EL ACTO NO TEN
DRÁ EFICACIA Y ESTARÁ AFECTADO DE llULIDAD ABSOLUTA; NO TrnDRÁ 
EFECTOS ALEGAR POR LOS 11/TERESADOS COMO CAUSA QUE JUST 1 FIQUE
LA OMI S l ÓN DE D 1 CHA FORr1ALI DAD, EL DE 1GNORANC1 A DE LA LEY, -
YA QUE ESTA CIRCUNSTANCIA NOE<CUSA SU CUMPLIMIENTO (ARTÍCUL0-
21 DEL CóDIGO C1v1Ll. 
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F). - ExM1rn DE LOS TEST 1 GOS DEL TESTAMENTO PR !VADO DErlTRO DEL 

PROCEDIMIENTO: EL EXÁMEN DE LOS TESTlGOS DEL TESTAMENTO PRIVE\ 

DO DEBE SER HECHO ANTE JUEZ COMPETENTE A SOL! C ITUD DE PARTE 

LEGÍTlMA IHTERESADA; EL JUEZ SEílALA E~ DIA Y HORA FIJA UNA 

AUDIENClA PARA EL EXÁMEll DE LOS MISMOS COll CITACIÓll DEL M!lll~ 

TERIO rÚBLICO COMO REPRESEflTAtlTE DE LOS IHTERESES DE LA SOCI!;. 

DAD; EL JUEZ EXAM 1 NARÁ A TODOS LOS TEST 1 GOS POR SEPARADO SUJ!;. 

TÁllDOSE ESTRICTAflEIHE A LO SEflALAOO POR EL ARTÍCULO 1571J DEL

CóD! GO el V l L QU 1 EllES DEBERÁtl DECLARAR e 1 RCUl<ST AllC 1 ADN1EIHE -

EL LUGAR, LA HORA, EL DfA, EL MES Y EL Afio EN QUE SE OTORGÓ -

EL TESTAMENTO; S 1 RECONOC 1 EROll, V 1 EROll Y OYERON CLARN1ENTE AL 

TESTADOR; EL TEllOR DE LA D l SPOS l C IÓll; S 1 EL TESTADOR ESTABA EN 

CABAL JUIClO Y LIBRE DE CUALQUlER COACC!Ólll EL MOTIVO POR EL 

CUAL SE OTORGÓ EL TESTAMEllTO PRIVADO; SI SABEN QUE EL TESTADOR 

FALLECIÓ O ~O DE LA ENFERMEDAD O EN EL PELIGRO EH QUE SE HALL8 

BA. EL iilNISTERIO PÚBLICO QUIEll TIEllE OBLIGACIÓN DE A5iSTIR 

A LA AUDIEllCIA Y PRESENCIAR LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS, 

LOS REPREGUNTARAN PARA ASEGURARSE DE SU VERACIDAD Y HECHO,HARÁ 

SU PEO !MENTO AL JUZGADOR COllFORME CORRESPONDA, EL QUE AQU 1 LAT [\ 

RÁ LAS PRUEBAS APORTADAS PARA ESE FIN POR LOS lflTERESADOS Y S 1 

CONSIDERA QUE HAN CONCURRIDO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE JUSTIFIQUEN 

LA PROCEDENCIA DEL TESTAMEilTO QUE LOS TESTIGOS FUEROll IDÓNEOS 

Y SUS DICHOS UNIFORMES Y ACORDES RESPECTO A TODAS LAS EVENTUALl 

DADES DEL ACTO, HARÁ LA DECLARATORIA DE QUE LOS REFERIDOS D!-

CHOS DE LOS TESTIGOS Y LAS COllSTAIKIAS RELATIVAS CONSTITUYEN -

EL FORMAL TESTNIEtlTO PRIVADO DEL OTORGAIHE. 

CONSIDERAMOS QUE LA SIMPLICIDAU DE ~,;5 fCR!·t~LlDADES EXIGIDAS 

POR LA LEY PARA EL OTORGMl!ENTO DEL TESTAMENTO EN CUESTIÓtl AUN

QUE ESTA ACORDE CON LA EXTRAORDINARIA IMPORTANCIA DEL ACTO MIS

MO, ES UNA FIGURA LEG,\L DE GRAll PELIGROSJT'f." YA EN LA PRÁCTICA

S 1 TOMAMOS EN CUENTA LA TRASCEllDENC l A DE LOS INTERESES QUE SE -

PONEN EN JUEGO, SOBRE TODO Ell LO RELATIVO A LA TRANSMISIÓN DE -
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LOS PATRIMONIALES; EN EFECTO, ESTMlOS DE ACUERDO E1l QUE EL TE~ 

TAMENTO PRIVADO MANUSCRITO Y FIRMADO DE PUÑO Y LETRA DEL TESTA
DOR ANTE LA PRESENCIA DE CINCO TESTIGOS QUE SEÑALA LA LEY, SEA

CONSIDERADO FORMAL TESTAMErno DEL OTORGAllTE SI SE LLEIMN o SE -

CUMPLEN LAS DEMÁS FORMALIDADES PREVISTAS PARA EL ACTO LO MISMO

DEBEMOS ESTIMAR RESPECTO DEL TESTAMENTO PRIVADO ESCRITO POR UNO 

DE LOS TESTIGOS TESTAMEllTAR!OS EN EL SUPUESTO DE QUE EL OTORGA!! 

TE DE !llSTITUIR HEREDERO O LEGATARIO O HACER DECLARACIOl/ES O -

CUMPLIR DEBERES PARA DESPUÉS DE LA r!UERTE; PERO EL SIMPLE DICHO 

DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS AUNCUE SEAI/ UNIFORME Y COI/TESTES 

RESPECTO DE LOS PORMENORES DEL ACTO 110 SOll S 1 EMPRE SUF 1C1 ENTES

y CONVINCENTES PARA QUE DECLARE FORM,\L TESTAMEllTO PRIVADO DEL -

AUTOR TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA PUEDE DAR LUGAR A FRAUDES

QUE INCLUSO SE HAN INTENTADO YA El/ NUESTRO MEDIO JUDICIAL COMO

EL DE PREPARAR TESTIGOS FALSOS QUE CON SUS DICHOS, Ul/IFORMES 

Y CONTESTES HAN PRETENDIDO SORPREIWER A LA BUENA FE NO SOLO DEL 

JUZGADOR s lilO TAMB 1 ÉN DEL REPRESE:lTAl:TE soc I "- cot: E:.. F ::1 DE 

LOGRAR UNA DECLARATORIA JUDICIAL DE DUDOSOS INTERESES, 

EN NUESTRA OPINIÓN OUE PARA EVITAR EN LO POSIBLE ESTAS TESNTATL 

VAS FRAUDULENTAS, LA LEY LIMITE A PARTICULARISIMOS CASOS EL 

OTORGAMIENTO DE TESTAMENTOS PRIVADOS Y VERBALES O CUANDO MENOS

QUE l NSTI TUYA LA OBLI GAC 1 Óll DE QUE SE OTORGUEll "CON LA 1 NTER- -

VENCIÓN DE UllA PERSONA CARACTERIZADA" 1251. 

~OSOTROS ESTIMAMOS QUE SERÁ PERSONA CARACTERIZADA (O MEJOR, CA

LIFICADO) AQUELLA QUE POR SU POSICIÓll, RECTITUD, FALTA DE IN

TERÉS EN EL CASO CONCRETO,VENGA A DETER~·llllAR UllA ABSOLUTA lMPAfl 

CIALIDAD Y UNA FIDELIDAD A TODA PRUEBA AL REPETIR O EXPONER LA 

EXPRESIÓN DE LA ÚLTIMA VOLUIHAD DEL TESTADOR. LOMO A.NTES SE -

HA DICHO, LOS SUPUESTOS QUE PERMITE11 EL OTORGAMIENTO DE ESTE -

TIPO DE TESTAMENTOS ABARCAN GRAVEDAD DE LAS LESIOrlES, LUGARES 

APARTADOS E l llCOMUN l CADOS, ETC., DOllDE SE HACE l 11POS 1 BLE LA -

PRESENC l A DE FUNC 1 ONAR l OS PÚBLICOS QUE TEllGAN FACULTADES PARA

DARLE VALIDEZ AL ACTO. 
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2.- CASOS EN ~IE PUEDE aToRrARSE El TESTAMENTO PRIVADO. 

CON~ORME Al CONTENIDO DEI ARTICULO 1555 DEL CóD1r.o CIVIL. El 

TESTAMENTO PRIVADO ESTÁ PERMITIDO EN LOS CASOS SIGUIEllTES: 

1.- CUANDO EL TESTADOR ES ATACADO DE UNA ENFERMEDAD TAll VIOLEN 

TA Y GRAVE QUE NO DÉ TIEMPO PARA QUE CO!lCURRA HOTARIO O HACER 

El TESTAMENTO. 11 .- CuArmo llO HAYA NOTARIO rn LA POBLACIÓN, 

O JUEZ QUE ACTÚE POR RECEPTORIA. 111.- CUANDO AUNQUE HAYA NO

TARIO O JUEZ LA POBLACIÓN, SEA IMPOSIBLE, O POR LO MENOS MUY 

DIFICIL QUE CONCURRAN AL OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO, 

IV,- CUANDO LOS MILITARES O ASIMILADOS AL EJÉRCITO ENTREN EN -

CAMPA11A O SE ErlCUENTREN PR 1S1 ONEROS DE GUERRA, 

DE LOS CUATRO CASOS SE~ALADOS, LOS TRES PRIMEROS SON LOS QUE -

INTERESA TRATAR EN ESTE CAPITULO Y SE ESTUDIARAN CONJUNTAMEN

TE EN VIRTUD DE QUE ESTÁll ESTRECHAMENTE LIGADOS, EN CUAllTO CA-

SO SE COi~S l DERA QUE ;;o COi~ST I TUYE PROP I ,;;.1EiHE TEST ~MEiffO PRIVA 

DO, NO El TESTAMEIHO MILITAR QUE SE HA ESTUDIADO LO MÁS POSIBLE 

EN EL CAPÍTULO SEGUHDO DE ESTA TESIS, 

DEL PRIMER SUPUESTO PREVISTO POR EL CITADO ARTfCULO 15G5 DEL -

CÓDIGO CIVIL TENEMOS QUE, PARA QUE PUEDA OTORGARSE VÁLIDAMENTE 

TESTMIENTO PRIVADO, ES PRECISO QUE EL TESTADOR SEA ATACADO DE

UNA ENFERMEDAD TAN VIOLENTA Y GRAVE QUE PONGA EN PELIGRO SU VI

DA y NO DÉ TIEMPO PARA QUE COllCURRA rmTARIO A HACER EL TESTAMEN 

TO DEBE ENTENDERSE QUE LA LEY C 1llCUSCR1 BE EL OTORGAM 1 EllTO DEL -

TESTAMENTO PRIVADO A LAS PERSONAS QUE SOH ATACADAS DE ENFERME-

DAD VIOLENTA Y GRAVE PROPIAMEllTE DICHA? 

DEBEMOS COllSIDERAR QUE LA LEY AL HABLAR DE UtlA ENFERMEDAD VIOLEN 

TA y GRAVE rm SE REF 1 ERE E:<CLUS 1 VAMEllTE A LO QUE SE PUEDE EST I -

MAR. ~ULGARMENTE COMO ENFERMEDAD,O SEA, UNA ALTERACIÓN DE LA -

SALUD, SINO QUE MÁS BIEN SE REFIERE A UN ESTADO ORGÁNICO PROVO

CADO POR UNA ENFERMDAD Ell ESTRICTO SEtlTIDO O POR UNA LESIÓll 

QUE TENGA LAS CARACTERfSTICAS DE VIOLENCIA Y GRAVEDAD QUE FUH-

DAMEIHE SE ESTIME QUE PUEDA PROVOCAR 1 HMEDI ATAMEllTE LA PÉRDIDA-
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DE LA V!DAJ ES DECIR, QUE EL TESTAMENTO PRIVADO DEBE ESTAR AL 

ALCANCE NO SÓLO DE LAS PERSONAS QUE SEAN ATACADAS DE UNA ENFER 

MEDAD TAN VIOLENTA Y GRAVE QUE HAGA TEMER POR SU VIDA, S!"O 

TAMBIEN DE AQUELLAS QUE POR ALGUtlA CAUSA DISTINTA DE LAS EtffER

MEDADES PROPIAMENTE DICHAS, SE VEAN EN EL MISMO CASO, POR 

EJEMPLO, LOS LES 1 ONADOS EN ACC 1 DENTES O POR ARMAS QUE ESTÉN EN 

1 NM lflEtlTE PELl GRO DE MOR 1 R, 

Es INTERESANTE HACER LA CONSIDERACIÓíl DE LOS MEDIOS DE QUE PUE 

DA VALERSE EL JUZGADOR PARA ESTIMAR LA PROCEDENCIA DEL OTORGA

MIENTO DEL TESTAMENTO PRIVADO Erl RAZÓH DE LA EXISTEllClA EN EL

MOMENTO DE TESTAR DE UNA EtffERMEDAD (O LES!Ólll VIOLENTA Y GRA

VE. DESDE LUEGO DEBEMOS ESTUDIAR EL CASO DE QUE EL ENFERMO -

O LESIONADO HAYA SlDO ATEti!l!DO POR Wl MÉDICO Y SE HAYA PRODUC_l_ 

DO LA MUERTE¡ EN ESTE PRIMER SUPUESTO ES FÁCIL PARA EL JUZGA-

DOR APRECIAR ESAS PROBAllZAS. 

EN NUESTRA OPINIÓN TAMBIÉN EL HECHO MISMO DE LA MUERTE SIN LA

COMPARECENCI A DE MÉD 1 CD ALGUNO, DA UNA CAL! DAD DE PRUEBA 1 N- -

DISCUTIBLE DE LA CAUSA PROVOCADORA, PERO Ell EL CASO DE QUE EL

ENFERMO O LESIONADO NO FALLEZCA POCO DESPUÉS DE HABER OTORGADO 

SU TESTAMENTO PRIVADO, SURGE LA DUDA RESPECTO SI TAL ENFERMEDAD 

(O LESIÓN) REUNIA LAS CARACTER!STICAS DE LA LEY PARA PERMITIR

SE EL OTORGAMIENTO DE ESE TIPO DE TESTAMENTO. 

Es EVIDENTE QUE EL MISMO TESTADOR, A HO SER QUE SE TRATE DE UN 

MEDICO, NO PUEDE TENER UN CONOCIMI EtlTO EFICAZ DE LA G~AVEDAD -

DE SU ESTADO; EN LA MISMA FORMA, LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS -

ESTÁN IMPOSIBILITADOS PARA APRECIAR LA GRAVEDAD DE UNA ENFERME 

DAD O LES l ÓN QUE AFECTE AL OTORGAtlTE. EN ESTOS CASOS, EL JUZ

GADOR SE ENCUENTRA ANTE PRUEBAS QUE CONSIDERAMOS 1NEF1 CACES -

PARA ACREDITAR LOS EXTREMOS DEL ATAQUE DE UNA ENFERMEDAD VIO-

LENTA Y GRAVE EN EL MOMENTO DEL OTORGAMl ENTO DEL TESTAMENTO, 



- 67 -

PODEMOS OBSERVAR QUE CADA VEZ SON MÁS FRECUENTES LOS ESTA!JOS

DE DESOUI Cl AMIENTO NERVIOSO OUE CREAN EN LAS PERSOtlAS UNA PS! 

COSIS DE MUERTE Y LOS S!NTOMAS DEL PACIENTE SOll TALES, QUE lt! 

CLUS !VE PUEDE OBSERVARSE QUE SE PRESEtlTAf< MÁS ALARMAtlTES OUE

AQUELLOS QUE PRODUCEN Url ESTADO VERDADERO DE GRAVEDAD; POR TAH 

TO SI FALTA LA COMPARECEtlCIA DE Utl MtDICO QUE SE11ALE EL TIPO

DE ENFERMEDAD SUS CARACTERÍSTICAS DE GRAVEDAD, DEBE llEGÁRSELE 

VALOR PROBATORIO AL SIMPLE DICHO DE LOS TESTIGOS TESTAMENTA--

R I OS, EN ORDEN A LA GRAVEDAD DE LA EtlFERMEDAO O LES I Ótl. 

EL SEGU~DO SUPUESTO CONTENIDO EN EL ARTICULO DE DERECHO QUE -

SE COMENTA, ESTABLECE QUE EL TESTAMENTO PRIVADO SÓLO PODRÁ 

OTORGARSE CUAtlDO rio HAYA rlDTARIO EN LA POBL,\CIÓll o JUEZ QUE -

ACTÚE POR RECEPTORIA, 

ts DE SOBRA SABIDO QUE LA MA '(QR í A DE LAS !JELEGACI OllES Pul fT 1-

CAS DEL D.F., A EXCEPCIÓN DE ~;ILPA ALTA y CUAJIMALPA rm curn
TAN cor¡ (NOTARIOS PÚBLICOS o JUECES QUE ACTÚAli POR RECEPTORÍA) 

QUE PUEDAtl RESOLVER O ATEllDER LAS llECESIDADES MÁS URGEllTES, 

PREVIENDO ESTOS CASOS QUE AUt:ClUE AISLADOS llO DEJArl DE TErlER -

IMPORTAtlCIA, SE HA DADO VID.A JUR!DICA A ESTA FORMA DE TESTAR, 

MISMA QUE A PESAR DE TODOS SUS DEFECTOS HA VENIDO A RESOLVER

EL URGENTE PROBLEMA DE PROPORCIONAR, EN CASOS DE EXCEPCIÓN, -

UNA FORMA DE MANIFESTAR SU ÚLTIMA VOLUl/TAD A PERSOllAS OUE POR 

SU ESTADO DE GRAVEDAD llO PUEDAll HACERLO POR LAS Vf AS ORD 1 NA-

R l AS, 

Es EVI DEllTE QIJE L.~ PRCCEDE;;c¡ ,\ DEL úTüi'IGAt\l ENTO DEL TESTAMEll

TO PRIVADO NO SE SUJETA A LAS POBLACIOt>ES normE ;;o HAYA tlOTA-

RIO O JUEZ QUE HAGA SUS VECES, COMO SE PREVE EN EL PÁRRAFO SE

GUNDO DEL CITADO ARTICULO 1565 DEL CÓDIGO CIVIL, SlllO A TODO -

LUGAR EN DONDE SE PRECISE EL OTORGAMIEIHO DE DICHO TESTAMEllTO, 

PUES LOS CASOS DE ATAQUE DE ALGUllA EllFERMEDAD \'IOLE:;TA Y GiiAVE 

O PEL! GRO DE MUERTE POR R I flA, TM\B 1 tlJ PUEDEll SUSCITARSE rn LU

GARES DESPOBLADOS EN DormE PENSAMOS PUEDEll PRESEllTARSE LOS CA

SOS MÁS FRECUEllTES PRECI SAMEllTE POR FALTA DE FUIK I OrlAR 1 O PÚBLJ 
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CO AfffE OU 1 EN SE OTORGÓ DEL ACTO, S 1 EMPRE Y CUArfüO SE LLENEN 

LAS DEMÁS FORMAL 1 DAD ES QUE SEtJALA LA LEY, COMO ES LA AS 1 STEtl 

CIA DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS, ETC. 

EL TERCER SUPUESTO PREVISTO Ell EL COIHENIDO DEL ARTfCULO 1563 
DEL CóDJGO CIVIL QUE SE AtlALIZA PREVEE QUE ''CUANDO AUllQUE HAYA 

NOTARIO O JUEZ EN LA POBLACIÓN, SEA IMPOSIBLE O POR LO MENOS -

MUY DI F [ C 1 L QUE CONCURRA!: AL OTORGAMI EllTO DEL TESTAMEllTO". 

No ES DIFÍCIL QUE LA SITUAc1ó:: 0 11.i:T¿Al).\ ?%JERA PRESEMTARSE 

EN LA CIUDAD O DELEGACIÓll i'C-LÍliCI; ,:1' )C:;;J~ ,,01W,ALMElffE HAYA 

SOLO UN NOTARIO PÚBLICO O Ull JUEZ r:u~ ;1,\GA SUS VECES, LOS QUE 

POR ALGUNA CAUSA EXCEPCIONAL SE VEAt; JilPOSIBILITADOS O LES 

SEA MUY DIFÍCIL ASISTIR AL GT'":RGAJ·:IEIHO DE Ull TESTAMENTO PRI

VADO. ESTIMAMOS QUE ESTE SlºJESTO ES MUY JIFÍCIL SI NO IMPO-

SlBLE DE PRESE!~TARSE Ei~ L,; Ct~~:,r DE t:éxICOJ En Dcr:DE HAY Uti/\ 

CONSIDERABLE CMITIDAD DE llOTARIOS F, _JLMEllTE LOCALIZf1BLES Y -

VÍAS DE COMUNICACIÓN DE PRIVJL_ J AL ALCANCE DE CUALQUIER 

PERSONA EN TODO LUGAR y TIEMPO 0 3EA, ruE EN LA CIUDAD DE ~t

XICO. NO DEBERÍA PERMITIRSc EL OTvco.\i,JEllTO DEL TESTAMENTO 

PRIVADO O CUANDO MENOS RESTRINGIR S0 USO A SITUACIONES DE VER 

DADERA EXCEPCIÓN TOTALMENTE PRODAD!1S, COrt LA COllDICIÓN DE QUE 

EL TESTAMENTO FUESE TOTALMEllTE ESCRITO Y FIRMADO DE PUllO Y L~ 

TRA DEL OTORGANTE EN PRESEllCIA DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS 

Y NO ADMITIR LA POS 1B1 LI DAD DE D 1SPOS1C1 OllES DE ÚLT 1 MA VOLUN

TAD ORALES, CONFIADOS POR EL TESTADOR A LA BUEllA FE Y HOtlRA-

DEZ DE SUPUESTOS TESTIGOS QUE Ell LA MAYORÍA DE LOS CASOS SOLO 

SIRVEN DE INTERESES DESHONESTOS, DESVIRTUANDO LA FINALIDAD 

QUE PERSIGUE LA lllSTITUCIÓll. 

3,- CASOS ESPECIALES DE PERSONAS EN EL OTORGAMIENTO DEL TESTA

MENTO PRIVADO: PODRfA PENSARSE QUE DADA LA SENCILLEZ DE LAS

FORMALI DAD ES REQUER 1 DAS PARA OTORGAR TESTAMENTO PRIVADO, ESTE 

ACTO DEBERfA SER PRIVATIVO DE PERSOllAS QUE PODRÍAMOS CONSIDERAR 
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NORMALES, ES DECIR QUE NO ESTÁN IMPEDIDAS POR ALGÚN DEFECTO Fl 

SICO OUE LIMITE SU CA?ACIDAD SENSORIAL, COMO LOS CIEGOS, SORDQ 

MUDOS, QUE POR TENER ATROFIADOS ALGUNOS ÓRGAtlOS BÁSICOS, NO 

PUEDEN MANIFESTAR NORMALMENTE SUS DESEOS, ANALJ CEMOS CADA CA-

SO EN PARTICULAR. 

Al, CIEGOS: EN EL (ÓDJGO CJVJL,El CAPÍTULO RELATIVO AL TESTA-

MEllTO PRIVADO llO PREVEE LA POSIBILIDAD DE QUE ESTE ACTO PUEDA

SER OTORGADO POR PERSOllAS QUE CAREZCA DE LA VI STA; 110 OBSTANTE, 

EL ARTÍCULO 1570 DEL orrnrnAMI ENTO LEGAL 1 tlVOCADO SEllALA QUE 

"AL OTORGARSE EL TESTAMENTO PRIVADO SE OBSERVARÁll Ell SU CASO -

LAS DISPOSICIOllES CONTEIHDAS Ell LOS Af!TÍCULO 1512 AL bl9"; 
AHORA BIEN, EL ARTÍCULO 1517 DEL TAN CITADO CÓDIGO CIVIL, A QUE 

SE NOS PERMITE EN CASO DE TESTAl.-1ENTO PRIVADO PERCEPTÚA QUE"CUA!J 

DO SEA CIEGO EL TESTADOR, SE DARÁ LECTURA EL TESTAMEllTO DOS VE 

CES; UNA POR EL NOTARIO, COMO ESTÁ PRESCRITO EN EL ARTÍCULO -

1512 Y OTRA EN 1 GUAL FORMA POR UllO DE LOS TESTIGOS U OTRA PER

SONA QUE EL TESTADOR DESIGllE" DE DONDE DEDUCIMOS QUE CONFORME

A LA LEY, EL CIEGO PUEDE OTORGAR TESTAMENTO PRIVADO SUJETÁNDO

SE EN CUANTO A LAS FORMAL! DADES ADEMÁS DE LO PRECEPTUADO POR LA 

LEY PARA LOS TESTAMENTOS PRIVADOS A QUE SEA LEÍDA SU DISPOSl-

CIÓN TESTAMEIHARIA POR DOS VECES UllA POR EL TESTIGO QUE HAYA -

REDACTADO EL TESTAMENTO Y OTRA POR LA PERSOliA QUE DESJGllE EL -

OTORGAIHE; ES DECJ R, QUE Ell ESTE CASO EL TESTAMENTO TEllDRÍA -

QUE SER ESCRITO POR UflO DE LOS TESTIGOS Y LEÍDO POR DOS VECES, 

COMO s 1 FUERA HE CHO AtlT E llOT AR 1 Q PÚBLJ ca. 

LA LEY EN ESTE CASO PARTICULAR tlO ADl-\ITE EL TESTAMENTO PRIVADO 

OTORGADO VERBALMENTE Y ílUE DADO EL IMPEDIMENTO FÍSICO QUE SU-

FRE EL OTORGANTE IMPO!lE MÁS REOUI SITOS DE LOS t:ORMALES PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL ACTO. EN LA MISMA MEDIDA QUE LO HACE RESPECTO 

DEL TESTAMEIHO PÚBLICO ABIERTO Y DESDE LUEGO, tlO ADMITE LA PO 

SIBILIDAD DE QUE UN CIEGO OTORGUE TESTAMEIHO PRIVADO VERBAL, -

PUES HACERLO SER f A TANTO COMO 1 R Ell COllTRA DEL COllTEtll DO DEL -

CITADO ARTICULO 1517. EN ESTE CASO SE ESTIMA OBLIGATORIO HACER 
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LA CONSIDERACIÓN RESPECTO A QUE EL TESTADOR DEBE LLAMAR A SUS 

TEST! GOS PARA 1 NVERTI RLOS DEL CARACTER DE "TESTIGOS DE TESTA
MENTO" Y EN EL CASO DE UNA PERSOllA PRIVADA DE LA VISTA, NO SE 

PUEDE NORMALMENTE ESTIMAR QUE PUEDA HACERLO. 

B),- SORDOMUDOS: EL ARTICULO 1570 DEL CÓDIGO CIVIL RELATIVO
AL CAPfTULO DE LOS TESTAMENTOS PRIVADOS, TM\Bl~ll NOS REMITE A 

LAS SITUACIONES PREVIST/\S PARA EL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, 

CUYO ART 1 CULO 1516 SEt1AL1\ "EL QUE FUERE ENTERtll\EllTE SORDO, PE 

RO QUE SEPA LEER, DEBERA DAR LECTURA;, su TESTAMEIHO: SI rm -

ESTUVIESE O !lü PUDIESE HACERLO DES I Gt;ARÁ UtlA PERSO!iA QUE LO -

LEA A SU HOMBRE"; O SEA, QUE LA LEY ADMITE A LOS SORDOS OTOR

GAR TESTAMENTO PRIVADO, AUtlOUE 110 SEPMi O IW PUEDAll LEER Y 

ESCRIBIR, PERO 110 PREVEE EL CASO DE QUE UN SORDOMUDO PUEDE 

LEVAR A CABO LEGALMENTE ESTE ACTO. Etl NUESTRA OPINIÓ!l CREE--

MOS ACERTADA LA EXCLUSIÓN DE LOS PRIVADOS TOTALMENTE DEL HABLA 

Y DEL OfDO PARA OTORGAR ESTE TIPO DE TESTAl\EIHO PUES DICHOS DE 

FECTOS FISICOS PRÁCTICAMEtHE LOS ltKo~:urHCAN COtl EL MUllDO QUE 

LOS RODEA Y POR COllS 1GU1 EIHE, S 1 tlü LES 11".POS 1BIL1 TA DEL TODO, 

SI LES DIFICULTA LA EXPRESIÓll DE sus DESEOS, 

VEAMOS EL CASO EXCEPCIOt<AL DEL SORDOMUDO QUE HA LLEGADO A ESA 

S !TUACIÓN POR ALGUllA ENFERMED.\D QUE LE HAYA AFECTADO LOS ÓRGA

NOS RELATIVOS, PERO OUE EL DEFECTO NO HAYA SIDO DE HACIMIEtlTO

y ESTIMEMOS QUE ESTA PERSONA SABE ESCRIBIR Y POR ESTE MEDIO llO 

SÓLO HACE COMPARECER A sus TEST! GOS s rno QUE DE su PU.W y LETRA 

DISPONE DE sus BIEllES HALE üEc;_,;~,~c:c::::s V CUMPLE DEBERES PARA 

DESPUÉS DE SU MUERTE, MAlll FESTAllDO QUE ESA ES SU ÚLTll\A VOLUN

TAD COMO SE OBSERVA, AQUf PODRfAMOS Er:COIHRAR UllA EXCEPCIÓN A

LA SITUACIÓN PLANTEADA, YA OUE ESOS MEDIOS DE EXPRESIÓ!l SI NOS 

LLEVAN A LA CONCLUS 1 ÓN NECESAR 1 A DE QUE HAY UNA EVIDENTE MAN! -

FESTACIÓN DE ÚLTJM,; VOLUNTAD Y LA lllCAPACIDAD O DEFECTO FfSICO, 

NO RESISTIR!,; CALIDAD AL TESTAMENTO. 
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C), TESTAMENTO PRIVADO HECHO POR EXTRAllJEROS: LOS EXTRANJEROS 
QUEDM ~U'ETOS A LAS MISMAS CARACTER[STICAS QUE LOS tlACIONALES 
PARA HACER TESTAMENTO PRIVADO; SI SABEN EL IDIOMA DEL PA[S, LA -
RAZÓN DE SU NACIONALIDAD EN NADA ItlFLUYE RESPECTO A LA EFICACIA 
DEL ACTO Y SI DESCONOCEN EL IDIOMA PUEDEN TESTAR Ell SU PROPIA -
LENGUA SI DE SU PUAO Y LETRA FORMULAN EL TESTAMENTO DEBIENDO -
CONOCER LOS TEST 1 GOS EL ID 1 DMA EN QUE SE HAC[ A LA il 1SPOS1 CI ÓN -
Y ESTARSE A LAS DEMÁS REGLAS OUE lllFORMAN EL TESTAMENTO PRIVADO, 

POR LO QUE HACE AL TRÁMITE JUDICIAL NECESARIO PARA QUE SE DE- -
CLARE FORMAL EL TtSTAMEIHO PRIVADO SE ESTÁ A LAS PRESCRIPCIOliES 
RELATIVAS A LA SITUACIÓIJ DE QUE COMPAREZCA ANTE JUEZ UllA PERSO
NA QUE NO CONOCE EL IDIOMA DEL PA!S Y TESTIFICA RESPECTO A UN -
HECHO QUE PRESENCIÓ CON LA CALIDAD CON QUE INTERVIllO, ES DECIR, 
DEBERÁ HACERSE LA TRADUCCIÓtl DE LA DISPOSICIÓtJ TESTAMENTARIA -
POR DOS INTERPRETES OUE DESIGtlE EL JUEZ QUIENES INTERVENDRÁN -
PARA HACER TAMBIÉN LA TRADUCCIÓN DE LA DECLRACIÓN DE LOS TESTI
GOS, DEBIENDO QUEDAR ASEtffADA DICHA TRADUCCIÓN EN AUTOS PARA TQ. 
DOS LOS EFECTOS SUSTANTIVOS Y PROCESALES CONSIGUIENTES y, COtl -
ESOS ELEMENTOS DE PRUEBA EL JUEZ RESOLVERÁ CONFORME A DERECHO, 



CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO EN EL TESTA11ENTO PIUYADO 

1.- DECLRACIÓN JUDICIAL DE SER FORMAL EL TESTAMENTO PRIVADO: 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE PREVIErlE EL ARTICULO 884 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS (IJILES PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, 

A INSTANCIA DE PARTE LEGITIMA FORMULADA ANTE EL TRIBUNAL EL Lu 

GAR EH QUE SE HAYA OTORGADO, PUEDE DECLARARSE FORMAL EL TESTA

MENTO PRIVADO DE UNA PERSO~A. ,º, AHORA BIEN, DEL ENUNCIADO DEL 

ARTICULO TRANSCRITO TErJEMOS: 

A), 0UE LA DECLARATORIA JUDICIAL DE SER FORMAL UN TESTAMEllTO 

PRIVADO, DEBE SER SOLICITADA A IllSTMICIA DE PARTE LEGÍTIMA: 

SE CONSIDERA PARTE LEGfTIMA, Y POR EllDE FACULTADA PARA EJERCI

TAR LA ACCIÓll TENDIEllTE A LA DECLARATORIA JUDICIAL DE SER FOR-

MAL U!~ TESTAMENTO PRIVADO. lo.- EL 0UE TU 1:!ERE Ir:TER~S EfJ EL-
TESTAMENTO Y 20. EL QUE HUBIERE RECIBIDO EN ÉL ALGÜH ENCARGO -

DEL TESTADOR (ARTÍCULO 885 FRACC,! DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-

TOS CIVILES); ANALIZANDO EL PRIMER SUPUESTO PLANTEADO, EIJCONTR8 

MOS QUE APARENTEMENTE LA LEY FACULTA A CUALQUIER PERSONA CON -

INTERtS EN LA DISPOSICIÓN TESTAMEllTRIA PARA SOLICITAR DEL TRI

BUNAL COMPETENTE LA DECLARATORIA DE SER FORMAL Ull TESTAMENTO -

PRIVADO, AUIJQUE NO HAYA SIDO llOMBRADA HEREDERA Ell EL MISMO; ES 

DECIR, QUE EN ESTE ORDEN DE IDEAS PODRfA, POR EJEMPLO, EJERCI

TAR VÁLIDAMENTE DICHA ACCIÓN Ull ACREEDOR DE LA SUCESIÓll, QUIEN 

EV!DEllTEMEllTE PODRfA TEllER IIHERÉS El; EL TRAMITE ilEL JUICIO SU 

CESORIO. llo OBSTANTE, ESTIMAMOS OUE LO AllTERIOR llO ES EXACTO, 

DAD QUE NO BASTA PARA EJERCITAR UllA ACCIÓN ANTE AUTORIDAD COMPE. 

TENTE, EL SÓLO ltlTERÉS OUE PUDIERA TEiiER ur: SUJETO RESPECTO DE 

UN BIEN, UN HECHO O UN ACTO, SINO QUE ES PRECISO QUE AUNADO A

TAL INTERÉS ltlTERVEllGA, COl·\0 ELEMEIHO IMPRESCillDIBLE LA LEGITJ. 

MIDAD DEL DERECHO DEL PROMOVENTE. 0 SEA, QUE INTERÉS Y LEGITl 

MACIÓN DEBEN COINCIDIR NECESARIAMENTE EH EL SUJETO ACTIVO DE -

LA ACCIÓN, A FIN DE QUE SU INTERVEllCIÓll PUEDA REVESTIR LOS CA

RACTERES DE LEGALIDAD NECESARIOS PARA PONER Ell MOVIMIENTO EL -

Ó~GANO JURISDICCIONAL, 
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EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACC, VI DEL ART[CULO 883 CITADO, Sfo 

ÑALA QUE TAflBIÉN ESTÁ FACULTADO PARA SOLICITAR LA DECLARATORIA 

DE sEr "0RMAL Ull TESTAMEllTO PR 1 VADO EL QUE HUB 1 ERE RECI B 1 DO rn 

ÉL ALGÚfl ENCARGO DEL TESTADOR" DESDE LUEGO, LA PERSOllA A OUIEll 

EL TESTADOR CONF!A ALGÚN ENCARGO DENTRO DE SU DISPOSICIÓN TEST6 

MEllTAR 1 A, AUNQUE PUEDE SOL 1C1 TAR ANTE AUTOR !DAD COMPE fEIHE LA -

DECLARATORIA DE SER FORMAL EL TESTAMEr<TO PRIVADO, EL SIMPLE 

EJERCICIO DE LA ACCIÓll IW PUEDE DARLE VISOS DE LEGITIMIDA:J PRO

CESAL, DADO QUE r;o TI EllE 1 l:TERÉS rn LA SU CES 1 Óll y su IrlTERVEll-

CIÓN SÓLO SE LIMITA A COMPL!l\Ef;TAR ALGÚll DESEO DEL TESTADOR. 

PARA COMPRENDER MEJOR EL PROBLEMA, ES ~ECESARIO PRECISAR EL 

CONCEPTO GENERAL DE PARTE DE LOS Ll liEAHIEllTOS PROCESALES Y QUI]; 

NES PUEDEN INTERVENIR COMO TALES EN LAS DILIGENCIAS PARA DECLA

RAR FORMAL Ull TESTM\EllTO PRIVADO. 

"LAS PARTES DE UN PROCESO sor: LOS SUJETOS DELA RELACIÓN JURl-

DICA PROCESAL, CON DERECHOS Y OBLIGACIONES" Y PUEDEN DENOMINA8 

SE CON TAL CARACTER EL ACiO, EL DU:MIDADO Y LOS POSIBLES TER-

CEROS INTERVlrnrnTES; ES DECIR, QUE ES PARTE ria SÓLO EL QUE HA 

CE VALER UNA PP~T=lls l Óll AllTE JUEZ COMPETE/In: ( ACTORA), s l llO 

TAMBIÉN LO ES AQUEL QUE RESISTE A DICHA PRETi:llS!ÓN (DEMAllDADA), 

AHORA BIEll, DEllTRO DE LA DILIGEllCIA PARA DECLARAR FORMAL UN TES. 

TAMEtlTO PRIVADO, PUEDEll JrHERVENIR, rn tlUESTRA OPJrHÓN, cor¡ EL

CARÁCTER DE PARTES, EL QUE TEliGA Utl ltiTERÉS DENTRO DE LA D 1 SPO-

S l Cl ÓN TESTAMENTARIA Y QUE ACREDITE LA LEGITIMIDAD DE SU DERF.-

CHO; EL QUE RECIBA UH ENCARGO DEL TESTADOR y EL H1NISTERIO ro&Ll 

co. 

Í::N EL PRIMER CASO SEÑALADO, CORRESPONDE EL CARÁCTER DE PARTE Ell 

SENTIDO MATERIAL, EL BEllEFICIARJO DE LA DISPOSICIÓN TESTAf\ElffA

RIA, EN VIRTUD DEL lllTERÉS QUE EVIDEllTEMENTE TIEf.iE DEllTRO DEL -

PROCESO Y DADA SU LEGfTiMA SITUACIÓI; DE HEREDERO O rn ALGÚll AS-
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PECTO BENEFICIADO CON LA DISPOSICIÓ" (COMO EN EL CASO DEL RECQ 

NOCIMIENTO DE UN HIJO DENTRO DEL TESTAMENTO) CARACTERfSTICAS -

QUE LA LEY PREVEE PARA QUE UNA PERSONA PUEDA PROMOVER ANTE EL

JUEZ LA DECLARATORIA CORRESPOllOIEIHE. 

EL QUE RECIBE DENTRO DEL TESTAMENTO UN ENCARGO DEL AUTOR DE LA 

HERENCIA, SE LE CONSIDERA TAMBIÉN PARTE, SÓLO QUE EN SENTIDO -

FORMAL, PUES AUNQUE PUEDE EJERCITAR ANTE EL JUEZ LA ACCIÓll E!:! 

CAMINADA A LOS FINES INDICADOS, NO TIENE INTERÉS Ell EL CONTENI 

DO PATRIMONIAL O DECLARATIVO DE LA DISPOSICIÓN Y SU INTERVEN-

CIÓN SÓLO SE JUSTIFICA PARA COMPLIMEllTAR EL ENCARGO QUE LE HA-

YA SIDO DADO POR EL OTORGAlffE, As Í LO SEl~ALA Crll\í<ELUTTI AL 

AFIRMAR QUE •EN LA COTRAPOSICIÓN ENTRE SUJETO DEL LITIGIO Y S~ 

JETO DE LA ACCIÓN, PARTE EN SENTIDO MATERIAL SIRVE PARA INDl-

CAR EL PRIMERO Y PARTE EN SENTIDO FORMAL EL SEGUIJDO, • 

EN CUANTO AL MINISTERIO PÚBLICO QUE COllFORME AL ARTÍCULO 886 -
PÁRRAFO SEGUNDO DEL (ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES •TENDRÁ -

OBLIGACIÓN DE ASISTIR A LAS DECLARACIOllES DE LOS TESTIGOS Y R~ 

PREGUNTARLOS PARA ASEGURARSE DE SU VERACIDAD•, TAMBIÉN SE LE -

DEBE CONSIDERAR PARTE FORMAL, TODA VEZ QUE AUNQUE NO TIENE IN

TERÉS EN EL CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA, COMPAR~ 

CE AL PROCESO EN SU CARÁCTER DE REPRESEIHArlTE DE LA SOCIEDAD Y 

NOS ATREVEMOS A AFIRMAR QUE PROTEGE lllCLUS 1 VE LOS ItlTERESES DE 

LOS HEREDEROS LEGÍTIMOS llO BEl<EFICIADOS COlj EL TESTAMENTO PRI

VADO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ESTIME BUEllA E INDUB 1 TABLE LA

DI SPOS l Cl ÓN TESTAMEllTARIA n HEREDER0S r>E OTRO TESTAMEllTO ANTE

RIOR, EN SU CASO AFECTADOS CON EL CONTENIDO DEL TESTAMENTO PRl 

VADO CUYA FORMAL! DAD SE PRETEllOE Y EN GEllERAL A LOS 1 NTERESES

DE LA SOCIEDAD ASÍ COMO A LOS INTERESES DEL ESTADO (QUIZÁ FIS

CALES O AL MENOS ASISTENCIALES); ESTE ES EL CRITERIO QUE ADOP

TA CARUELUTTI AL AFIRMAR QUE •rn LA ANTÍTESIS ENTRE EL TITULAR 

DEL 1 NTERÉS Y EL T 1 TUL AR DE LA VOLUllTAD, AL PR 1 MERO CORRESPON

DE EL NOl\BRE DE PARTE El! SENTIDO MATERIAL Y AL SEGUNDO EL DE -

PARTE EN SENTIDO FORMAL'. POR ESTE CAMIIW SE COMPRENDE PUEDE -

CORRESPONDER LA CUAL! DAD DE PARTE AL Í'il 111STER1 O PúBLI CO, 
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B), LA DECLARATORIA DE SER FORMAL UN TESTAMENTO PRIVADO, DEBE 

SOL! CITARSE AtlTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR EN QUE SE HAYA OTORGADO: 

LA CCMPETENCIA DEL JUE2 QUE DEBE CONOCER DEL PROCEDI~i!ENTO, 

PARA DECLARAR FORMAL Url TESTAMEtffO PRIVADO, LA FIJA EL ART!CU-

LO 884 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEIHOS (!VLES, AL PRECEPTUAR OUE

LA DECLARATOR 1 A DEBE SER SOLI C !T ADA "AtHE EL TR 1 BWIAL DEL LUGAR 

EN QUE SE HAYA OTORGADO" CREEMOS QUE LA JUSTIFICACIÓN DE OUE 

SEA PRECISAMEtlTE EL JUEZ. DEL LUGAR DE OTORGAMIENTO QUIEN DEBA -

CONOCER DEL PROCEDIMIEr;To RELATIVO, ESTRIBA rn QUE OCURRIDO EL

ACTO DENTRO DE SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL, ES EL ÜHICO QUE DE

BE SANCIQtlAR EL 1115110 Y DARLE LA EFICACIA NECESARIA, SUPLIÉtlDO

SE LA F~ PÚBLICA QUE CORRESPOtlDER[A AL tlOTARIO DEL LUGAR DEL 

OTORGAMIEHTO, CON LOS DICHOS DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS, ES 

DECIR, DADO QUE ESTE TESTAl\EtlTO SE OTORGA ANTE CltlCO TESTIGOS -

IDÓNEOS QUE co;i su PRESE:lCI,\ SMlCJOtlA EL ACTO DE DISPOSJCiór; EN 

SUPLENCIA DEL tWTARIO PÚBLICO DEL LUGAR, LO LÓGICO ES QUE SEA EL 

JUE2. DEL MISMO S !TI O DE DTORGAM I ENTO OU [ rn DEBE CONOCER DEL 

PROCEDIMI ElffO RELAT I \'O YA QUE PUEDE CERCIORARSE COtl MÁS OBJET I -

VIDAO SOBRE LOS PORMENORES DE LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR AL TEi 

TAMENTO E INTERROGAR A L05 TESTIGOS TESTAMEfHARIOS DIRECTAMENTE 

(SIN TEtlER QUE RECURRIR AL EXMEN MEDIANTE EXHORTO), 

TAMBIÉN ES J NTERESAtlTE HACER tlOTAR QUE EL COMENTADO ART[ CULO -

884 DEL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS (I'IILES, llOS REMITE A LAS LE

YES DE PROCEDI MI EtlTO DEL LUGAR DE OTORGAMI ErHO TESTAMElffO PRI

VADO. NO OBSTANTE GUE DEBA EJECUTARSE LA DISPOSICIÓN EN LUGAR

DJSTINTO DCL. OTORGAM!EflTO POR RAZ.Ótl DEL ÚLTIMO DOMICILIO DEL -

TESTADOR Q EL LUGAR DE UBICACIÓN DE LOS oiEiiE5, CONFORllE LO -

PREVIENE LA FRACCIÓll V DEL ARTÍCULO 156 DEL ORDENAMIENTO LEGAL 

A QUE NOS VENIMOS REFIRIENDO, SIN PERDER DE VISTA QUE LUGAR DE 

OTORGAMIENTO Y DE EJECUCIÓN PUEDEll COINCIDIR. 
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UN EJEMPLO ACLARARÁ LO ArHERIORMErlTE DICHO: VAMOS A SUPONER QUE 

UNA PERSONA RES I DErJTE Erl EL DI STR ITf\ FEDERAL, C011 CUAL0U I ER MQ 
TIVO VIAJA AL Í::STADO DE l'.ORELOS Y Erl CAl\JrlO SUFRE U1l ACCIDENTE 

QUE PONE Erl PELIGRO SU ViDA, MOTIVO EL CUAL OTORGA TESTAMENTO

PR I VADO CON TODAS LAS CAR1\CTER f STI CAS OUE SE f;ALA LA LEY Y ACTO 

SEGUIDO MUERE. LA SOL!CiTUD P,\RA QUE SE DECLARE FORMAL EL TE~ 

TAMWTO PRJVADO, ESTi~lAMOS DEBE SER HECHA ArlTE EL TRIBUtlAL DEL 

ÜiSTRlTO JUDICIAL rn QUE SE H,\YA OTORGADO EL ACTO Y flO MTE 

El DEL DOMICILIO DEL OTO~G,\t:TE, r:l EL DEL LUGAR DE UBICACIÓll -

DE LOS BIEriES A FALTA DEL CITA!:'O DO:',ICiLIO, SlíIOS E!I llOrmE 

DEBE '-LEVARSE,\ CABO EL JUICIO SUCESORIO u:.A VEZ HECHA LA DE-

CLARATORIA DE SER FORMAL EL TESTAMEtlTO PRIVADO, PUES DICHA DE

CLARATDR l A SÓLO ES U?I ACTO PREV i O QUE DE lll liGUi<,; ~:,;:1ER~. CONST j 

TUYE EL JUICIO TESTAMEtJT,\RIO PROPli1MErHE DICHO. 

2.- LAS DIL!GEllCJAS PARA DECLARAR FORr'.AL ur< TESTAMEr1TO PRIVADO 

CONSTITUYEN Ull PROCESO DE cormctMiEllTO o U!lA SIMPLE JURISDJC-

CJÓN VOLUNTARIA, 

PARA QUE HAYA LITIGIO, SE PRECISA LA EXISTENCIA DE Ull CONFLIC

TO DE JNTERESES EN REL,\CIÓll CO!I Utl BIEtl O Url DERECHO, SIEMPRE

y CUANDO DI CNO cor;Fu CTO DE ltffERESES SE !l IR I MA Ar/TE Utl TRI BU-

NAL COMPETENTE, Eri LAS DI LI GENC l AS PARA DECLARAR FORMAL UN 

TESTAMENTO PRIVADO, NO SE REÚllEN ESTAS CARACTER!STICAS, TODA -

VEZ QUE NO SE FORf'.ULA PRETENS I ÓJ~ ALGUrlA rn COIJTRA DE IrlTERESES 

DE TERCERO, s IliO CUE SE PERS ¡ GUE EL PERFE ce I OllAM! ElffO DE UN A_(; 

TC JURfD!CO !NCOi·',PLETO POR SITUACIONES AJEllAS A LA VOLUllTAD DE 

QUIEN HA DADO LUGAR AL MlSMO; ES DECiH., L..;.. !"'RE!~!iSlfltJ DE PMRTE 

LEG f T! MA I llTERESADA rn LA D ¡ SPOS le IÓN, SE FORl~UL;\ ANTE EL Ju~z 

QUE CORRESPOtWA, PAR,\ QUE ESTE rn CUMPLJ Ml ElffO DE LO DISPUESTO 

POR LA LEY Y PREVIOS LOS TRA!·:JTES PROCEDEl;TES, PERFECCIOllE EL

ACTO Y LE DÉ PLENA VAL! DEZ Y 1:0 COIJTRA LOS INTERESES DE Ull SU

JETO AJENO Al TESTAMrnro, AU;;GuE ESTE ÚLTIMO SE SIENTA COfl DE

RECHOS A LOS B l EllES DEL AUTOR DE LA HERErKl A, COMO ES EL CASO-
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DE LOS HEREDEROS LEG!TJMOS NO BEllEFICIADOS rn EL TESTAMENTO E 

1 NCLUSO DE LOS ACREEDORES ALIMEtffARIOS DEL AUTOR DE LA SUCE-

SIÓN, 

AHORA BIEN, NO SIENDO LAS DILIGEt:CIAS PARA DECLARAR FORMAL EL 

TESTAMENTO PRIVADO UN JUICIO LITIGIOSO, CABE HACER EL RAZONA

MIENTO DE QUE PUEDAN CONSTITUIR DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN -

VOLUNTARIA, ATENTO LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 393 DEL CÓDIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE PRECEPTÜA: "LA JURISDICCIÓN VO

LUNTARIA COMPRENDE TODOS LOS ACTOS Eti CUE POR DISPOSICIÓN DE

LA LEY O POR SOLICITUD DE LOS lliTERESADOS SE REQUIERE LA ltl-

TERVENCIÓN DEL Juez, SIN QUE ESTÉ PROMOVIDA NI SE PROMUEVA 

CUESTIÓll ALGUNA ENTRE PARTES DETERMIHADAS. 

COMO PODEMOS VER, EL CO!iTE!l J DO DE ESTA D 1SPOS1 CI Óll EliCAJA PER 

FECTAMENTE EN LOS EXTREMOS REQUER 1 DOS P1\RA LOGRAR LA DECLARA

TORl A DE SER FORMAL UN TESTAMEIHO PRIV/\DO tlO OBSTANTE, ES NUE~ 

TRA OPINIÓN QUE DICHAS DILIGEIKIAS i/O SOtl SIMPLES ACTOS DE J!J 

RISDICCIÓN VOLUNTARIA, Efl VIRTUD DE QUE A ESTA SE PUEDE OPO-

NER PARTE LEGITIMA SIGUIÉtlDOSE Etl EL CASO Etl PROCEDIMIEllTO -

ORDINARIO Y SI LA OPOSICIÓN SE FUllDA Etl LA NEGATIVA DEL DERE

CHO DEL QUE PROMUEVE EL NEGOCIO SE SUBSTANCIARÁ EL PLEITO COtl 

FORME A LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS PARA EL JUICIO QUE CORRES-

PONDA (ARTICULO 396, PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEtnos CI

VILES) ES DECIR, QUE EL ASUHTO, DE SIMPLE JURISDICCIÓN VOLUtl 

TAR!A SE PUEDE CONVERTIR El< COllTEl:CIOSO POR DISPOSICIÓN DE LA 

LEY, Y EN EL CASO DE LAS Dll!GEl:CIAS ?1\RA DECLARAR FORMAL Ufl

TESTAMENTO PRIVADO, tlO SE REUHEll EST!1S CARACTERISTICAS (TODA 

ATENCIÓN). Etl ACATANIEIHO A LO QUE Di3P011Ell LOS ARTÍCULOS 885 
DEL CÓDIGO DE PROCED!MIEllTOS CIVILES OUE SEt~ALAH QUE SÓLO 

PUEDEN INTERVENIR COMO PARTES E~ DICHAS DILIGENCIAS LOS QUE -

TENGAN UN INTERÉS LEGITIMO Etl LA DISPOSICIÓtl (CASO DEL BENEFl 

C!AR!O DEL TESTAMEHTO) Y EL QUE HUBIERE RECIBIDO E~ EL TESTA

MENTO ALGÚN ENCARGO DEL TESTADOR COtl EXCLUS 1 Ótl DE CUALQU! ER -

OTRA PERSONA CUYA OPOSIC!Ótl A DICHAS DILIGENCIAS, OPltlAMOS -
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DEBE SER DESECHA DE PLANO POR EL JUEZ OU 1 EN COMO AtlTES HEMOS 

DICHO, SOLO SE SUJETA CON VISTA A LAS CONSTANCIAS QUE SE APOR 

TAN AL NEGOCIO A DECLARAR SI HAii CONCURRIDO O NO LOS ELEMEll-

TOS PARA CREDITAR LA FORMALIDAD DEL ACTO, SIN QUE ESTÉ OBL1G!1 

DO A CONOCER DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO DE OTROS ASPE!;_ 

TOS QUE NO SEArl LOS ESTRl CTAMENTE RELACIONADOS CON EL ACTO DE 

DlSPOSICIÓN TESTAMENTARIA. 

DE LO ANTERIOR PODEMOS DESPRENDER OUE LAS DILIGENCIAS PARA D¡; 

CLARAR FORMAL UN TESTAMEllTO PRIVADO, COllSTITUYEll Utl PROCEDl-

MlENTO SU! GÉllERIS QUE Sltl TEtlER LAS CARACTERfSTICAS DE UN -

JUICIO, TAMPOCO VIENE A SER UN TRÁMITE DE JURISDICCIÓN VOLUN

TARIA SINO UN PROCEOIMIEllTO QUE SÓLO TIEllE UN PERIODO DE CONQ 

CIMIEllTO PARA EL JUZGADOR, QUIEN AL RECIBIR LA INFORMACIÓN De 

LOS TESTIGOS TE~TAMENTARIOS QUE DEBEN SER REPREGUNTADOS POR -

EL MINISTERIO PÚBLICO ASÍ COMO DE LAS DEMÁS COllSTAIKIAS Y 

PRUEBAS QUE SE APORTEN DEBERÁ HACER LA ESTIMACIÓ~ EN SU FALLO 

RESPECTO A SI ESTÁ EN EL CASO QUE LA LEY PREVEE PARA EL OTOR

GAMIENTO DEL TESTAMENTO ESPECIAL DE REFEREllCIA Y SI SE LLEllA

RON TODOS LOS REOU 1S1 TOS FORMALES DEBE C 1RCUNSCR1B1 RSE A ANA

LIZAR ESOS EXTREMOS PARA SANC 1 OllAR LA EF 1 CACI A O EX 1 STENCI A -

MISMA DEL TESTAMENTO, AL QUE SE PRETENDE SE LE DE EL CARACTER 

DE FORMAL. 

3.- tlATURALEZA JuRIDICA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA SER FOR

MAL UN TESTAMEIHO PRIVADO: 

SENTEllCI A "ES EL ACTO POR EL CUAL EL ESTADO, POR MEO 1 O DEL 0!Í 

GANO DE LA .JURISDICCIÓN DESTINADO PARA ELLO (JUEZ) APLICAllDO -

LA NORMA AL CASO cc::cRETO, !NDl CA AQUELLA NORMA JUR ID 1 CA QUE -

EL DERECHO CONCEDE A UN DETERMINADO INTERÉS O DICHO DE OTRA -

FORMA, LA SENTENCIA ES EL FALLO O RESOLUCIÓN QUE EMITE UN JUEZ 

DE DERECHO EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO DEL ESTADO CON V 1 STA EN -

LOS ELEMENTOS DE PRUEBA APORTADOS EN EL PROCESO PARA SEÑALAR -

COMO VERDAD LEGAL, LA EX 1STENC1 A O 1 NEXI STENC 1 A DE UNA VOLUll--
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TAO DE LEY QUE CORRESPONDE AL CASO COtlCRETO, 

LO QUE 1 NTERESA EN EL PRESEIHE ES TU O 1 O ES F 1 JAR CUAL ES LA 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA SENTENCIA QUE DECLARA SER FORMAL 

UN TESTAMENTO PRIVADO. EN NUESTRA OPINIÓtl DICHA SENTENCIA ES 

EMINENTEMENTE DECLARATIVA YA QUE EL JUEZ SE CONCRETA CON EL 

FALLO A CONFIRMAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO DE DISPOSICIÓN (EL 

TESTAMENTO) QUE AL SER DECLARADO FORMAL ADQUIERE VALIDEZ y 

SURTE SUS EFECTOS DE ACTO JURfDICO PERFECTO, 

SEGÚN CHIOVENOA LA SENTENCIA DECLARATIVA ES AQUELLA QUE EN sf 

SIGNIFICA Utl BIEN PORQUE OTORGA LA CERTEZA (SEGURIDAD) JURfDl 

CA LA OUE NO PUEDE LOGRARSE POR OTRA VfA O CAMINO DIFERENTE -

QUE 110 SEA EL PROCESO QUE SE S 1 GUE Ar:TE EL TR 1 BUllAL ADECUADO

EN EFECTO UN ACTO DE DISPOSICIÓN TESTAMEllTARIA COMO EL OUE 

NOS OCUPA EN ESTA INVESTIGACIÓN NO SE REDONDEA NO SE PERFEC-

CIONA SI NO HASTA QUE EL Jl'EZ ORGI\~ :JEL ESTADO EMITE LA DECLA

RATORIA DE VALIDEZ DE AOt:f EN ADELANTE VENDRÁN OTROS PROCEDI

MIENTOS PERO YA HAY UNA BASE FIRME JUR[DICA DE ALCANCES INCAb 

CULABLES DE QUE EL TESTAMEllTO FORMALMENTE ES Y FUE CORRECTO, 

PARA PRECISAR MEJOR LO ANTES SEÑALADO Y DIFERENCIAR LOS DJVER 

SOS TIPOS DE SENTENCIA QUE ADMITE LA DOCTRINA COMO EXISTENTES 

CITAREMOS A CH!OVENDA lll'I EN SEÑALA QUE LA FORMA MÁS COMPLETA

DE PROlfüNCIAMIE~'TO DEL JUEZ ES LA SEtHENCIA LA CUAL COIJ BASE

EN UN COMPLETO CONOCIMIENTO DE CAUSA, ESTABLECIDA PREVIO EXÁ

MEN A FONDO DE TODAS LAS RAZONES DE LAS PARTES ACOGE O RECHA

ZA LA DEMAl<DA, AFIRMANDO G i·<EGAt1Dü LA EXISIEl'CIA DE LA VOLUN

TAD CONCRETA DE LEY ALEGADA POR EL ACTOR, S¡ LA VOLUNTAD DE

LEY IMPONE AL DEMANDADO UNA RESTAC!Ótl DISPUESTA PARA LA EJE

CUCIÓN, LA SENTENCIA QUE ACOGE LA DEMAIJDA ES DE CONDENA Y Tig 

NE DOS FUNCIONES IGUALES; DE DECLARAR EL DERECHO Y PREPARAR -

LA EJECUCIÓN FORZOSA SI LA SEtHEllCIA REALIZA UNO DE LOS DERE

CHOS POTESTAT ! VOS QUE SE REQU 1 EREll PARA SU ACTUAC 1 ÓN LA 1 NTER 

VENC!ÓN DEL JuEZ ES CONSTITUTIVA SI POR ÚLTIMO SE LIMITA A DI;, 

CLARAR PURA Y SIMPLEMENTE LA VOLUNTAD DE LA LEY ES DE MERA Dg 
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CLARACIÓN TENEMOS POR TANTO, . CORRESPOND 1 ENTEMENTE ESTOS TRES 

GRUPOS DE ACCIONES: lo.- ACCIONES DE CONDENA; 2A.- AcclOtlES 

CONSTITUTIVAS; 3A.- ACCIOtlES DE MERA DECLARACIÓN, 

AHORA BIEN, CONTENIENDO LA SENTENCIA QUE DECLARA SER FORMAL

UN TESTAMENTO PRIVADO SOLO COllFIRMACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL 

ACTO S 1 N QUE EN LA MISMA SE ORDENE LA EJECUCIÓN ALGUtlA LLEG[l 

MOS AL CONVENCIMIENTO QUE DICHA SEllTENCIA EMINENTEMENTE DE-

CLARATIVA. 

4.- MEDIOS DE !tlPUGflACIÓfl DE LA SENTENCIA QUE DECLARA QUE UN 

TESTAMENTO PRIVADO FORMAL: 

¿L ARTICULO 887 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DETER

MINA CON CLARIDAD QUIEflES PUEDAI; IMPUGt;AR LEGAL::EtffE LA SEli

TENCIA QUE NIEGUE O DECLARE LA FORMALIDAD DE Ufl TESTAMENTO -

PRIVADO, AL ESTATUIR QUE DE LA RESOLUCIÓN QUE NIEGUE LA DE-

CLARACIÓN SOLICITADA PUEDEN APELAR AL PROMOVENTE Y CUALQUIE·· 

RA DE LAS PERSONAS INTERESADAS Etl LA DISPOSICIÓN TESTAMENTA

R 1 A, DE LAS QUE ACUERDE LA ílECLARAC I Ólj PUEDE APELAR EL REPRJ;. 

SEtlTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

COMO HEMOS D 1 CHO CON ANTER 1 OR IDAD PUEDErl SOL! C lTAR LA DECLA

RACIÓN LOS OUE TEtlGAfl UN INTERÉS LEGÍTIMO EN LA DISPOSICIÓN

TESTAMENTAR!A O QUIEN HUBIERE RECIBIDO DEllTRO DE LA DISPOSI

CIÓN UN EtlCARGO DEL TESTADOR Etl EL CASO S 1 LA SENTENC 1 A ES -

Efl EL SENTIDO DE flEGAR LA DECLARATORIA DE SER FORMAL DICHO -

TESTAMENTO PUEDEN lMPUGflARLA Ell VfA DE APELACIÓll llO SÓLO EL

QUE HAYA HECHO LA SOLICITUD AflTE EL JUEZ 511:0 TODOS AQUELLOS 

INTERESADOS LEGfTIMAMEllTE Etl EL TESTAl·;rnro. AUflOUE NO HAYAN

LITIGADO, O SEA, LOS BENEFICIARIOS DE LA DISPOSICIÓN TESTA-

MEflTARlA Y COMO CONSECUEMCIA, PERJUDICADOS CON LA SENTENCIA

SIN PERDER DE VISTA QUE TAMBIÉN PUEDE HACERLO LA PERSQljA PRg_ 

VISTA EN LA SEGUtlDA FRACCIÓN DEL ARTICULO 885 DEL ORDENAMIEi•TO 

LEGAL INVOCADO, AUNQUE TENGA INTERÉS DIRECTO EN EL TESTAMENTO 

NI LE AFECTE EN LO PERSONAL LA SENTEllC!A QUE NIEGUE, PUES ES

TA FACULTAD SE LA CONCEDE LA LEY POR EL SOLO HECHO DE HABER -

PROMOVIDO SOLICITANDO LA DECLARATORIA AIHES DICHA, 
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TAMBl~N ESTÁ FACULTADO POR LA LEY PARA IMPUGNAR LA SEtlTENCIA 

CUANDO ESTA ACUERDE SER FORMAL EL TESTAMENTO PRIVADO, AL RE

PRESENTANTE DEL MI NI STER 1 o Púi;LJ ca s 1 EMPRE QUE su REPRESEtff A

CIÓN ESTIME NO HAN CONCURRIDO TODOS LOS REQUISITOS Y FORMALI

DADES OUE LA LEY EXIGE PARA TAL FlfJ, COMO CUANDO LOS TESTIGOS, 

TESTAMENTARIOS NO HAN ESTADO ACORDES Y CONTESTES RESPECTO DE

LOS PORMEHORES DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA. 
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e o H e L u s 1 o N E s 

1.- fa¡ BASE AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL TESTAMElffO PRI
VADO, OBJETO DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS, Y DE LAS SITUA
CIONES ESPECIALES EN LAS CUALES DEBE DE OTORGARSE, Y DADO QUE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO ES POR DEMÁS DIFICIL QUE SE PRESENTEN 
LOS CASOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES ll Y lll DEL ARTICULO 
1565 DEL CÓDIGO CIVIL, TODA VEZ QUE EN DICHA CIUDAD EXISTEN
UNA CMHIDAD CürlSIDERABLE DE i~OTARIOS PÚBLICOS Y JUECES FÁCI!., 
MENTE LOCALIZABLES Y DIVERSAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DE FÁCIL -
ACCESO, POR LO TANTO, 110 DEBERÍA DE PERMITIRSE EL OTORGAMIEN
TO DEL TESTAMENTO ?RIVADO EN LCS ~UPUESTOS JURÍDICOS ESTABLE
CIDOS EN LAS FRACCIONES DEL PRECEPTO LEGAL ANTES CITADO, O EN 
SU CASO, DEBERÍA DE LIMITARSE SU USO A SITUACIONES DE VERDAD~ 
RA EXCEPCIÓN, TOTALMENTE PROBADAS; POR LO ANTERIOR, SI SE HACE 
LA INTERPRETACIÓN LITERAL Y COll APEGO ESTRICTO A LA LEY, A LAS 
CUESTIONES PLANTEADAS COtl AtffELACIÓtJ, TAL CASO DE ENTRADA DEBE 
DECLARARSE NULO DE PLEtlO DERECHO, EL OTORGAMI EtffO DEL TESTAMEt! 
TO PRIVADO SI SE OTORGA EN DICHOS CASOS, EN VIRTUD DE QUE EL -
ARTICULO 1365 DEL CÓDIGO CIVIL, ESTABLECE QUE EL TESTAMENTO 
PRIVADO ESTÁ PERMITIDO OTORGARSE EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

l.- ... 
!l.- CUANDO NO HAYA NOTARIO EN LA POBLACIÓN, O juEZ 

QUE ACTÚE ºOF RECEPTORIA; 
JI!,- CUANDO, AUNQUE HAYA NOTARIO O JUEZ EN LA POBLACIÓN, 

SEA IMPOSIBLE O POR LO MENOS MUY DIFICIL QUE CONCURRAN AL OTOR
GAMIENTO DEL TESTAMENTO, 

IV.- ... 
POR LO QUE SE DESPRENDE QUE EXISTIENDO NOTARIOS PÜBL!

COS Y JUECES EN LA CIUDAD DE f'iÉXICO Y EXISTIENDO DIVERSAS VÍAS 
DE COMUNICACIÓN EN LA MISMA, EL OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 
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PRIVAílO DEBE DECLARARSE llULO, TODA VEZ QUE rm EXISTE LA SITUACIÓN 

QUE ESTABLECE EL PRECEPTO LEGAL l liVOCADO EN LA C l UDAD DE hÉX l CO, 

ll!STR!TO FEDERAL, POR LO ANTERIOR, LO ESTABLECIDO EN LAS FRACC!Q. 

NES SEGUNDA Y TERCERA DEL ART f CULO lSEi'.i DEL CóD l GO C! V l L DEBEN DE 

DEROGARSE, TODA VEZ QUE NO SON APL!CAEiLES AL HOMEllTO SOCIAL Y SI

TUACIÓN QUE PREVALECE EN LA ACTUL!DAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL, 

2,- EN LA PRÁCTICA JURfDICA DE LA ACTUALIDAD CABE HACER -

NOTAR EL DESUSO POR PARTE DE LA POBLACIÓN PARA OTORGAR TESTAllENTO 

PRIVADO, YA SEA CUALQUIERA DE SUS DOS FORMAS (ORAL Y ESCRITO) EN 

VIRTUD DE QUE COMO SE MHIC1011A EH LA PRESEIHE TESIS LAS PERSONAS 

OPTAN POR OTORGAR TESTAMElffO PúBLI CD llBI ERTO, CAS 1 LA lliMENSA MA 

YOR f A, Ai;TE LA PRESE:IC l J\ DE l!I< iiC•T ~R 1 O PUBLICO, TODA VEZ QUE DI -

CHO OTORGAMIENTO ANTE EL FEDATARIO LES GARANTIZA UllA COMPLETA VA 

LlDEZ DE LA DISPOS!CIÓH TESTAMEIHARl1\ EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES EMITIDAS, AUNADO A LO ArlTER!OR POR LA FALTA DE CONOClMIEt! 

TOS POR PARTE DE LA POBLACIÓN DEL TESTAMENTO PRIVADO DADAS SUS -

CARACTER Í ST l CAS 11UY ESPEC l ALES, ADEMÁS POR EL COllSEJO DE ABOGA-

DOS Y llOTAR!OS A DICHOS OTORGAlffES PARA DlSPotlER DE SUS B!ENES,

DERECHOS y OBLIGACIONES POR COllDUCTO DEL TESTA:',E:no PúBLICO ABIEB. 

TO Y LA UTILIDAD Y AGILIDAD PRÁCTICA DEL CITADO TESTAi\EllTO, AÚN

MÁS, LAS TRABAS, FORMALIDADES Y REQUISITOS COll QUE DEBE DE OTOR

GARSE EL TESTAM•NTO PRIVADO Y LA POSIBLE FALSEDAD CON QUE SE COU 

DUZCAN LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS DEL TESTAMEIHO CITADO, ALMO

MENTO DE DECLARAR ANTE LA PRESEHC!A JUDICIAL; Y LA FALTA DE GA-

RANTfA E INCERTIDUMBRE POR PARTE DE LOS HEREDEROS TE5TAMElffAidOS, 

AS! COMO LOS HEREDEROS LEG!TJl·:os rn su CASO, AL MOMENTO DE DECRJ;. 

TARSE LA RESOLUCIÓN DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO RESULTA A EXPENSAS 

Y A VOLUNTAD DE LAS MAllI FESTACI OllE' VER TI DAS POR LOS TEST! GOS 

TESTAMENTARIOS, SITUACIÓN POR DEMÁS JllCJERTA PARA LOS HEREDEROS

POR MEDIO DEL TESTAMEIHO PRIVADO Y PARA LOS POSIBLES HEREDEROS -

LEGITJMOS SI ES QUE EXISTEll, POR LO AlaERJOR LA DISPOSICIÓN 

TESTAMEtHAR!A POR V[A DEL TESTAMENTO PRIVADO ESTÁ Etl COMPLETO -
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DESUSO Y OBSOLETA, EN VIRTUD DE QUE LAS PERSONAS Ell SU MAYORÍA 

COMO SE D !JO CON ANTELAC! ÓN UT! Ll ZAN EL TESTAMENTO FúBLI CO 

ABIERTO, TESTAMENTO PÚBLICO CERRADO U OlóGRAFO, POR RtCOMEtlDA

ClONES DE ABOGADOS Y NOTARIOS; DADA LA COMPLEJIDAD DEL TESTA-

MENTO PRIVADO, 

3.- ASIMISMO Y POR TRATARSE EL TESTA;·\EtlTO PRIVADO COMO

ESPEC!AL EN BASE A LAS SITUACIONES EN QUE DEBE O PUEDE OTORGAR_ 

SE, LA~ FORMALIDADES, CIRCUNSTANCIAS Y REQUISITOS QUE DEBEN -

CUMPLIRSE Y TOMANDO EN CUENTA LA SITUACIÓN ACTUAL EN QUE VIVI

MOS, CON LA MODERNIDAD QUE EXISTE rn LA CIUDAD DE 1-ÍÉX!CO, Jts-
TR 1 Tí\ FEDERAL, A MI PART! CU LAR PUIHO DE V 1 STA DEBE DE DESAPARJ;. 

CER LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA POR MEDIO DEL TESTAMEílTO PRI

VADO DE NUESTRA LEGISLACIÓfl, DADAS LAS SlTUAC!OtlES ESPEC!ALÍSl 

MAS Y REQU 1 S !TOS EX 1G1 DOS Ell V 1 RTUD DE QUE PRÁCT 1 CAMEIHE t.S 

MÁS FACT! BLE TRAMITAR LA DEflUNC 1 A DE LA SU CES 1 ÓN l IHESTAMEIH A

RIA Y HACER A UN LADO LA DENUIK!A DE LA SUCESIÓN ÍESTAMEllTAR!A 

POR CONCUTO DEL TESTAMENTO PRIVADO, DADA SU SITUACIÓN ESPECIAL 

ESTABLECIDA LEGALllEtrrE. U Ell SU DEFECTO, COIHINUAR EXISTIENDO 

EL TESTAMENTO PRIVADO PERO Úll!CA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU FORl\A

ESCRITA, POR PUÑO Y LETRA DEL TESTADOR, PARA EVITAR ASÍ FRAUDES, 

FALSEDADES Y DEMÁS CONDUCTAS COIHRAR!AS COMETI;JAS Ell LAS DECLA

RACIONES DE LOS TESTIGOS TESTAMENTARIOS EN LA FORMA ORAL AL DE

CLARAR ANTE LA PRESEllCIA JUDICIAL; Y LOS TESTIGOS EN EL TESTAME!i 

TO PR 1 VADO OTORGADO Eli re;¡::,~ ESC.~ ! TA Í\111 CAMEIHE DECLARAR¡ Al> LAS 

SITUACIONES DE TIEMPO, MODO, CIRCUNSTANCIA Y LUGAR DEL OTORGA-

MIENTO DEL TESTAMENTO ESCRITO, RECONOCIENDO LAS FIRMAS QUE APA

RECEll EN DI CHO TESTAMENTO MAN 1 FESTAliDO QUE EL TESTADOR LO SUS-

CR! BIÓ DE PUÑO Y LETRA, FIRMANDO EL MISMO, 
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